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Presentamos a la comunidad universitaria y a la sociedad 
jalisciense el Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad 
de Guadalajara 2025-2031 ().

Aspiramos a que este documento sea la carta de navegación de 
nuestra Casa de Estudios en los años por venir: un instrumento 
de consulta cotidiana para docentes, estudiantes, personal 
administrativo y operativo, así como una herramienta útil para 
quienes ocupan cargos de dirección en los distintos niveles de la 
gobernanza institucional. Buscamos que sea un texto significativo 
para todas y todos, capaz de orientar nuestras decisiones diarias 
e inspirarnos hacia la mejora continua.

Este documento posee una particularidad: coincide con la 
celebración del primer centenario de la refundación de la 
Universidad de Guadalajara. Constituye, por tanto, el marco de 
principios conceptuales y valorativos —la misión y visión, las 
políticas, líneas y ejes de acción, las estrategias y propósitos— 
con el que nuestra alma mater comienza la trayectoria de su 
nuevo siglo.

En la aurora del segundo centenario de la época moderna de 
la Universidad de Guadalajara, nuestra identidad y valores se 
mantienen vigentes: la libertad de cátedra y la autonomía, el 
cultivo del conocimiento y la razón, el compromiso social y la 
formación de profesionales competentes y personas capaces de 
desarrollar su juicio crítico e independencia moral; en suma, la 
vocación de las y los universitarios para interpretar racionalmente 

la realidad y contribuir al mejoramiento del mundo que les ha 
tocado vivir.

Indudablemente, el entorno social, científico-tecnológico, cultural 
y económico se ha transformado, al igual que la estructura de las 
profesiones y la evolución de los mercados laborales. Asimismo, 
han cambiado las condiciones ambientales y políticas que nos 
rodean. Vivimos tiempos desafiantes que ponen a prueba las 
capacidades de las universidades para mantener su relevancia y 
cumplir sus encomiendas sociales.

Simultáneamente, transitamos por una época de avances 
tecnológicos significativos y de múltiples posibilidades en el 
campo de la educación, propiciadas, sobre todo, por el desarrollo 
de las tecnologías de la información y la inteligencia artificial.

Todo ello nos exige ser una universidad más resiliente, flexible y 
dinámica, con el objetivo de superar nuestros retos y aprovechar 
las oportunidades que la compleja y rica vida contemporánea 
nos presenta.

Este  busca posicionar a la Universidad de Guadalajara a 
la altura de las circunstancias. Define con mayor precisión los 
resultados a alcanzar en cada una de nuestras funciones sustantivas 
y establece la pauta para fortalecer nuestro desempeño, con base 
en una visión clara de la calidad, la pertinencia y el compromiso 
social en materia de Educación, Investigación, Cultura y Gestión 
Institucional.

Mensaje de la Rectora General
Plan de Desarrollo Institucional 2025-2031
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En el ámbito educativo, la Universidad se propone fortalecer 
los servicios que garanticen el aprendizaje dentro y fuera del 
aula, favorezcan el aprovechamiento escolar y proporcionen 
herramientas para la inserción laboral al egreso. De igual forma, 
se impulsará la autorrealización profesional y la educación 
continua a lo largo de la vida, como condiciones indispensables 
para el desarrollo integral de las y los estudiantes.

En materia de investigación, se promoverá la incorporación 
temprana a proyectos de investigación básica relevante, así como 
el desarrollo de investigaciones aplicadas y la transferencia de 
conocimientos orientados a la solución de problemas públicos. 
Con ello, se contribuirá al desarrollo social, al bienestar común y a 
la articulación de la ciencia con las necesidades del entorno.

En el ámbito cultural, la Universidad respaldará la creación y difusión 
de la cultura, concebida como un bien social indispensable para 
formar una sociedad crítica, justa y capaz de apreciar la belleza, la 
libertad y la justicia.

En lo referente a la gestión institucional, se impulsará una 
administración responsable, eficaz y comprometida con la 
rendición de cuentas ante la sociedad, con el propósito de 
consolidar la confianza pública y reafirmar el liderazgo de la 
Universidad como casa del conocimiento y la razón dialógica y 
crítica.

Este Plan integra la diversidad y la creatividad que caracterizan a 
nuestra comunidad: personal académico, personal administrativo 
y operativo, estudiantes y personal directivo. Sin su participación 
libre, su trabajo colegiado y su entusiasmo, la Universidad no 
puede avanzar, pues ellas y ellos son el motor que la mantiene 
viva.

Por ello, nos satisface que la construcción de este  haya 
procurado una perspectiva integral del quehacer universitario. 
De esta manera, fue posible establecer las bases para «pensar en 
grande» a partir de la definición de objetivos claros y de largo 
alcance, construidos siempre de forma concertada y con unidades 
de medida precisas para determinar su nivel de cumplimiento. 
Ello nos permitirá asegurar una gestión disciplinada, incluyente, 
consistente y responsable.

En las siguientes páginas se recuperan las grandes tendencias, 
demandas y aspiraciones identificadas en los talleres de trabajo 
donde participó la comunidad universitaria, así como la 
información derivada de la consulta pública, la cual permitió 
que toda persona interesada en el devenir de esta institución 
aportara sus valoraciones y propuestas de transformación.

El factor crucial para el éxito de nuestra gestión reside en las 
acciones que diariamente emprenden las y los universitarios: 
en el aula, la biblioteca, el laboratorio y el taller. El entusiasmo 
y el empeño de los estudiantes; la dedicación y el esfuerzo 
talentoso de los docentes; la entrega del personal administrativo 
y operativo; y, no menos importante, la seriedad en el trabajo 
de los claustros académicos y cuerpos colegiados del gobierno 
universitario, así como la responsabilidad ejecutiva de directivos 
y funcionarios, y su disposición para tomar las decisiones 
correctas en la conducción institucional cotidiana.

Cualquier plan corre el riesgo de fracasar si quienes dirigen las 
organizaciones, y quienes les dan vida con su trabajo diario, 
dejan de actuar en favor de los resultados esperados. Decidir 
siempre lo mejor en virtud de la información disponible y nuestro 
marco legal, corregir el rumbo cuando sea necesario, mejorar 
las prácticas en función de las metas establecidas y anticipar las 

consecuencias no deseadas de nuestras decisiones, es lo que hará 
posible la exitosa materialización de este  2025-2031.

Nuestro nuevo Plan de Desarrollo nos convoca a comprometernos 
con la ciencia y la cultura de Jalisco; nos invita a continuar el 
camino de nuestra Casa de Estudios con esperanza, disciplina, 
entrega y visión de futuro, y con la convicción de que la capacidad 
de las personas para transformar el mundo anida en la educación, 
el conocimiento y el ejercicio de la razón dialógica y crítica.

Atentamente

«Piensa y Trabaja» 
“1925-2025, Un Siglo de Pensar y Trabajar”

Karla Alejandrina Planter Pérez 
Rectora General de la Universidad de Guadalajara
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La Universidad de Guadalajara (UG), como Red Universitaria 
de alcance estatal y con reconocimiento nacional e internacional, 
reafirma su compromiso histórico con el desarrollo social, cientí-
fico, cultural y ambiental de Jalisco y de México. En este contexto, 
el  2025–2031, aprobado en el primer año del rectorado de la 
Mtra. Karla Alejandrina Planter Pérez, consolida la cultura de pla-
neación estratégica de la institución y fortalece su capacidad para 
articular dichos procesos con la asignación eficiente de recursos. 
Este documento constituye la base programática y técnica para la 
presupuestación financiera del ejercicio 2026, lo cual asegura la 
coherencia entre los objetivos institucionales, las políticas de de-
sarrollo y los resultados esperados. Así, el  se constituye como 
el instrumento rector que orienta el rumbo de la Universidad en 
consonancia con su misión humanista, su autonomía responsa-
ble y su compromiso social con el pueblo de Jalisco.

Para responder a los desaf íos actuales y proyectar el desarrollo 
de la Universidad hacia los próximos años, la elaboración del  
2025–2031 se realizó mediante un proceso amplio, incluyente y 
colaborativo que convocó la participación de toda la comunidad 
universitaria. Bajo la coordinación de la Comisión de Planeación 
del Consejo de Rectorías, participaron activamente los Centros 
Universitarios (), el Sistema de Educación Media Superior 
() y las dependencias de la Administración General (). Asi-
mismo, la Consulta Pública para la Evaluación y Actualización del 
Plan de Desarrollo Institucional 2025 permitió integrar la pers-
pectiva de académicos, estudiantes, personal administrativo y de 
servicio, así como de egresados, empleadores, organismos públi-
cos, cámaras empresariales, asociaciones civiles y representantes 

de los sectores cultural, social y productivo, lo que fortaleció el 
carácter plural y participativo del proceso de planeación.

Este ejercicio, sustentado en el diálogo, la corresponsabilidad y la 
evidencia, dotó al nuevo  de un enfoque compartido orientado 
al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible () de 
la Organización de las Naciones Unidas () establecidos en la 
Agenda 2030. De esta manera, la planeación universitaria se conso-
lida como un proceso de mejora continua que dirige las decisiones 
institucionales hacia un desarrollo más justo, equitativo y sostenible.

De forma integral, el  2025–2031 articula la planeación estraté-
gica con la gestión institucional y financiera, lo que favorece la co-
herencia entre los ejes estratégicos, las temáticas transversales y las 
metas que la comunidad universitaria ha construido colectivamente. 
Su implementación permitirá avanzar hacia una universidad más 
equitativa, sostenible, innovadora y comprometida con su entorno.

La formulación de este Plan parte del reconocimiento de que la 
educación superior es un bien público, un derecho humano y una 
condición indispensable para el desarrollo sostenible. En con-
gruencia con ello, la Universidad de Guadalajara asume el com-
promiso de promover la equidad, la inclusión, la innovación tec-
nológica, la sostenibilidad ambiental y la vinculación efectiva con 
su entorno regional, nacional e internacional. Además, este  se 
enmarca en la conmemoración del Centenario de la Refundación 
de la Universidad de Guadalajara (1925–2025), acontecimiento 
que simboliza su vocación permanente de servicio público, reno-
vación y contribución al desarrollo de Jalisco y de México.

Dónde estamos y hacia dónde vamos 
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I. Antecedentes

La planeación estratégica universitaria constituye un instrumento esencial para orientar las trans-
formaciones institucionales en contextos de creciente complejidad y cambio. En ese marco, el Plan 
de Desarrollo Institucional 2019-2025, Visión 2030, Tradición y Cambio, de la Universidad de Gua-
dalajara, surge como resultado de un proceso participativo de análisis y reflexión sobre el rumbo 
de la Red Universitaria. Tras tres años de trabajo, en marzo de 2022, se evaluaron los avances en el 
cumplimiento del Plan de Desarrollo Institucional con una amplia participación de la comunidad 
universitaria y de la sociedad en general, a través de una consulta pública en la que más de 30,000 
personas opinaron sobre el quehacer universitario. Los principales resultados evidenciaron la ne-
cesidad de actualizar los objetivos y precisar los indicadores, así como considerar las problemáti-
cas prioritarias que enfrentaba el estado de Jalisco tras la pandemia por la -.

Como derivación de la evaluación intermedia, en junio de 2023 se publicó el Plan de Desarrollo 
Institucional 2019-2025, Visión 2030, Actualización a medio camino, el cual se organizó en cuatro 
propósitos: Docencia e innovación académica, Investigación y transferencia tecnológica del conoci-
miento, Extensión y responsabilidad social y Difusión de la cultura. Estos propósitos integraron 17 
Programas Institucionales Estratégicos () y 35 indicadores; además, se incluyó en la estructura del 
 el compromiso universitario con los  para contribuir a las iniciativas de la .

El camino recorrido:
Valoración y recuento del PDI 2019-2025

Tabla 1. Total de indicadores por programa institucional estratégico y propósito

Propósitos Programas institucionales estratégicos Total indicadores

Docencia e innovación académica

Innovación curricular 4

Innovación educativa 2

Trayectoria académica 3

Desarrollo integral 1

Egresados e inserción profesional 1

Educación continua 1

Investigación y transferencia 
tecnológica y del conocimiento

Desarrollo de una cultura del emprendimiento e innovación 2

Atención y fomento a la investigación 4

Transferencia tecnológica y del conocimiento 2

Extensión y Responsabilidad social

Cuidado del medio ambiente 3

Extensión de los servicios universitarios 2

Vinculación con los sectores público, social y privado 1

Acceso a la educación 4

Prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género 1

Difusión de la Cultura

Identidad universitaria 1

Acceso a la cultura 2

Gestión institucional 1

Fuente: Elaborado por la  con información del Plan de Desarrollo Institucional ( ) 2019-2025, Visión 2030. Actualización a medio camino.
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II. Evaluación del pdi 2019-2025, Visión 2030, 
 Actualización a medio camino

Para la evaluación del PDI 2019-2025, Visión 2030, Actualización a medio camino, se realizó un diagnóstico del contexto regional y 
nacional, se analizó el cumplimiento de metas contenidas en el documento y se efectuó una consulta pública para la evaluación del 
, en la que se brindó un espacio para que todas las voces comentaran acerca del plan y del desempeño de la UG.

a.   Cumplimiento de metas PDI 2019-2025

De los propósitos sustantivos y sus programas contenidos en el  se consideraron 159 estrategias, a través de las cuales se planeó 
la ejecución del Plan mediante la alineación de 323 proyectos estratégicos de la Red Universitaria.

Tabla 2. Numeralia del Plan de Desarrollo Institucional ( ) 2019-2025, Visión 2030. Actualización a medio camino

Propósitos sustantivos Programas Institucionales 
Estratégicos Indicadores estratégicos Estrategias Proyectos estratégicos

Docencia e innovación académica 6 12 63 109

Investigación y transferencia tecnológica y del conocimiento 3 8 28 67

Extensión y responsabilidad social 5 11 48 87

Difusión de la cultura 3 4 20 60

Total 17 35 159 323

Fuente: Elaborado por la  con información del Plan de Desarrollo Institucional ( ) 2019-2025, Visión 2030. Actualización a medio camino.

El logro de los objetivos se midió a partir del cumplimiento de las metas planteadas en los indicadores. Los valores de dichos indi-
cadores se reportaron en el Sistema de Indicadores para el Monitoreo y la Evaluación (), plataforma de la UG que permite 

visualizar el nivel de avance de las metas establecidas en el , 
proporciona información desagregada por Centro Universita-
rio y ofrece fichas técnicas descargables con los detalles de cada 
indicador. El  permite a la comunidad universitaria y a la 
sociedad en general mantenerse informada acerca del nivel de 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el , lo cual 
contribuye sustancialmente a la transparencia y la rendición de 
cuentas.

Los valores del  correspondientes al año 2024 fueron pro-
porcionados por las dependencias responsables de reportar los 
indicadores de la Red Universitaria durante enero y febrero de 
2025, y publicados en el sistema el 5 de marzo del mismo año. 
De los 35 indicadores estratégicos del , 18 (51%) obtuvieron 
un nivel de cumplimiento igual o superior al 100%, 6 (17%) se 
mantenían en proceso con un nivel de cumplimiento entre el 80 
y 99%, y 11 se encontraban en riesgo, es decir, con un nivel de 
cumplimiento menor al 80% de la meta anual programada.



14  |  PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2025 - 2031 EL CAMINO RECORRIDO  |  15

Tabla 3. Nivel de cumplimiento de las metas por propósito sustantivo, 2024

Propósito
Metas

Total
% Metas

Cumplidas En proceso En riesgo Cumplidas En proceso En riesgo

Docencia e innovación académica 6 4 2 12 50% 33% 17%

Investigación y transferencia tecnológica y del conocimiento 4 1 3 8 50% 13% 38%

Extensión y responsabilidad social 5 1 5 11 45% 9% 45%

Difusión de la cultura 3 0 1 4 75% 0 25%

Total 18 6 11 35 51% 17% 31%

Fuente: Elaborado por la  con información del sime.udg.mx. Corte diciembre 2024.

De los 18 indicadores en meta, es importante mencionar que la mitad (9) superó en más de 200% la meta programada, lo que sugiere 
una proyección inadecuada. Entre las principales razones para explicar el sobrecumplimiento pueden considerarse la falta de datos 
históricos para su cálculo, la existencia de conceptos distintos entre las dependencias involucradas y la presencia de mecanismos de 
recolección no homologados.

En cuanto a los indicadores que se encuentran en la categoría en riesgo (11), ocho de ellos presentaron porcentajes inferiores al 50% 
de cumplimiento de meta o incluso negativos. Si bien las razones identificadas son similares a las señaladas anteriormente, debe 
considerarse que en su mayoría son tasas de crecimiento, lo que representa la dificultad de sostener las variables en el tiempo si se 
registró una anomalía en el reporte de datos de los años previos. Como resultado de la revisión, se identificaron áreas de oportunidad 
prioritarias para la atención de los diversos temas expuestos en la Tabla 4, así como para mejorar los indicadores, la proyección de 
metas y el cumplimiento del .

Tabla 4. Indicadores en riesgo, 2024

Propósito sustantivo Indicador
Meta 

programada 
2024

Valor logrado 2024

Docencia e Innovación 
Académica

1.1.1 Porcentaje de programas educativos actualizados 
respecto al total de programas educativos. 62.43% 17.70%

1.4.1
Tasa de variación anual de miembros de la comuni-
dad universitaria que participan en actividades de 
desarrollo integral.

4.38% -1.57%

Investigación y 
Transferencia 
Tecnológica y del 
Conocimiento

2.1.2 -
ñanza y dirección de emprendimiento e innovación. 0% -2%

2.2.4 Tasa de variación de grupos de investigación. 4.10% -3.12

2.3.2
Tasa de variación anual de artículos y libros 
publicados por la comunidad de la Universidad de 
Guadalajara.

6.03% -4.70%

Extensión y 
Responsabilidad Social

3.2.1 servicios universitarios que presta la Universidad de 
Guadalajara.

1.84% -31.92%

3.2.2 Tasa de variación de la cantidad de servicios univer-
sitarios que brinda la Universidad de Guadalajara. 1.72% -0.50%

3.4.1 Tasa de variación anual de la matrícula de la Univer-
sidad de Guadalajara. 2.22% 1.18%

3.4.2 Tasa de variación anual de la matrícula en progra-
mas de calidad de la Universidad de Guadalajara. 3.25% -0.29%

3.5.1

Porcentaje de miembros de la comunidad universi-
taria que presentaron denuncias de violencia por 
razón de género respecto al total de miembros de la 
comunidad universitaria.

0.14% -0.23%

Difusión de la Cultura 4.3.1
Porcentaje de procesos de gestión institucional 
optimizados respecto al total de procesos de gestión 
institucional.

36.59% 21.95%

Fuente: Elaborado por la  con información del sime.udg.mx. Corte diciembre 2024. 
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b.   Percepción del desempeño de la UDEG, Consulta 
Consulta Pública

Aunado al análisis del cumplimiento de las metas del , se realizó 
la Consulta Pública para la Evaluación y Actualización del Plan de 
Desarrollo Institucional de la UG 2025, aplicada durante agos-
to de 2025 y dirigida a la comunidad universitaria y a la sociedad 
en general. La consulta tuvo por objetivo captar la opinión de la 
comunidad universitaria y la sociedad en general acerca del Plan 
de Desarrollo Institucional de la Universidad de Guadalajara para 
contribuir a establecer las bases de su evaluación y actualización.

El interés fue extraordinario: más de 100,000 personas contestaron 
un instrumento en línea. Las respuestas recibidas provinieron de: 
la comunidad estudiantil, el 91.26% (98,968); el personal académi-
co, el 5.39% (5,849); el personal administrativo, el 1.99% (2,156); el 
personal directivo, el 0.76% (822); y de la sociedad en general, el 
0.60% (648). Según el municipio de residencia, se obtuvo al menos 
una respuesta de cada uno de los 125 municipios de Jalisco y 1,265 
respuestas de personas que no radican en el estado.

A través del instrumento en línea, la comunidad estudiantil, el 
personal académico y la sociedad en general tuvieron la opor-
tunidad de evaluar el desempeño de la UG mediante la valora-
ción del cumplimiento de los objetivos del ; en ese sentido, el 
44.8% de los participantes consideró el cumplimiento institucio-
nal como Excelente y Muy bueno. Sobre la percepción del logro 
de objetivos, este grupo señaló que las mayores fortalezas de la 
institución radican en el sentido de pertenencia y el orgullo de su 
comunidad; en ser una institución inclusiva que brinda acceso a 
educación de calidad sin importar la condición f ísica o social; y 
en la calidad de sus programas educativos. En contraste, los ob-
jetivos con las valoraciones más bajas fueron la empleabilidad de 

actividades que promuevan el desarrollo integral.

El personal administrativo y directivo también evaluó las ac-
ciones prioritarias que la UG debe emprender para contribuir 
a la solución de los problemas sociales más relevantes en Jalisco. 
Con la posibilidad de seleccionar tres acciones, las más señala-
das fueron: incrementar la investigación para ofrecer soluciones 
a problemas sociales, usar tecnologías para el bien social y esta-
blecer, con el apoyo de estudiantes y docentes, unidades de asis-
tencia técnica para el desarrollo en los Centros Universitarios y 
el .

Finalmente, en la Consulta Pública se brindó la oportunidad a 
todos los participantes —sociedad, comunidad estudiantil, per-
sonal académico, administrativo y directivo— de identificar los 
temas que requieren atención durante la administración de la 
Mtra. Karla Alejandrina Planter Pérez, Rectora General. La co-
munidad señala la necesidad de garantizar el acceso a una educa-
ción de calidad e incluyente como la acción de mayor relevancia 
para la presente administración, seguida de mejorar la empleabi-
lidad de los egresados. Asimismo, otras acciones de interés seña-
ladas por el personal universitario fueron: mejorar las condicio-
nes laborales y la dignificación del trabajo, reducir la corrupción 
y el nepotismo, y profesionalizar al personal universitario. Por su 
parte, los estudiantes destacaron reducir el abandono escolar e 
incrementar la seguridad. En conjunto, estudiantes, académicos 
y administrativos coincidieron en la importancia de mejorar el 
bienestar estudiantil y del personal universitario, así como de-
mocratizar la toma de decisiones.

A manera de conclusión, la evaluación del Plan de Desarrollo 
Institucional 2019-2025, Visión 2030, Actualización a medio ca-
mino refleja una alta confianza en el rumbo académico y social 
de la Institución, así como una valoración positiva de la Univer-
sidad como agente activo en el desarrollo regional. El esfuerzo 
institucional ha sido percibido como consistente, eficaz y alinea-
do con las necesidades de los distintos sectores. No obstante, se 
identifican retos relevantes en la gestión universitaria y se subra-
ya la necesidad de reforzar la comunicación institucional para 
que los avances y resultados del  sean conocidos de manera 
más amplia; de igual forma, se observa la necesidad de fomentar 
espacios permanentes de participación estudiantil y académica 
en la planeación y seguimiento de los proyectos universitarios.

los egresados en su área de formación, la participación en pro-
gramas de actualización profesional, el trabajo colaborativo con 
los sectores público, privado y social, la agilidad y accesibilidad 
de los trámites administrativos, y la disponibilidad de soluciones 
tecnológicas para la sociedad.

Por otra parte, el personal administrativo y directivo realizó una 
autovaloración de su desempeño al interior de sus dependencias; 
de ellos, el 42.5% consideró que el cumplimiento en su entidad de 
adscripción fue Excelente o Muy bueno. De acuerdo con la autoe-
valuación, los participantes señalaron como fortalezas de la insti-
tución el sentido de pertenencia y orgullo, la atención a la dismi-
nución de la incidencia de cualquier tipo de violencia por razón 
de género y el trabajo para incrementar el desarrollo integral de 
la comunidad universitaria. Con los porcentajes más bajos de ca-
lificación, este grupo identificó las siguientes áreas de mejora: in-
crementar la eficiencia terminal y la tasa de titulación, aumentar 
los programas de educación continua acordes a las necesidades de 
diferentes sectores y el acceso de los egresados al ámbito laboral o 
profesional.

Con respecto a la pertinencia de los objetivos del , el perso-
nal administrativo y directivo valoró cada uno de los logros al 
considerar si responden a las necesidades académicas, adminis-
trativas, sociales y regionales. En general, los logros fueron valo-
rados con una pertinencia Muy alta y Alta en al menos el 69.07% 
de las respuestas. En ese sentido, los objetivos señalados como 
más pertinentes fueron: mantener la oferta educativa pertinente 
y de calidad, incrementar ambientes de aprendizaje innovadores 
e incrementar la participación de la comunidad universitaria en 
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Cómo construimos el plan

El proceso de elaboración del  2025-2031 de la Universidad de Guadalajara se sustentó en una metodología participativa, cola-
borativa y prospectiva, orientada a fortalecer la gobernanza universitaria, la transparencia y la corresponsabilidad institucional. Este 
enfoque permitió articular los esfuerzos de planeación con la visión estratégica de la Red Universitaria y con los compromisos esta-
blecidos en el Programa General de Trabajo 2025-2031 de la Rectora General, Mtra. Karla Alejandrina Planter Pérez (UG, 2024).

Participación de la Comisión de Planeación del Consejo de Rectorías

La Comisión de Planeación del Consejo de Rectorías fue conformada el 17 de junio de 2025 como instancia responsable de coordinar 
y dar seguimiento al proceso de actualización del  2025–2031. Su creación reafirma el compromiso de la Universidad de Guada-
lajara con una planeación estratégica participativa, basada en la evidencia y orientada a resultados.

Esta Comisión fungió como un espacio de articulación académica y administrativa entre los , el  y las dependencias de la , con el 
propósito de garantizar la coherencia metodológica, la integración de aportaciones y la alineación del nuevo  con los objetivos institucio-
nales y los marcos de desarrollo nacional e internacional.

Consulta Pública para la Evaluación y Actualización 
del Plan de Desarrollo Institucional, 2025

Como parte esencial del proceso de elaboración del  2025–
2031, se llevó a cabo la Consulta Pública para la Evaluación y 
Actualización del , un ejercicio abierto de participación que 
convocó a la comunidad universitaria y a la sociedad en general. 
En este espacio de diálogo se reunieron las voces y aportaciones 
de estudiantes, personal académico y administrativo, egresados, 
empleadores y ciudadanía interesada, cuyas opiniones, propues-
tas y observaciones contribuyeron a enriquecer el contenido del 
documento y a fortalecer su legitimidad social.

La Consulta Pública permitió incorporar una visión plural, in-
cluyente y representativa de los distintos sectores universitarios 
y sociales, lo que consolida un proceso de planeación basado en 
la transparencia, la colaboración y el compromiso compartido 
con el desarrollo institucional. Este ejercicio reafirmó la voca-
ción participativa de la Universidad de Guadalajara al abrir es-
pacios de reflexión colectiva que garantizaron la pertinencia del 
nuevo  2025–2031 frente a los desaf íos contemporáneos de 
la educación superior y las necesidades de la sociedad jalisciense 
y mexicana1.

Taller de Actualización Participativa con la comuni-
dad universitaria

El Taller de Actualización Participativa se realizó como un espa-
cio de encuentro, diálogo y reflexión colectiva en torno a la cons-
trucción del  2025–2031. En el participaron representantes 
de los , el  y las dependencias de la , quienes aportaron 
sus experiencias y puntos de vista para integrar los ejes estraté-

1 https://cgpe.udg.mx/consulta-publica-pdi-2025

gicos, definir los nuevos objetivos institucionales y actualizar las 
temáticas transversales del Plan.

Este taller fortaleció la participación de la comunidad universita-
ria, fomentó el intercambio de ideas y aprendizajes entre las dis-
tintas instancias de la Red y permitió identificar coincidencias y 
prioridades comunes para orientar el trabajo universitario en los 
próximos años. Gracias a este ejercicio, se consolidó una visión 
compartida sobre el rumbo que la Universidad de Guadalajara 
seguirá durante el periodo 2025–2031, y se reafirmó su compro-
miso con la colaboración, la innovación y el desarrollo integral 
de la institución.

Apoyo de las Dependencias de la Administración 
General

Las Dependencias de la Administración General brindaron apo-
yo técnico y analítico en la revisión y actualización de indicadores 
y en la proyección de metas del , con base en la información 
proveniente de sistemas institucionales y plataformas de datos; 
esto aseguró la consistencia técnica de los objetivos estratégicos 
y la factibilidad de las metas establecidas.

Marco Metodológico y Participativo

La actualización del Plan de Desarrollo Institucional 2025–2031 
se sustentó en una metodología participativa e integral, guiada 
por los principios de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sosteni-
ble y los . Estos marcos internacionales orientaron el proceso 
al situar en el centro la equidad, la inclusión, la sostenibilidad y 
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el bienestar social, reafirmando el compromiso de la Universi-
dad de Guadalajara con una educación humanista y socialmente 
responsable. Desde esta perspectiva, la metodología fortaleció la 
cultura de planeación estratégica institucional y consolidó una 
gestión sustentada en la evidencia, la transparencia y la mejora 
continua.

Desde el ámbito global, se retomaron los enfoques de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura () —en particular los documentos Educación 
2030: Incheon Declaration and Framework for Action y Reima-
gining Our Futures Together: A New Social Contract for Educa-
tion—, que promueven una educación centrada en las personas, 
inclusiva y orientada al bien común. De igual manera, se consi-
deraron las recomendaciones de la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económicos () en materia de pla-
neación, innovación y gobernanza, que destacan la necesidad de 
instituciones educativas más flexibles, transparentes y con capa-
cidad de adaptación ante los desaf íos contemporáneos.

En el ámbito nacional, la metodología se desarrolló en conso-
nancia con las políticas educativas del Gobierno de México, par-
ticularmente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, el 
Programa Sectorial de Educación (pse) 2025–2030, la Ley Gene-
ral de Educación (2019) y la Ley General de Educación Superior 
(2021), que reconocen a la educación superior como un derecho 
humano, un bien público y un motor del desarrollo sostenible. 
También se consideraron las directrices de la Asociación Na-
cional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
(), expresadas en Visión y Acción 2030, las cuales pro-
mueven una educación pertinente, equitativa y de calidad para 
fortalecer el papel transformador de las universidades públicas.

En el ámbito estatal, el proceso se alineó con los ejes del Plan 
Estatal de Gobernanza y Desarrollo 2024–2030 del Gobierno de 
Jalisco, que busca articular la innovación, la sostenibilidad y la 
inclusión social como pilares del desarrollo regional. Esta vincu-
lación permitió asegurar la coherencia entre las metas del  y 
las políticas públicas del estado, fortaleciendo la presencia y el 
compromiso territorial de la Universidad.

Finalmente, en el ámbito institucional, la metodología integró 
enfoques de planeación estratégica, análisis prospectivo y eva-
luación participativa, mediante un proceso colaborativo que 
promovió la reflexión, el diálogo y la construcción colectiva. Este 
proceso se desarrolló en coherencia con el Plan de Trabajo de la 
Rectora General, Mtra. Karla Alejandrina Planter Pérez, cuyas lí-
neas estratégicas y principios de gestión humanista, sustentable, 
innovadora y socialmente responsable dieron soporte y direc-
ción al  2025–2031, y se consolida su sentido institucional y 
su proyección de futuro.



Misión

Somos una comunidad educativa pública conformada en 
una red, que promueve la cultura, la inclusión y el pensa-
miento libre, crítico y ético. A través de la generación de 
conocimiento científico, técnico, artístico y humanista, 
formamos ciudadanos libres, solidarios y capaces de au-
torrealizarse, comprometidos con su entorno que trans-
forman realidades sociales, e inciden en el desarrollo sos-
tenible para el bienestar de Jalisco y México.

Visión

Somos una comunidad educativa pública conformada en 
red, con un sólido prestigio conseguido con el esfuerzo 
cotidiano de sus estudiantes, personal docente y admi-
nistrativo, referente en la formación de personas críticas, 
éticas y creativas. Nos distingue la excelencia académi-
ca, la flexibilidad y capacidad de responder a los desaf íos 
de la época, el bienestar colectivo, la pertinencia en in-
vestigación, la innovación sustentable, la difusión de la 
cultura y el compromiso social. Nuestros egresados son 
agentes de cambio en su comunidad que contribuyen al 
desarrollo de una sociedad más justa y equitativa.
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Línea de tiempo

La elaboración del  2025–2031 se desarrolló conforme a un cronograma estructurado que ordena las etapas del proceso de planea-
ción participativa. El 17 de junio de 2025 se presentó el cronograma general y se conformó la Comisión de Planeación del Consejo de 
Rectorías, instancia responsable de conducir los trabajos estratégicos y dar seguimiento técnico a cada una de las fases del proceso.

Figura 1. Línea de tiempo y fases para la elaboración del  2025-2031

Fuente: Elaborado por la 

Entre junio y agosto de 2025 se llevó a cabo la Fase I, dedicada a la evaluación del  vigente, con el 
propósito de identificar avances, retos y aprendizajes institucionales.

En agosto, la Fase II se centró en el Diagnóstico Institucional, etapa que incluyó la Consulta Pú-
blica dirigida a toda la comunidad universitaria y a actores externos, lo que permitió integrar una 
visión amplia, plural y representativa del desarrollo institucional.

Posteriormente, durante septiembre y octubre, se realizó la Fase III, correspondiente al taller de 
participación y el análisis de resultados, con la activa intervención de los Centros Universitarios, 
el Sistema de Educación Media Superior y las dependencias de la Administración General, lo cual 
fortaleció la construcción colectiva del nuevo .

La Fase IV, dedicada a la redacción del documento, se desarrolló entre octubre y noviembre de 
2025, con la integración de los insumos derivados de la consulta y los talleres.

En diciembre, la Fase v contempló la validación y aprobación del  por las instancias universi-
tarias competentes.

Finalmente, en enero de 2026, la Fase  contempla la difusión e implementación del nuevo  y la ac-
tualización de los Planes de Desarrollo de los Centros Universitarios y del Sistema de Educación Media 
Superior (ys), con el propósito de asegurar la alineación estratégica en toda la Red Universitaria.
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Valores, principios y características de la gestión institucional

Valores 

En el Plan de Desarrollo Institucional 2025-2031, la Universidad de Guadalajara reafirma su compromiso con los valores que sus-
tentan su quehacer académico, científico, social y cultural. Estos valores, inspirados en los principios éticos y humanistas que han 
guiado a la institución a lo largo de su historia, fortalecen la identidad universitaria y orientan la acción colectiva hacia la sostenibili-
dad, la equidad, la inclusión y la excelencia educativa. Los valores institucionales se integran de manera transversal en los cinco ejes 
estratégicos del , y se consolidan como el fundamento de la cultura universitaria y del compromiso permanente con el desarrollo 
humano, social y ambiental de Jalisco y de México.

Eje 1. Formación de calidad para la vida

 • Equidad transformada: Promover la igualdad sustantiva y 
eliminar barreras estructurales en el acesso, permanencia y de-
sarrollo académico.

 • Libertad académica y crítica: Garantizar la libertad de pen-
samiento, cátedra e investigación en un marco de respeto y res-
ponsabilidad.

 • Responsabilidad social universitaria: Vincular la formación 
profesional con la ética, la sostenibilidad y el desarrollo humano.

Estos valores reflejan el compromiso formativo de la Universi-
dad para desarrollar personas libres, críticas, equitativas y ética-
mente responsables en su vida académica y profesional.

Eje 2. Generar conocimiento

 • Innovación responsable: Impulsar la creatividad y la investi-
gación con sentido humano, orientada al bien común.

 • Transferencia de saberes: Promover el intercambio dinámi-
co de conocimientos entre la Universidad y la sociedad, a través 
de la articulación de la investigación, la docencia y la innovación 
para generar impactos significativos en el desarrollo sostenible y 
el bienestar colectivo.

 • Integridad: Sustentar una cultura académica y científica basada 
en la ética y la coherencia institucional.

Este eje articula los valores que orientan la investigación transfor-
madora y la generación de conocimiento con responsabilidad ética, 
transparencia e impacto sostenible.

Mural: Fray Antonio Alcalde, un tiempo, un hombre, una vida, de Gustavo Peralta, ubicado en el Hospital 

Antonio Alcalde.
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Eje 3. De la mano con la sociedad

 • Compromiso social y territorial: Fortalecer la vinculación 
solidaria con las comunidades y territorios de Jalisco, México y 
el mundo.

 • Solidaridad: Promover la cooperación y el apoyo mutuo den-
tro y fuera de la comunidad universitaria.

 • Cultura de paz: Promover la convivencia armónica, el diálogo 
y la resolución no violenta de conflictos.

Este eje resalta la dimensión ética y social del quehacer univer-
sitario, reforzando la relación colaborativa con la sociedad y el 
territorio.

Eje 4. Cultura que nos une

 • Pluralismo y respeto a la diversidad: Reconocer, respetar 
y valorar la diversidad cultural, étnica, de género, generacional 
y de capacidades presentes en la comunidad universitaria, me-
diante la promoción la inclusión, la participación y el diálogo in-
tercultural como principios de convivencia democrática.

 • Cultura de paz e inclusión: Impulsar la convivencia armóni-
ca, el respeto a los derechos humanos y la solución pacífica de los 
conflictos, a través del fomento de entornos educativos seguros, 
libres de violencia y discriminación.

 • Expresión artística: Fomentar la creatividad y la sensibilidad 
estética como medios para fortalecer la identidad universitaria, 
promover la diversidad cultural y contribuir al desarrollo integral 
de la comunidad.

Este eje agrupa los valores que consolidan la identidad univer-
sitaria, fomentan la cohesión social y fortalecen la convivencia 
respetuosa, solidaria e incluyente dentro de la Red Universitaria.

Eje 5. Gestión que construye

 • Integridad: Actuar con coherencia entre los principios insti-
tucionales y las acciones cotidianas, al promover la transparen-
cia, la rendición de cuentas y la ética pública universitaria.

 • Rendición de cuentas: Promover una cultura institucional 
sustentada en principios y valores éticos, que garantice la aper-
tura de la información, la transparencia en los procesos y la eva-
luación constante del desempeño universitario. Este compro-
miso con la responsabilidad social fortalece la confianza de la 
comunidad y de la sociedad en la gestión universitaria, y asegura 
que las decisiones y resultados respondan al interés público y a 
la mejora continua de la institución.

 • Cultura de paz: Promover la convivencia armónica, el diálogo 
y la resolución no violenta de conflictos.

Este eje orienta la gestión universitaria hacia una cultura de ho-
nestidad, eficiencia y responsabilidad pública, al fortalecer la 
confianza social y el liderazgo ético de la Universidad.
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Principios

Inspiradas en los principios del Código de Ética y alineadas con la visión de este , las condicio-
nes, cualidades y virtudes de la Universidad de Guadalajara expresan el modo en que la comunidad 
universitaria vive sus valores y proyecta su compromiso con el entorno.

Estos elementos fortalecen la identidad colectiva y promueven un desempeño basado en la ética, 
la inclusión, la sostenibilidad, la innovación y la corresponsabilidad social. En su conjunto, cons-
tituyen la base cultural que orienta las decisiones institucionales y reflejan la evolución de una 
universidad pública que asume los desaf íos contemporáneos con autonomía, calidad, creatividad, 
concertación, excelencia y pertinencia (, 2021).

 • Autonomía: Principio que garantiza el ejercicio libre y responsable de las funciones sustantivas 
de la Universidad. La autonomía otorga a la institución la capacidad de autogobernarse, adminis-
trar su patrimonio y definir sus propios planes académicos y de gestión, en correspondencia con 
su misión pública, su compromiso con la sociedad y la defensa de la libertad académica frente a los 
retos de un entorno digital y globalizado.

 • Calidad: La calidad se concibe como un proceso permanente de mejora continua que pro-
mueve la eficacia, la innovación y la transparencia en todas las actividades universitarias. Implica 
responder de manera oportuna, inclusiva y pertinente a las necesidades sociales, y garantiza el 
cumplimiento de los más altos estándares académicos, éticos y humanos (, 2022).

 • Creatividad: Cualidad que impulsa la generación de ideas, metodologías y soluciones transfor-
madoras. La creatividad fortalece la capacidad de la Universidad para adaptarse a los cambios del 
entorno, fomentar la innovación educativa, científica y cultural, y promover una visión humanista 
y sostenible del conocimiento (, 2021a).

 • Concertación: La concertación fomenta la participación corresponsable de todos los sectores 
de la comunidad universitaria en la definición de políticas, estrategias y acciones institucionales, al 
fortalecer una gestión democrática, cohesionada y transparente.

 • Excelencia: Refleja el compromiso institucional de realizar 
cada acción con rigor, responsabilidad, estándares de alta calidad 
y sentido de mejora continua. La excelencia no se concibe como 
una meta final, sino como un proceso constante de superación 
que integra la innovación, el bienestar, la ética del cuidado y la 
búsqueda de resultados que trascienden lo ordinario.

 • Pertinencia: Expresa la congruencia entre la misión institu-
cional y las necesidades del entorno local, nacional e internacio-
nal. La pertinencia orienta la docencia, la investigación, la exten-
sión y la gestión hacia los desaf íos contemporáneos, y asegura 
que la Universidad contribuya activamente al desarrollo sosteni-
ble, la equidad y el bienestar social, en armonía con los  y el 
Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 2024–2030 (Secretaría 
de Planeación y Participación Ciudadana, 2025).
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Características de la gestión institucional

Los principios de gestión institucional constituyen la base ética, 
normativa y operativa que orienta el funcionamiento de la Univer-
sidad de Guadalajara. Su finalidad es establecer los valores, criterios 
y orientaciones que guían la planeación, la programación, la presu-
puestación, la toma de decisiones, la evaluación y el seguimiento 
del desempeño universitario; los vinculan y, al mismo tiempo, ase-
guran la coherencia entre la misión educativa, los marcos norma-
tivos y las expectativas de la sociedad jalisciense. Esto nos permite 
consolidar una administración eficaz, eficiente, alineada con los 
objetivos institucionales y enfocada en el impacto de sus acciones.

Estos principios reflejan una cultura universitaria madura, cons-
truida a partir de la experiencia colectiva de la Red Universitaria, 
que hoy se consolida como un modelo de gestión pública res-
ponsable, transparente y centrada en las personas.

 • Planeación participativa y colegiada: La Universidad de 
Guadalajara concibe la planeación como un proceso compartido 
que se construye mediante el diálogo, la participación y la cola-
boración entre todas las instancias académicas y administrativas 
que integran la institución. Este principio garantiza la corres-
ponsabilidad y el equilibrio entre los objetivos institucionales y 
las particularidades de cada Centro Universitario, del  y de 
las dependencias de la , al fortalecer así la legitimidad, la co-
hesión y la identidad común de la Red Universitaria (, 
2018a).

 • Gestión basada en resultados y evidencia: La gestión uni-
versitaria se apoya en la evaluación y el análisis de información 
verificable. La toma de decisiones se fundamenta en indicado-
res confiables definidos que permiten valorar el impacto de las 

políticas institucionales, promover la mejora continua y rendir 
cuentas con transparencia ante la comunidad universitaria y la 
sociedad (, 2021b). La rendición de cuentas implica hacer 
públicos los resultados obtenidos en los diversos aspectos de la 
vida institucional y que se plantean desde su origen, como com-
promisos definidos a partir de una Metodología de Marco Lógi-
co que asegura la correcta alineación entre los bienes y servicios 
producidos y la pertinencia de los recursos destinados para ello.

 • Gobernanza ética y transparente: La ética pública es un eje 
transversal que orienta la conducta universitaria. La integridad, 
la honestidad y la rendición de cuentas constituyen pilares que 
garantizan el ejercicio responsable de la autonomía universitaria 
y fortalecen la confianza en las autoridades y en los procesos ins-
titucionales (Ley General de Educación Superior, 2021).

 • Innovación y transformación digital: La innovación tecno-
lógica se concibe como un medio para fortalecer la docencia, la 
investigación y la gestión universitaria. La Universidad impulsa 
una cultura digital que promueve la creatividad, la colaboración y 
la eficiencia, con el fin de generar entornos académicos abiertos, 
accesibles y sostenibles. En este marco, la oferta de programas 
y carreras virtuales se consolida como una herramienta estraté-
gica para ampliar las oportunidades de formación, garantizar la 
equidad en el acceso al conocimiento y responder a las nuevas 
demandas educativas de la sociedad del conocimiento, al fortale-
cer así la presencia y liderazgo de la Universidad en los entornos 
digitales de aprendizaje (, 2021).

 • Sostenibilidad integral: La sostenibilidad se asume como un 
principio que atraviesa todas las dimensiones de la vida univer-
sitaria. Supone armonizar el desarrollo académico y financiero 
con la protección ambiental y el bienestar de las generaciones fu-
turas. La iniciativa Universidad verde expresa este compromiso 
con una gestión ambiental responsable y de largo alcance (, 
2015a).

 • Equidad e inclusión: La diversidad es fuente de fortaleza ins-
titucional. La Universidad se compromete a garantizar la igual-
dad de oportunidades, el acceso equitativo y la participación 
plena de todos los sectores que integran la comunidad univer-
sitaria, sin distinción de género, origen, condición o territorio 
(, 2025).

 • Descentralización y articulación regional: El modelo multi-
campus de la Red Universitaria consolida la presencia territorial 
de la Universidad de Guadalajara y fortalece la autonomía acadé-
mica y administrativa de los Centros Universitarios regionales y 
del Sistema de Educación Media Superior. Este enfoque promue-
ve una planeación con sentido regional, orientada al aprovecha-
miento de los recursos locales, la articulación del conocimiento 
con el entorno y la reducción de las brechas territoriales. En este 
marco, la Universidad ha fortalecido los nuevos enfoques de las 
modalidades virtuales, al consolidar entornos educativos flexi-
bles, interactivos y de alta calidad que amplían las oportunidades 
de aprendizaje y facilitan la integración académica de estudian-
tes desde distintas regiones, en coherencia con los principios de 
equidad, inclusión y sostenibilidad de la Red Universitaria (Se-
cretaría de Planeación y Participación Ciudadana, 2025).

 • Responsabilidad social y ambiental: La gestión universitaria 
trasciende los límites administrativos para asumir su papel como 
agente de transformación social. La Universidad promueve polí-
ticas y proyectos orientados al desarrollo sostenible, la equidad y 
el bienestar colectivo, reafirmando su vocación pública, solidaria 
y comprometida con el entorno (Gobierno de México, 2025).

 • Bienestar y clima organizacional: El desarrollo institucional 
sólo es posible en un entorno saludable, seguro y colaborativo. 
La Universidad fomenta condiciones laborales dignas, equilibrio 
entre la vida personal y el trabajo, y espacios de convivencia res-
petuosa que potencien la productividad, la creatividad y el senti-
do de pertenencia (UG, 2023a).

 • Adaptabilidad y resiliencia institucional: En un contexto de 
cambio e incertidumbre global, la Universidad fortalece su ca-
pacidad de anticipar, responder y recuperarse frente a los desa-
f íos. Este principio promueve la planeación estratégica flexible, 
la innovación ante la adversidad y la continuidad de las funciones 
sustantivas en cualquier escenario (UG, 2024).

Estos principios consolidan una cultura universitaria orientada 
al servicio público, la innovación, la sostenibilidad y la justicia 
social. En su conjunto, expresan una visión de Universidad que 
actúa con responsabilidad, aprende del cambio y se transforma 
con sentido humano.



Mural: El hombre creador y rebelde, de José Clemente Orozco (1937), ubicado en el Paraninfo de la 

Universidad de Guadalajara, sede del Honorable Consejo General Universitario (HCGU), simboliza la 

creación intelectual y el pensamiento crítico y ético que sustentan la gobernanza universitaria y orientan la 

gestión institucional y su proyección estratégica.
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La estructura conceptual del  2025–2031 se sustenta en un modelo integral que expresa la relación entre los distintos componen-
tes de la planeación universitaria. Este modelo permite comprender cómo los grandes propósitos institucionales —plasmados en la 
Misión y la Visión de la Universidad de Guadalajara— se concretan en ejes estratégicos, temáticas, objetivos, estrategias e indicado-
res, para conformar un entramado que orienta la acción universitaria hacia resultados medibles y de impacto social.

El gráfico refleja la articulación entre las funciones sustantivas universitarias —docencia, investigación y extensión y vinculación— y 
los nuevos ejes temáticos, representados mediante pétalos de distintos colores. En su conjunto, estos pétalos simbolizan la visión 
integral del desarrollo institucional y el compromiso de la Universidad con la formación, la generación de conocimiento, la cultura, 
la gestión y la vinculación social.

Estructura conceptual del PDI 2025-2031

Formación
de calidad

para la vida

Generar
conocimiento

De la mano
con la

sociedad

Cultura que
nos une

Gestión que
construye

• Educación para todos
• Aprender con sentido innovador y humanista
• Conectados al mundo
• Formación integral
• De la vida universitaria a la profesional

• Cercanos con la sociedad
• Alianzas que construyen
• Universidad verde (transversal)

• Investigar para transformar
• Compartir saberes y tecnología
• Crear emprendedores

• Bienestar universitario (transversal)
• Cultura para todos
• Creatividad artística

• Gobernanza universitaria
• Profesionalizar para transformar (transversal)
• Gestión para resultados
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Formación de calidad para la vida

Reúne las acciones orientadas a garantizar una educación inclusi-
va, innovadora y con sentido humano, que conecte a las y los estu-
diantes con el mundo y promueva una formación integral desde la 
vida universitaria hasta la profesional.

 • Educación para todos
 • Aprender con sentido innovador y humanista
 • Conectados al mundo
 • Formación integral
 • De la vida universitaria a la profesional

Generar conocimiento

Impulsa la investigación como motor de transformación social, la 
difusión del saber y la tecnología, así como el fomento del empren-
dimiento y la creatividad científica.

 • Investigar para transformar
 • Compartir saberes y tecnología
 • Crear emprendedores

De la mano con la sociedad

Representa la vocación social de la Universidad al fortalecer su 
cercanía con las comunidades, establecer alianzas que constru-
yan bienestar y promover una gestión ambiental responsable a 
través del proyecto Universidad verde.

 • Cercanos con la sociedad
 • Alianzas que construyen
 • Universidad verde (transversal)

Cultura que nos une

Enfatiza el papel de la cultura como elemento de identidad y co-
hesión, mediante la promoción del bienestar universitario, la di-
fusión cultural y la creatividad artística.

 • Bienestar universitario (transversal)
 • Cultura para todos
 • Creatividad artística
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Gestión que construye

Integra los principios de gobernanza universitaria, la profesio-
nalización institucional y la gestión orientada a resultados, para 
fortalecer la transparencia, la eficiencia y la rendición de cuentas.

 • Gobernanza universitaria
 • Profesionalizar para transformar (transversal)
 • Gestión para resultados

De manera transversal, tres temáticas refuerzan la integralidad 
del modelo: Bienestar universitario, Profesionalizar para trans-
formar y Universidad verde. Estas atraviesan todos los ejes estra-
tégicos y consolidan una visión universitaria comprometida con 
el desarrollo humano sostenible, la equidad, la calidad educativa 
y la responsabilidad ambiental.



Este eje articula los elementos orientados a consolidar una for-
mación inclusiva, innovadora, internacional e integral en la Uni-
versidad de Guadalajara, sustentada en la equidad, la inclusión y 
la calidad educativa. Su propósito es asegurar el acceso a la edu-
cación superior y la permanencia del estudiantado; fortalecer la 
innovación educativa mediante el uso de tecnologías, la actua-
lización curricular y estrategias centradas en el aprendizaje; así 
como impulsar la cooperación académica y el intercambio inter-
nacional con visión global. De igual forma, propone promover el 
desarrollo integral de los estudiantes en las distintas dimensio-
nes del ser humano, con el fin de potenciar sus competencias a lo 
largo de su trayectoria académica y favorecer su proyección pro-
fesional en contextos diversos y en constante transformación.

Eje 1.
Formación de calidad para la vida

Eje 1. Formación de calidad para la vida
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Contexto
La Universidad de Guadalajara enfrenta un entorno educativo 
caracterizado por profundas transformaciones sociales, tecno-
lógicas y económicas que demandan una redefinición de los mo-
delos formativos. En el marco actual, la formación universitaria 
no solo debe responder a la empleabilidad, sino también al de-
sarrollo integral de las personas, su participación ciudadana y su 
capacidad para adaptarse a entornos cambiantes.

En el ámbito global, los organismos internacionales destacan la 
importancia de fortalecer la educación media superior y supe-
rior como eje de desarrollo sostenible. En el marco de la Agenda 
2030 de la , el  4 (Educación de calidad) plantea metas 
orientadas a garantizar el acceso equitativo a una educación téc-
nica, profesional y superior de calidad, fortalecer las competen-
cias para el empleo y el emprendimiento, eliminar las desigual-
dades educativas, promover los derechos humanos y la igualdad 
de género y aumentar la formación de personal docente califica-
do (Naciones Unidas, 2015b).

Por su parte, la  propone diversificar la educación me-
diante itinerarios flexibles que integren el aprendizaje formal, no 
formal e informal, fortalecer los planes de estudio basados en 
competencias y profesionalizar la docencia. Asimismo, subraya 
la necesidad de revisar los marcos de aseguramiento de la cali-
dad, fomentar la cooperación internacional y fortalecer la vincu-
lación entre la academia, la industria y la sociedad para asegu-
rar programas educativos relevantes, inclusivos y de alta calidad 
(, 2022a).

En tanto, la Convención Mundial sobre el Reconocimiento de las 
Cuali�caciones relativas a la Educación Superior, impulsada por 

la misma organización y en vigor desde 2023, establece un marco 
internacional para garantizar la calidad educativa y favorecer la 
movilidad académica. Este instrumento fomenta la cooperación 
internacional, la confianza en las cualificaciones y el intercambio 
académico e informativo entre instituciones. Además, impulsa el 
aprendizaje a lo largo de la vida y contempla medidas para reco-
nocer las cualificaciones de las personas. En conjunto, representa 
un compromiso global con la inclusión, la equidad y la excelencia 
educativa, orientado a fortalecer los lazos académicos y promover 
una educación superior de calidad para todos (, 2023).

En este sentido, el Informe sobre el Futuro del Empleo 2025 del 
Foro Económico Mundial menciona que las habilidades socioe-
mocionales son esenciales para el mercado laboral y que, en los 
próximos años, crecerá la demanda de pensamiento creativo, re-
siliencia, curiosidad, aprendizaje continuo y alfabetización tec-
nológica. Esto implica que la educación superior debe priorizar 
el aprendizaje para la vida y promover la capacidad de aprender 
y desarrollar el pensamiento crítico y empático, a fin de lograr 
una formación equilibrada entre habilidades técnicas y humanas 
(Foro Económico Mundial, 2025).

En el ámbito nacional, la Ley General de Educación Superior 
() establece que el Estado debe instrumentar políticas que 
garanticen el acceso y la permanencia en las instituciones públi-
cas de educación superior, mediante apoyos académicos susten-
tados en criterios de equidad e inclusión. Asimismo, promueve 
el diálogo continuo entre las disciplinas, el desarrollo de capaci-
dades productivas e innovadoras y la actualización permanente 
como mecanismos esenciales para asegurar la pertinencia de los 
programas educativos y fortalecer la vinculación entre la forma-
ción universitaria y el ejercicio profesional.

En este marco, la  orienta la formación de calidad para la 
vida hacia el desarrollo de profesionales con visión tecnológica, 
innovadora, humanista e internacional, dotados de una sólida 
preparación en sus campos de estudio y comprometidos con la 
sociedad y el desarrollo nacional. De igual forma, impulsa la for-
mación ética, crítica y solidaria, así como la capacidad innovado-
ra, productiva y emprendedora; enfatiza la importancia de pro-
mover la actualización y el aprendizaje a lo largo de la vida para 
mejorar el desempeño profesional, personal y social, además de 
fomentar conocimientos y habilidades digitales que contribuyan 
a la reducción de la brecha digital y al fortalecimiento de una 
educación incluyente, pertinente y de calidad (Ley General de 
Educación Superior, 2021).

De manera complementaria, el Programa Sectorial de Educación 
Superior (pse) 2025–2030 establece como prioridad fortalecer la 
continuidad entre la educación media superior y superior, a fin de 
garantizar trayectorias formativas coherentes, inclusivas y exitosas. 
Asimismo, destaca la importancia de impulsar la formación docen-
te continua, con enfoques centrados en la innovación pedagógica, 
la inclusión educativa y la consolidación del profesorado como fa-
cilitador del aprendizaje y agente clave en la formación integral del 
estudiantado.

El programa destaca la integración de la educación socioemocional, 
la cultura de paz y la participación comunitaria como ejes funda-
mentales de una educación con sentido humano y transformador. 
También establece como línea estratégica promover la equidad 
y la inclusión, eliminando las barreras que dificultan el acceso, la 
permanencia y el egreso de estudiantes en contextos vulnerables. 
Finalmente, enfatiza la necesidad de fortalecer la innovación, la in-
vestigación y la vinculación interinstitucional, propiciando la par-
ticipación activa de la comunidad universitaria en programas y 
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proyectos orientados a la generación y aplicación social del conoci-
miento (Secretaría de Educación Pública, 2025).

Según la , la docencia debe orientarse a la formación de 
profesionales conscientes de las problemáticas de su entorno, ca-
paces de comprometerse con su transformación. En este sentido, 
las instituciones de educación superior tienen la responsabilidad 
de garantizar que los estudiantes adquieran los conocimientos, 
habilidades y valores que les permitan comprender la realidad 
que los rodea, desarrollar una actitud emprendedora, asumir con 
responsabilidad la incertidumbre y consolidar las competencias 
necesarias para integrarse con éxito al ámbito laboral.

Para alcanzar dicho propósito, la  destaca la importancia 
de fortalecer la vinculación entre las instituciones educativas y los 
sectores social y productivo, mediante la participación de sus ac-
tores clave en el diseño curricular, la definición de las prácticas 
profesionales y otras dimensiones formativas. Del mismo modo, 
es necesario establecer mecanismos de seguimiento a egresados 
que permitan identificar áreas de mejora en la formación profesio-
nal y promover su actualización continua. Todo ello requiere man-
tener una oferta académica pertinente y de calidad que responda 
a las necesidades y demandas de la sociedad, revisar y actualizar 
periódicamente los programas de estudio e impulsar la creación 
de nuevas propuestas educativas fundamentadas en los avances 
científicos y en las transformaciones sociales emergentes (, 
2018b).

En el ámbito estatal, la Ley de Educación Superior del Estado de 
Jalisco () establece que el servicio de educación superior 
debe contribuir al desarrollo social, cultural, científico, tecnoló-
gico, humanístico, productivo y económico del Estado, mediante 
la formación de personas con capacidad creativa, innovadora y 

emprendedora que respondan al bien común. La ley señala que 
la oferta educativa debe reconocer la diversidad regional, cultural 
y lingüística, atender desigualdades como las de género o pobla-
ción rural dispersa, y ofrecer acceso y continuidad en la educación 
superior, favoreciendo la equidad, la inclusión y la calidad (Ley de 
Educación Superior del Estado de Jalisco, 2021).

En este marco normativo, el Plan Estatal de Desarrollo y Gober-
nanza 2024–2030 plantea, dentro del eje Educación para crecer en 
libertad, garantizar que todas las personas accedan, permanezcan 
y culminen su formación académica y desarrollen competencias 
integrales que impulsen su crecimiento personal y profesional, que 
contribuye al progreso de Jalisco a través de un modelo educativo 
innovador, inclusivo y de calidad. Para ello, propone fortalecer la 
formación docente y directiva, fomentando espacios interdiscipli-
narios de capacitación, acompañamiento e innovación pedagógica.

Asimismo, impulsa el aprendizaje basado en proyectos y meto-
dologías activas que desarrollen el pensamiento crítico, colabo-
rativo y la resolución de problemas reales. El plan también busca 
dotar al estudiantado de herramientas y habilidades integrales 
en ciencias, tecnología, ingeniería, artes, matemáticas, comuni-
cación y pensamiento lógico, promoviendo una formación con 
sentido humano, autocrítico y adaptada a los desaf íos contem-
poráneos.

Por su parte, el eje Educación innovadora y formación de talento 
busca consolidar un sistema de educación superior articulado, 
equitativo y de excelencia mediante modelos educativos flexibles 
e innovadores que respondan al entorno social y productivo. Pro-
mueve certificaciones alineadas con las competencias laborales, 
la actualización interdisciplinaria de los programas académicos, 
el fortalecimiento docente con rutas formativas personalizadas y 

un Sistema Integral de Evaluación con estándares internaciona-
les; además, plantea crear un Centro de Investigación Educativa 
para el desarrollo profesional del profesorado, con formación 
avanzada, dominio de segundas lenguas y movilidad académica 
y productiva (Secretaría de Planeación y Participación Ciudada-
na, 2025).

Por otra parte, en el ámbito de la educación media superior, en 
Jalisco se impulsa un nuevo modelo orientado a fortalecer la in-
fraestructura escolar y el desarrollo socioemocional del estudian-
tado, promoviendo formas innovadoras de enseñar y aprender. 
Este enfoque prioriza la educación dual, la cultura digital, las me-
todologías  y estrategias para disminuir la reprobación y el 
abandono escolar, mejorando así la eficiencia terminal. El modelo 
fomenta la colaboración entre la comunidad educativa, las fami-
lias y el sector productivo, con el propósito de ampliar capacidades 
y fortalecer los resultados formativos, dado que Jalisco orienta su 
desarrollo educativo hacia las ingenierías y la formación de talento 
especializado, en consonancia con el crecimiento de la inversión 
en innovación, ciencia y tecnología en el estado, donde la acade-
mia y el sector económico trabajan de manera conjunta para im-
pulsar empleos de calidad y competitividad regional (Secretaría de 
Educación del Gobierno de Jalisco, 2025).

En el ámbito institucional, la Universidad de Guadalajara se con-
solida como una institución líder a nivel regional y nacional, com-
prometida con la innovación, el emprendimiento y la formación 
integral. A través de su Agenda Transversal de Innovación y Em-
prendimiento, la Universidad impulsa una política orientada a for-
talecer la cultura emprendedora y creativa, que integra la formación 
en innovación en todos los niveles educativos y áreas del conoci-
miento. Esta política busca visibilizar el emprendimiento como un 
activo estratégico para el desarrollo institucional, garantizar su pre-

sencia en los programas de estudio, fomentar proyectos multidisci-
plinarios de innovación y unificar esfuerzos y metodologías para la 
incubación y aceleración de nuevas iniciativas.

Asimismo, la Agenda de funciones sustantivas en materia de 
formación integral, docencia e innovación académica promueve 
la resignificación de las academias como espacios de reflexión 
crítica y solución de problemas globales, mediante la incorpo-
ración de temas como sostenibilidad, inteligencia artificial, jus-
ticia social y ciudadanía digital. De esta forma, se fortalecen las 
capacidades institucionales para generar ambientes colaborati-
vos, formar comunidades de diálogo y promover el pensamiento 
crítico, la creatividad y la adaptación ante los cambios sociales, 
económicos y tecnológicos (UG, 2024).

En este contexto, entre los ciclos 2019–2020 y 2024–2025, la Uni-
versidad de Guadalajara fortaleció su compromiso con la inclusión 
educativa, lo cual se reflejó en un incremento de su matrícula de 
291,600 a 339,508 estudiantes y un aumento en la tasa de admisión 
de 44.25% a 53.36%. Destacaron avances en la atención a grupos 
históricamente excluidos: aumentó 52% la matrícula de estudian-
tes con discapacidad, 260% la de hablantes de lengua indígena y se 
reforzaron los apoyos institucionales con incrementos de 48.4% en 
becas para estudiantes indígenas y 21% para estudiantes con disca-
pacidad.

En materia académica, en 2024 la UG ofertó 739 programas 
(664 en operación), actualizó 52 planes e incorporó 38 nuevos. 
La formación docente para la innovación creció 46.2% entre 
2020 y 2024, y la modalidad no escolarizada alcanzó 6,540 estu-
diantes, con presencia internacional.
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La internacionalización se consolidó: la matrícula de estudiantes 
extranjeros creció 173.4% (de 1,030 a 2,816), se registraron 1,756 
participaciones en programas de movilidad y aumentó 81.4% la 
matrícula en programas de idiomas. La proyección internacional 
del personal universitario se fortaleció en 2024 con 1,806 partici-
paciones en actividades académicas y administrativas nacionales e 
internacionales, que incluyeron 34 personas externas recibidas y 
1,772 integrantes de la comunidad universitaria que participaron 
en procesos de formación e intercambio. Asimismo, la Universi-
dad contó con 131 docentes de nacionalidad extranjera adscritos 
a programas educativos (106 participaron en programas de pre-
grado, 22 en posgrado y 3 en educación media superior), quienes 
aportaron experiencia internacional y fortalecieron la dimensión 
global en la formación académica. Además, se mantuvieron acti-
vos 728 convenios internacionales y se efectuaron 1,222 activida-
des de internacionalización en casa.

En términos de resultados académicos, el número de egresados 
aumentó 14% (de 62,470 a 71,339) y los títulos emitidos se tri-
plicaron. La educación continua ofreció 2,414 programas con 
131,078 participantes. Los resultados de la aplicación 2024 del 
Examen General para el Egreso de Licenciatura () mostra-
ron que de 16,621 sustentantes que presentaron el examen, el 
60% obtuvo desempeño satisfactorio, 34% sin testimonio y 6% 

sobresaliente. La Universidad mantuvo 64 programas en el Pa-
drón de Alto Rendimiento Académico del Centro Nacional de 
Evaluación para la Educación Superior (). En cuanto a 
programas educativos de calidad, se tuvo un crecimiento de 18% 
de 2019 al 2024 (UG, 2025a).

Bajo este contexto, la formación de calidad para la vida en Jalisco 
y en México se concibe como un proceso integral que trasciende 
la adquisición de conocimientos técnicos, orientado a fortalecer 
el desarrollo humano, social y productivo de la sociedad. Este 
enfoque, sustentado en los marcos nacionales e internacionales, 
promueve la consolidación de sistemas educativos equitativos, 
pertinentes e innovadores, capaces de responder a los retos del 
entorno contemporáneo. En este marco, la Universidad de Gua-
dalajara reafirma su compromiso institucional con la excelen-
cia académica, la formación integral y la responsabilidad social, 
consolidándose como una institución líder en la preparación de 
profesionales con pensamiento crítico, visión global y capacidad 
transformadora, orientados a la innovación y la construcción de 
una sociedad más justa y próspera.
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Temáticas
1.1 Educación para todos

Descripción
La formación inclusiva debe garantizar el acceso equitativo y el 
éxito académico de estudiantes históricamente excluidos, como 
personas con discapacidad o pertenecientes a pueblos origina-
rios. Esto requiere flexibilidad y pertinencia en los planes de 
estudio y servicios educativos, adaptándolos a los intereses, ne-
cesidades, ritmos y contextos diversos del estudiantado, sin des-
cuidar el aspecto humanístico, para asegurar su permanencia y 
participación plena en el sistema educativo.

Objetivo
1.1.1 Garantizar el acceso equitativo y la permanencia edu-
cativa de la comunidad estudiantil.

Estrategias
1.1.1.1 Fomentar la inclusión en los procesos de admisión.

1.1.1.2 Actualizar los programas académicos vigentes y am-
pliar la oferta académica con nuevos programas flexibles, híbri-
dos y en línea que faciliten el acceso a estudiantes en distintos 
contextos.

1.1.1.3 Fortalecer la infraestructura f ísica, los espacios digita-
les y los recursos educativos para garantizar la accesibilidad.

1.1.1.4 Capacitar al personal docente en metodologías de en-
señanza inclusiva y diferenciada que atiendan la diversidad en el 
aula.

1.1.1.5 Garantizar que la comunidad estudiantil cuente con 
acompañamiento tutorial enfocado en la atención integral durante 
toda su trayectoria académica.

1.1.1.6 Asegurar la articulación entre el nivel medio superior, 
pregrado y posgrado.

1.1.1.7 Desarrollar programas para atender de manera oportu-
na a estudiantes en riesgo de deserción o rezago educativo.

1.1.1.8 Gestionar recursos para apoyos económicos y becas di-
rigidos a estudiantes de bajos ingresos.

1.1.1.9 Gestionar rutas de transporte accesible e incluyente en 
coordinación con las autoridades competentes, favoreciendo la 
movilidad de toda la comunidad universitaria.

Tabla 5. Indicadores y metas de Educación para todos

Código 
indicador Nombre indicador Unidad de 

medida
Dependencia fuente de información e involucradas en 

su cálculo
Línea base 

2025 2028 2031 Tendencia 
deseable

1.1.1.1

Porcentaje de aspirantes admiti-
dos en la  respecto al total de 
personas que aspiran ingresar a la 

 (global).

Porcentaje

Coordinación General de Control Escolar (CGCE),  
Sistema de Educación Media Superior (SEMS), Coor-

48.00% 50.29% 53.21%

1.1.1.2

Porcentaje de aspirantes a 

respecto al total de personas que 

para cursar su educación medio 
superior.

Porcentaje Coordinación General de Control Escolar (CGCE), 
Sistema de Educación Media Superior (SEMS) 64.84% 71.57% 80.50%

1.1.1.3

licenciatura admitidos respecto 
al total de personas que aspiran 

licenciatura.

Porcentaje
Coordinación General de Control Escolar (CGCE), 

31.48% 31.80% 32.31%

1.1.1.4

posgrado admitidos respecto al 
total de personas que aspiran 

posgrado.

Porcentaje
Coordinación General de Control Escolar (CGCE), 

72.95% 78.29% 80.91%

1.1.1.5

Porcentaje de alumnos que se 

de haber ingresado respecto al 
total de admitidos en la cohorte 
(global).

Porcentaje

Coordinación General de Planeación y Evaluación 
(CGPE)

-

88.34% 90.22% 92.10%
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Código 
indicador Nombre indicador Unidad de 

medida
Dependencia fuente de información e involucradas en 

su cálculo
Línea base 

2025 2028 2031 Tendencia 
deseable

1.1.1.6

Porcentaje de alumnos de 
educación medio superior que se 

de haber ingresado respecto al 
total de admitidos en la cohorte.

Porcentaje Sistema de Educación Media Superior (SEMS) 92.04% 93.21% 94.23%

1.1.1.7

Porcentaje de alumnos de pregra-

respecto al total de admitidos en 
la cohorte.

Porcentaje
Coordinación General de Control Escolar (CGCE), 

81.48% 84.67% 87.98%

1.1.1.8

Porcentaje de alumnos de posgra-

respecto al total de admitidos en 
la cohorte.

Porcentaje Vicerrectoría Adjunta Académica y de Investigación 
(VAAI) 85.50% 87.21% 89.32%

1.1.1.9 Total de programas presenciales, Programas Coordinación General Académica y de Innovación 
(CGAI) 473 504 517

1.1.1.10

Porcentaje de estudiantes que 
egresan en un periodo establecido 
respecto del total de admitidos en Porcentaje

Coordinación General de Planeación y Evaluación 
(CGPE)

-

51.64% 53.03% 54.32%

1.1.1.11

Porcentaje de estudiantes de 
educación medio superior que 
egresan en un periodo establecido 
respecto del total de admitidos en 

Porcentaje Sistema de Educación Media Superior (SEMS) 65.26% 66.76% 68.26%

Código 
indicador Nombre indicador Unidad de 

medida
Dependencia fuente de información e involucradas en 

su cálculo
Línea base 

2025 2028 2031 Tendencia 
deseable

1.1.1.12

Porcentaje de estudiantes de pre-
grado que egresan en un periodo 
establecido respecto del total de 

terminal).

Porcentaje
Coordinación General de Control Escolar (CGCE), 

26.74% 29.11% 31.00%

1.1.1.13

Porcentaje de estudiantes de pos-
grado que egresan en un periodo 
establecido respecto del total de 

terminal).

Porcentaje Vicerrectoría Adjunta Académica y de Investigación 
(VAAI) 47.10% 48.42% 49.30%

1.1.1.14 Estudiantes Coordinación General de Control Escolar (CGCE) 345,965 361,787 378,461

1.1.1.15 Porcentaje acumulado de progra- Porcentaje

Coordinación General Académica y de Innovación 
(CGAI), Sistema de Educación Media Superior (SEMS), 38.87% 64.29% 76.53%

1.1.1.16

Porcentaje de programas edu-

Porcentaje
Coordinación General Académica y de Innovación 
(CGAI) - 77.05% 79.23% 81.93%
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1.2 Aprender con sentido innovador y 
humanista

Descripción
La innovación educativa responde a las necesidades del contexto y 
del estudiantado, impulsando la formación mediante el uso de mé-
todos actualizados, tecnologías educativas y estrategias centradas 
en el estudiante. Este enfoque incorpora el desarrollo de la capaci-
dad de adaptación y del pensamiento crítico, así como el aprovecha-
miento de la inteligencia artificial y otras herramientas tecnológicas 
como apoyo en favor de la calidad educativa. Asimismo, contempla 
la actualización y modificación curricular, la implementación de es-
trategias didácticas innovadoras, el reconocimiento mediante mi-
crocredenciales y la consolidación de modelos de educación flexi-
ble e híbrida. Enseñar con sentido innovador requiere contar con 
docentes capacitados y comprometidos, además de centrarse en el 
desarrollo personal, comunitario y profesional de quienes aprenden, 
para que adquieran conocimientos útiles y contextualizados.

Objetivo
1.2.1 Garantizar que la formación del estudiantado responda 
a las necesidades actuales de generación de valor y resolución de 
problemas.

Estrategias
1.2.1.1 Certificar competencias y habilidades de estudiantes 
mediante la implementación de certificaciones flexibles y modu-
lares.

1.2.1.2 Desarrollar programas de formación continua de acuer-
do con las demandas emergentes del entorno humano, laboral y 
profesional.

1.2.1.3 Capacitar al personal docente en el uso y adaptación 
de herramientas tecnológicas, metodologías pedagógicas inno-
vadoras e inteligencia artificial aplicadas a la enseñanza con en-
foque humanista.

1.2.1.4 Actualizar el equipamiento e infraestructura tecnoló-
gica para garantizar entornos de aprendizaje modernos y accesi-
bles.

1.2.1.5 Evaluar y actualizar periódicamente los programas de 
estudio, incorporando contenidos que respondan a los retos de 
innovación científica, tecnológica y social.

1.2.1.6 Ampliar la oferta de programas educativos flexibles, hí-
bridos, duales y en línea, adaptados a las necesidades formativas 
del estudiantado y a las tendencias del contexto global.

1.2.1.7 Diseñar programas académicos de vinculación estraté-
gica con los sectores para el desarrollo de proyectos conjuntos 
de innovación social, tecnológica y productiva que favorezcan el 
aprendizaje.

Tabla 6. Indicadores y metas de Aprender con sentido innovador y humanista

Código 
indicador Nombre indicador Unidad de 

medida
Dependencia fuente de información e involucradas en 

su cálculo
Línea base 

2025 2028 2031 Tendencia 
deseable

1.2.1.1

Porcentaje de estudiantes que ob-
-

dias o microcredenciales respecto 
al total de la matrícula.

Porcentaje Coordinación General Académica y de Innovación 
(CGAI) 15.43% 32.22% 50.10%

1.2.1.2 Coordinación General Académica y de Innovación 
(CGAI) 6,550 8,321 9,610

1.2.1.3

-

didáctico-pedagógico respecto al Porcentaje Coordinación General Académica y de Innovación 
(CGAI) 40.62% 45.46% 51.83%

1.2.1.4 - Coordinación General Académica y de Innovación 
(CGAI) 30 60 90
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1.3 Conectados al mundo

Descripción
La conexión global implica fomentar la internacionalización 
de la educación mediante programas de intercambio académi-
co, colaboración internacional, experiencias multiculturales, 
así como prácticas y políticas internacionales. Se busca formar 
ciudadanos globales con pensamiento crítico, apertura cultural 
y visión internacional, integrando estas experiencias al proceso 
de profesionalización e interculturalidad en la educación media 
superior y superior.

Objetivo
1.3.1 Incrementar la participación de la comunidad universi-
taria en programas y proyectos de orden global.

Estrategias
1.3.1.1 Incrementar el aprendizaje de lenguas, competencias 
interculturales y habilidades globales dirigidas a toda la comuni-
dad universitaria.

1.3.1.2 Ampliar y difundir la oferta de programas de movilidad 
nacional e internacional para la comunidad universitaria, inclu-
yendo apoyos económicos que garanticen su acceso.

1.3.1.3 Incorporar la dimensión internacional e intercultural 
en los programas educativos de educación media superior, supe-
rior y posgrado.

1.3.1.4 Desarrollar y consolidar plataformas digitales de cola-
boración internacional.

1.3.1.5 Establecer programas de prácticas profesionales y ser-
vicio social en empresas, organismos internacionales y organiza-
ciones de la sociedad civil con enfoque global.

1.3.1.6 Consolidar la oferta de servicios educativos y culturales 
para la comunidad de origen jalisciense y mexicano radicada en 
los Estados Unidos.

1.3.1.7 Impulsar el intercambio de buenas prácticas y la actua-
lización constante en materia de internacionalización e intercul-
turalidad.

1.3.1.8 Incrementar la participación de la Universidad de Gua-
dalajara en redes y organismos internacionales de cooperación 
de la educación superior, en colaboración con los sectores públi-
co, privado y de la sociedad civil.

1.3.1.9 Incrementar la participación de profesores huéspedes.

Tabla 7. Indicadores y metas de Conectados al mundo

Código 
indicador Nombre indicador Unidad de 

medida
Dependencia fuente de información e involucradas 

en su cálculo
Línea base 

2025 2028 2031 Tendencia 
deseable

1.3.1.1
Total de cursos curriculares con 
enfoque internacional e inter-
cultural.

Cursos Coordinación General Académica y de Innovación 
(CGAI) 30 60 90

1.3.1.2

Porcentaje de estudiantes que 
participan en un intercambio aca-

estudiantil que cumplen con los 
Porcentaje Coordinación General Académica y de Innovación 

(CGAI) 0.78% 0.92% 1.03%

1.3.1.3 una lengua adicional al idioma -
mico

Coordinación General de Recursos Humanos (CGRH), 
10,568 11,581 12,692

1.3.1.4
Total de estudiantes con nacio-
nalidad extranjera cursando un Estudiantes Coordinación General de Control Escolar (CGCE) 3,956 5,236 6,515

1.3.1.5 que se imparten en una lengua Unidades de Coordinación General Académica y de Innovación 
(CGAI) 972 1,403 1,834
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1.4 Formación integral

Descripción
La formación integral abarca todas las dimensiones del ser hu-
mano: cognitiva, emocional, ética, social, f ísica y profesional. 
Más allá de lo académico, promueve una educación que prepa-
re a los estudiantes para enfrentar los retos del mundo real con 
responsabilidad, autonomía y compromiso social, desarrollando 
habilidades que les permitan actuar con conciencia en su entor-
no personal y comunitario.

Objetivo
1.4.1 Garantizar que las y los estudiantes logren un desarro-
llo equilibrado en todas las dimensiones del ser humano.

Estrategias
1.4.1.1 Fomentar el desarrollo de competencias de formación in-
tegral acreditadas.

1.4.1.2 Incorporar de manera transversal competencias en arte, 
cultura, deporte, ciudadanía y otras áreas equivalentes a la forma-
ción académica en los diferentes programas de estudio.

1.4.1.3 Fortalecer los programas académicos incorporando de 
manera transversal las competencias blandas.

1.4.1.4 Capacitar al personal académico universitario para vincu-
lar su práctica pedagógica e investigación con el desarrollo de com-
petencias de formación integral.

1.4.1.5 Establecer una oferta de formación integral consistente y 
con criterios comunes, con alcance en toda la Red Universitaria.

1.4.1.6 Ampliar y mejorar los espacios universitarios destinados 
a la formación integral, favoreciendo el desarrollo de talentos y ha-
bilidades del estudiantado.

1.4.1.7 Vincular a la comunidad estudiantil con proyectos comu-
nitarios y de responsabilidad social que fortalezcan la ciudadanía 
activa y el compromiso social.

Tabla 8. Indicadores y metas de Formación integral

Código 
indicador Nombre indicador Unidad de 

medida
Dependencia fuente de información e involucradas 

en su cálculo
Línea base 

2025 2028 2031 Tendencia 
deseable

1.4.1.1

Porcentaje de miembros de la 

-
sarrollo integral respecto al total 
de miembros de la comunidad 

Porcentaje Coordinación General Académica y de Innovación 
( ) 52.45% 63.16% 73.17%

1.4.1.2

Porcentaje de estudiantes 

respecto al total de estudiantes 
de pregrado.

Porcentaje Coordinación General Académica y de Innovación 
(CGAI) 29.11% 45.02% 59.90%

1.4.1.3

Porcentaje de programas 
de estudio de pregrado que 
incorporen la formación integral 
respecto al total de programas 
de estudio de pregrado.

Porcentaje Coordinación General Académica y de Innovación 
(CGAI) 44.12% 52.94% 61.76%
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1.5 De la vida universitaria a la profesional

Descripción
El tránsito de la vida universitaria a la profesional implica re-
conocer el cierre del ciclo universitario como un proceso inte-
gral que requiere acompañamiento, inclusión y proyección de 
los egresados. Este eje busca generar estrategias institucionales 
que mantengan una relación estrecha entre la Universidad y sus 
egresados, facilitando su éxito profesional.

Objetivo
1.5.1 Mejorar las competencias, aprendizajes y habilidades 
transversales de las y los egresados para la vida y el trabajo.

Estrategias
1.5.1.1 Integrar prácticas profesionales en los planes y progra-
mas de estudio aplicables, como componente formativo obliga-
torio.

1.5.1.2 Ampliar la oferta educativa bajo el modelo de educa-
ción dual, combinando formación académica con experiencia en 
empresas y entornos laborales.

1.5.1.3 Fortalecer y diversificar los programas de educación 
continua para la actualización disciplinar orientados a responder 
a las demandas sociales y del mercado laboral.

1.5.1.4 Establecer alianzas estratégicas con empresas, gobiernos, 
colegios y asociaciones profesionales para fomentar la inserción 
laboral de las y los egresados.

1.5.1.5 Crear un sistema de mentorías entre las y los egresados 
y estudiantes que facilite el intercambio de experiencias acadé-
micas, profesionales y de vida.

1.5.1.6 Unificar los mecanismos de seguimiento y evaluación 
de egresados que los mantengan vinculados como parte activa 
de la comunidad universitaria.

Tabla 9. Indicadores y metas de De la vida universitaria a la profesional

Código indicador Nombre indicador Unidad de 
medida

Dependencia fuente de información e involucradas 
en su cálculo

Línea base 
2025 2028 2031 Tendencia 

deseable

1.5.1.1

Porcentaje de egresados que 
se incorporan al ámbito laboral 

de haber concluido sus estudios 
respecto al total de egresados 

Porcentaje Coordinación General de Vinculación ( ), Coordi-
) 57.88% 57.93% 58.04%

1.5.1.2

Porcentaje de egresados que 

- Porcentaje Coordinación General Académica y de Innovación 
(CGAI) 68.00% 70.30% 72.00%

1.5.1.3
Porcentaje de estudiantes 
titulados respecto al total de 
egresados por cohorte. (global)

Porcentaje

Coordinación General de Planeación y Evaluación 
(CGPE)

-

44.81% 59.99% 71.50%

1.5.1.4

Porcentaje de estudiantes 

egresados por cohorte.

Porcentaje Sistema de Educación Media Superior (SEMS) 0.91% 1.20% 1.48%

1.5.1.5

Porcentaje de estudiantes titu-
-

total de egresados por cohorte.

Porcentaje
Coordinación General de Control Escolar (CGCE), 

60.45% 76.61% 87.59%

1.5.1.6
Porcentaje de estudiantes titula-
dos de posgrado respecto al total 
de egresados por cohorte.

Porcentaje Vicerrectoría Adjunta Académica y de Investigación 
(VAAI) 28.57% 30.41% 31.32%

1.5.1.7
Total de egresados que partici-
pan en programas de educación 
continua.

Egresados Coordinación General Académica y de Innovación 
(CGAI) 46,942 60,834 74,727



Este eje tiene el propósito de fortalecer el papel de la Universidad 
de Guadalajara como institución líder en la producción, aplicación y 
socialización del saber, al impulsar la investigación, la transferencia 
de tecnología y la formación emprendedora con un enfoque de res-
ponsabilidad social y sostenibilidad. Se estructura en tres temáticas 
interrelacionadas: Investigar para transformar, Compartir saberes y 
tecnología y Crear emprendedores, las cuales orientan las acciones 
institucionales hacia la construcción de una universidad innovado-
ra, incluyente y comprometida con el desarrollo regional, nacional 
y global. La UG desempeña un papel estratégico como motor del 
desarrollo sostenible, la innovación y la competitividad social y eco-
nómica de Jalisco; así, la transferencia de conocimiento y tecnología 
se consolida como una función sustantiva de nuestra Universidad.

Eje 2.
Generar conocimiento

Eje 2. Generar conocimiento
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Contexto
En el contexto global, organismos internacionales como la  
(, 2022) y el Banco Mundial reconocen que la capacidad 
de las instituciones de educación superior para transformar los 
resultados de la investigación en soluciones prácticas impulsa la 
innovación, mejora la competitividad y promueve el desarrollo 
económico sostenible.

De acuerdo con la , la educación superior debe tras-
cender la transmisión de conocimiento, orientándose hacia la 
generación, aplicación y transferencia de saberes científicos y 
tecnológicos que respondan a los desaf íos locales y globales de 
la sociedad. Este enfoque se integra al marco de los , adop-
tados por la UG al reconocer su importancia y fortalecer su 
compromiso de contribuir de forma continua y responsable a la 
agenda global, mediante la promoción de proyectos científicos y 
tecnológicos con pertinencia social, orientados a resolver pro-
blemáticas locales y globales.

La UG impulsa estrategias de vinculación que fortalecen la 
colaboración entre los sectores académico, productivo, guber-
namental, social y ecológico, con el propósito de transformar los 
resultados de la investigación en soluciones aplicables y sosteni-
bles. Estas acciones se alinean particularmente con el  8, que 
busca promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo 
y sostenible, así como el empleo pleno, productivo y el trabajo 
decente para todos; y con el  9, orientado a construir infraes-
tructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación.

En concordancia con el modelo de la quíntuple hélice, la UG 
impulsa la colaboración entre universidades, gobiernos, empre-
sas, sociedad civil y el entorno natural, reconociendo que esta 
articulación constituye una vía integral para fortalecer los eco-
sistemas de innovación, emprendimiento y desarrollo sostenible 
que generan un impacto social y ambiental positivo.

En el contexto nacional, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 
2025-2030 establece que el desarrollo científico y tecnológico es 
crucial para enfrentar los desaf íos del país. Dadas las bajas tasas 
de investigación científica y de patentes en México, resulta vital 
consolidar una comunidad científica que impulse un modelo de 
desarrollo colaborativo y de impacto nacional. En este mismo 
contexto, el , en su estrategia 2.4 (“Impulsar la participación 
de los estudiantes de educación superior en el desarrollo de la 
investigación científica, humanística y tecnológica, contribuyen-
do al progreso, la innovación, la ampliación de las capacidades 
productivas y de gestión pública del país...”), incluye entre sus 
líneas de acción promover que la oferta en educación superior 
y la investigación científica respondan a las necesidades de las 
comunidades y sectores productivos, coadyuvando al desarrollo 
tecnológico, científico, regional y social de México.

Por otro lado, la  (, 2024) enfatiza la necesidad 
de fortalecer la investigación con pertinencia social, el empren-
dimiento universitario y la transferencia de tecnología como es-
trategias clave para el desarrollo nacional. La  promueve 
la formación de estudiantes y académicos capaces de convertir el 
conocimiento en innovación, fomentando una cultura emprende-
dora basada en la ciencia, la tecnología y la responsabilidad social 
(, 2024).

La UG ha sido un pilar fundamental en el desarrollo de Jalisco 
al impulsar la formación de profesionales comprometidos con su 
entorno, promover la investigación orientada a resolver proble-
máticas locales y fortalecer la innovación y el emprendimiento 
en la región. La UG ha contribuido al crecimiento económico, 
social y cultural del estado, generando conocimiento y soluciones 
que mejoran la calidad de vida de las y los jaliscienses. A través 
de la Coordinación General de Vinculación, la Coordinación de 
Investigación, los centros de investigación dentro de los Centros 
Universitarios, las incubadoras locales de la Red Universitaria y 
la Unidad de Centros de Emprendimiento e Innovación, la UG 
promueve la creación de redes de conocimiento orientadas a la 
innovación social y económica, lo que contribuye al desarrollo 
regional de Jalisco y al cumplimiento de la Agenda 2030.

Durante la administración anterior, la UG consolidó su pre-
sencia en el escenario internacional, propiciando el intercambio 
de ideas y soluciones para atender los grandes retos sociales a 
través de proyectos, publicaciones y acuerdos con organismos 
externos. Además, logró consolidar unidades especializadas en 
investigación y espacios dedicados a desarrollar las capacidades 
científicas y tecnológicas y de innovación de los miembros de la 
comunidad académica y científica de la Universidad, con un total 
de 45 institutos, 108 centros de investigación y 366 laboratorios 
distribuidos en la Red Universitaria. Durante el periodo 2019-
2024, se creó la Red de Centros de Emprendimiento e Innova-
ción () de la UG, con un total de 42 centros, 15 en los  y 
27 distribuidos en diferentes preparatorias de la Red Universita-
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ria, los cuales han generado un impacto tangible en la sociedad 
al desarrollar una cultura de innovación y emprendimiento en 
los jóvenes.

En este mismo periodo, la UG reafirmó la calidad académica 
de su personal investigador al conservar, desde 2020, el segun-
do lugar entre las universidades públicas estatales del país con 
mayor número de integrantes en el Sistema Nacional de Inves-
tigadores (). Actualmente, la UG es la universidad pública 
estatal con el mayor número de investigadores adscritos al , 
con un total de 1,633 personas reconocidas en dicho sistema.

En 2024, la UG obtuvo 30 títulos de propiedad industrial otor-
gados por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (), 
resultado del trabajo de sus investigadores; estas concesiones se 
distribuyen en 21 patentes, 7 modelos de utilidad y 2 diseños 
industriales. Durante ese mismo año, la UG registró ante el 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente () un 
total de 570 cuerpos académicos y 1,171 Líneas de Generación y 
Aplicación Innovadora del Conocimiento (), reflejo del for-
talecimiento de sus capacidades académicas y de investigación.

En este contexto, la UG se alinea con las políticas internacio-
nales y nacionales, consolidándose como una Red Universitaria 
comprometida con la innovación, la investigación con pertinencia 
social y la formación emprendedora de sus estudiantes. A través 
de sus programas educativos, la UG continúa impulsando la 
creación y aplicación del conocimiento para contribuir al desarro-
llo científico, tecnológico y humano de Jalisco y de México, reafir-
mando su papel como institución pública de educación superior 
líder en el país.
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Temáticas
2.1 Investigar para transformar

Descripción
La investigación con sentido social implica la producción de co-
nocimiento orientado a responder a problemáticas reales y ge-
nerar transformaciones sociales positivas. Prioriza temas rele-
vantes para la comunidad y busca incidir en el entorno mediante 
la promoción del bienestar colectivo, la equidad, la justicia y el 
desarrollo sostenible.

Objetivo
2.1.1 Mejorar el impacto de la investigación que se realiza en 
la Universidad de Guadalajara en el desarrollo económico, so-
cial, ambiental y cultural de las regiones de Jalisco.

Estrategias
2.1.1.1 Impulsar la investigación con impacto en las distintas 
regiones de Jalisco.

2.1.1.2 Fomentar los proyectos de investigación temprana que 
contribuya a la formación de nuevos investigadores y su vincula-
ción con problemas locales.

2.1.1.3 Impulsar proyectos de investigación aplicada a través 
de convenios de vinculación con los sectores sociales, producti-
vos e instituciones internacionales.

2.1.1.4 Fortalecer los programas de divulgación científica 
orientados a informar y vincular los resultados de investigación 
con la sociedad y los sectores productivos.

2.1.1.5 Diversificar las fuentes de financiamiento destinadas a 
la investigación dentro de la Red Universitaria.

2.1.1.6 Ampliar y modernizar la infraestructura para las activi-
dades de investigación, asegurando entornos adecuados para la 
generación de conocimiento.

2.1.1.7 Simplificar los procesos administrativos relacionados 
con la gestión de proyectos de investigación, agilizando trámites 
y fomentando la eficiencia institucional.

Tabla 10. Indicadores y metas de Investigar para transformar

Código 
Indicador Nombre indicador Unidad de medida Dependencia fuente de información e 

involucradas en su cálculo
Línea base 

2025 2028 2031 Tendencia 
deseable

2.1.1.1

Porcentaje de proyectos de 
investigación que impactan al de-
sarrollo de Jalisco y sus regiones 
respecto al total de proyectos de 
investigación que se realizan en la 
Red Universitaria.

Porcentaje Vicerrectoría Adjunta Académica y de Investiga-
ción ( ), Centros Universitarios ( ) 3.64% 4.03% 4.37% Ascendente

2.1.1.2 indexadas en Scopus. Publicaciones Coordinación General de Vinculación ( ), Cen-
tros Universitarios ( ) 1,600 1,700 1,800 Ascendente

2.1.1.3 Índice H institucional. Índice Coordinación General de Vinculación ( ), Cen-
tros Universitarios ( ) 143 146 149 Ascendente

2.1.1.4
Total de estudiantes que partici-
pan en programas de investiga-
ción temprana.

Estudiantes Vicerrectoría Adjunta Académica y de Investiga-
ción ( ), Centros Universitarios ( ) 1,396 1,552 1,666 Ascendente

2.1.1.5
Total de proyectos de investiga-

desarrollados.
Proyectos Vicerrectoría Adjunta Académica y de Investiga-

ción ( ), Centros Universitarios ( ) 56 59 62 Ascendente

2.1.1.6
Porcentaje del personal académi-
co con doctorado en relación al 
total del personal académico.

Porcentaje
Coordinación General de Recursos Humanos 
( ), Coordinación General Académica y de 
Innovación ( )

19.57% 20.77% 22.34% Ascendente

2.1.1.7
Investigadoras e investigadores 
adscritos al Sistema Nacional de 
Investigadores e Investigadoras.

Investigadores Vicerrectoría Adjunta Académica y de Investiga-
ción ( ) 2,264 2,697 3,213 Ascendente

2.1.1.8 Cuerpos Académicos consolida-
dos. Cuerpos académicos Coordinación General Académica y de Innovación 

( ) 154 184 221 Ascendente

2.1.1.9 Cuerpos Académicos en consoli-
dación. Cuerpos académicos Coordinación General Académica y de Innovación 

( ) 182 196 212 Ascendente
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2.2 Compartir saberes y tecnología

Descripción
Esta temática busca incrementar la transferencia de conocimientos, 
tecnologías y capacidades desde la Universidad hacia otros contex-
tos, con el objetivo de que sean aplicados en la práctica para im-
pulsar la innovación, resolver problemas y fomentar el desarrollo 
económico y social. Esta transferencia implica traducir los hallazgos 
académicos en beneficios concretos para la sociedad, las empresas 
y las instituciones, conectando saberes y tendiendo puentes entre la 
academia y el entorno real.

Objetivo
2.2.1 Asegurar que los saberes y desarrollos tecnológicos de 
la Universidad de Guadalajara generen productos y servicios que 
solucionen problemáticas relevantes de la sociedad.

Estrategias
2.2.1.1 Establecer alianzas estratégicas con empresas, gobier-
nos y clústeres empresariales para asegurar que la investigación 
y los desarrollos tecnológicos atiendan problemas de salud, eco-
nómicos, sociales y ambientales relevantes.

2.2.1.2 Establecer un esquema de regalías y compensaciones 
de propiedad intelectual competitivo a nivel nacional.

2.2.1.3 Desarrollar y operar un modelo institucional de trans-
ferencia tecnológica y de conocimiento.

2.2.1.4 Crear un fondo de valuación y maduración tecnológica, 
con participación de fondos de capital privado y público, dedica-
do a financiar el escalamiento de prototipos validados.

2.2.1.5 Establecer comités asesores tecnológicos compuestos 
por líderes empresariales, científicos y expertos en nichos de 
sectores estratégicos.

2.2.1.6 Desarrollar la aceleración de empresas de base tecnoló-
gica en tecnologías con alto potencial de crecimiento en sectores 
estratégicos.

2.2.1.7 Difundir de forma transparente y atractiva el portafolio 
tecnológico de la Universidad.

2.2.1.8 Formar y operar equipos multidisciplinarios y trans-
disciplinarios en la gestación de soluciones de innovación social 
para resolver problemas complejos de la sociedad civil y el go-
bierno.

2.2.1.9 Desarrollar un marco de métricas sobre el impacto so-
cial y ambiental de los proyectos de investigación y transferencia, 
alineados con los , para atraer fondos de impacto y alianzas 
estratégicas con corporaciones que priorizan la sostenibilidad.

Tabla 11. Indicadores y metas de Compartir saberes y tecnología

Código 
indicador Nombre indicador Unidad de 

medida
Dependencia fuente de información e 

involucradas en su cálculo Línea base 2025 2028 2031 Tendencia 
deseable

2.2.1.1

Acuerdos de colaboración 
de transferencia tecnoló-
gica y saberes estableci-
dos con organismos de la 
sociedad o dependencias 
gubernamentales.

Acuerdos Coordinación General de Vinculación ( ), 
Centros Universitarios ( ) 2 5 8 Ascendente

2.2.1.2 Patentes e invenciones 
solicitadas. Patentes Coordinación General de Vinculación ( ) 19 27 36 Ascendente

2.2.1.3 Patentes e invenciones 
otorgadas. Patentes Coordinación General de Vinculación ( ) 33 38 50 Ascendente

2.2.1.4
generados para la univer-
sidad a través de la trans-
ferencia de conocimiento 
y tecnología.

Pesos Coordinación General de Vinculación ( ) 14,000,000 17,000,000 20,000,000 Ascendente

2.2.1.5 Empresas de base tecno-
lógica creadas. Empresas Coordinación General de Vinculación ( ) 1 15 26 Ascendente
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2.3 Crear emprendedores

Descripción
Esta temática tiene el objetivo de fortalecer un ecosistema univer-
sitario de emprendimiento que permita transformar ideas en so-
luciones innovadoras con impacto social, económico y científico. 
Se busca desarrollar habilidades para la creación de productos, 
procesos y servicios sostenibles, potenciando la cultura del auto-
empleo y la vinculación con los sectores público, social y privado. 
El impulso al emprendimiento universitario deberá ser transversal 
a todas las áreas del conocimiento y sustentarse en la responsa-
bilidad, el sentido ético y la atención a problemáticas reales. Asi-
mismo, considera el fortalecimiento de infraestructura, fuentes de 
financiamiento e incubación para que la comunidad universitaria 
pueda crear y consolidar empresas.

Objetivo
2.3.1 Crear un entorno emprendedor favorable para trans-
formar las ideas en productos o servicios innovadores.

Estrategias
2.3.1.1 Incluir la innovación, las tecnologías emergentes, el 
emprendimiento y la educación dual en los planes de estudio.

2.3.1.2 Fortalecer la vinculación con los sectores público, so-
cial y privado para impulsar proyectos de innovación, emprendi-
miento y desarrollo tecnológico.

2.3.1.3 Incrementar los programas de incubación y aceleración 
de empresas tradicionales y de base tecnológica, apoyando pro-
yectos universitarios y sociales de impacto.

2.3.1.4 Ampliar la infraestructura y diversificar las fuentes de 
financiamiento para proyectos de emprendimiento de la comu-
nidad universitaria.

2.3.1.5 Aumentar la participación de usuarios de los servicios 
ofrecidos por los Centros de Emprendimiento para el impulso de 
la cultura de la innovación y el emprendimiento.

2.3.1.6 Visibilizar y difundir proyectos desarrollados por la co-
munidad universitaria en materia de emprendimiento.

Tabla 12. Indicadores y metas de Crear emprendedores

Código 
indicador Nombre indicador Unidad de medida Dependencia fuente de información e involucradas 

en su cálculo
Línea base 

2025 2028 2031 Tendencia 
deseable

2.3.1.1
Proyectos de emprendimiento 
desarrollados por la comunidad 
universitaria.

Proyectos Vicerrectoría Adjunta Académica y de Investigación 
( ), Centros Universitarios ( ) 69 75 81 Ascendente

2.3.1.2 Empresas incubadas con apoyo de 
la Red Universitaria. Empresas Vicerrectoría Adjunta Académica y de Investigación 

( ), Centros Universitarios ( ) 25 28 31 Ascendente

2.3.1.3
Usuarios que recibieron servicios 
a través de Centros de Emprendi-
miento.

Usuarios Vicerrectoría Adjunta Académica y de Investigación 
( ), Centros Universitarios ( ) 26,000 27,500 29,000 Ascendente

2.3.1.4 Espacios equipados para brindar 
servicios de emprendimiento. Espacios Vicerrectoría Adjunta Académica y de Investigación 

( ), Centros Universitarios ( ) 36 42 48 Ascendente



El eje De la mano con la sociedad busca fortalecer la relación de la 
Universidad con su entorno a través de modelos de intervención que 
generen cambios positivos en comunidades vulnerables. Esto se lo-
gra mediante la extensión universitaria, la responsabilidad social y la 
vinculación con los sectores público, social y privado, para así tradu-
cir, el conocimiento generado en proyectos comunitarios, educación 
continua, voluntariado y acciones concretas que mejoren la calidad 
de vida de las personas. La colaboración con diversos actores permi-
te responder a problemáticas reales, enriquecer los procesos educa-
tivos, impulsar la innovación y contribuir al desarrollo económico, 
social y cultural del entorno. Además, integra de manera transversal 
el enfoque ambiental en la docencia, la investigación, la extensión, la 
innovación y la infraestructura sustentable, para promover la miti-
gación y adaptación al cambio climático, la educación climática y la 
creación de una “universidad verde”, donde la sostenibilidad se refleje 
en campus resilientes, gestión responsable de recursos y residuos, y la 
formación de estudiantes comprometidos con un futuro equilibrado 
entre lo social, lo económico y lo ambiental.

Eje 3.
De la mano con la sociedad

Eje . De la mano con la sociedad
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Contexto
La Universidad de Guadalajara ha mantenido históricamente una estrecha relación con la socie-
dad, orientando sus esfuerzos hacia la atención de las necesidades de la comunidad y la generación 
de acciones que contribuyan al bienestar social. Un ejemplo destacado de este compromiso fue la 
respuesta institucional durante la pandemia de -19, en la cual se reflejó la capacidad de or-
ganización, colaboración y compromiso solidario de la comunidad universitaria. Esta experiencia 
evidenció el papel fundamental de la Universidad como agente activo en la solución de problemá-
ticas que afectan a la población.

En este sentido, el eje De la mano con la sociedad busca consolidar y fortalecer los vínculos entre 
la Universidad y la comunidad mediante la prestación de servicios universitarios, la participación 
social y la ejecución de proyectos orientados al desarrollo humano y al bienestar colectivo. Asi-
mismo, promueve la integración de agendas y políticas transversales que impulsen el cuidado del 
medio ambiente y la sostenibilidad en toda la Red Universitaria, reafirmando el compromiso insti-
tucional con la construcción de un futuro más equitativo y sustentable.

En el contexto global, la , frente a los retos que afronta nuestro planeta, fomenta la Edu-
cación para el Desarrollo Sostenible (). Esta educación brinda a los individuos las habilidades, 
actitudes, valores, conocimientos y comportamientos necesarios para vivir de manera respetuosa 
con la economía, la sociedad y el medio ambiente. El programa  de la  para 2030 genera y 
comparte conocimientos, brinda asesoría técnica y política a las naciones y promueve la innovación 
y el aprendizaje mutuo a través de redes, alianzas e información (, s.f.).

Dentro de la  se encuentra la Secretaría de la Alianza para una Educación Verde, la cual tiene 
como meta aumentar la capacidad de las naciones para proporcionar educación de calidad sobre el 
cambio climático y “ecologizar” todos los aspectos del aprendizaje. Asimismo, este organismo dispo-
ne de una Red de Rectores y Rectoras para la Sostenibilidad, cuyo objetivo fundamental es coadyuvar 
en la transformación de las instituciones de educación superior en motores de sostenibilidad y agen-
tes de cambio social (, s.f.).

En la perspectiva de la  respecto a la educación superior, se señala que las  tienen tres 
misiones principales: formar individuos en un sentido amplio, generar conocimiento por medio de 

la investigación científica y asumir una responsabilidad social; esta 
última misión está estrechamente relacionada con las dos anterio-
res y se traduce en acciones relevantes para el contexto específico 
de cada  (, 2022b).

Se señala también que todas las  tienen la capacidad de con-
tribuir a la construcción de un mundo más sustentable median-
te la capacitación, el compromiso con las comunidades locales, 
regionales, nacionales y globales, y la investigación. Del mismo 
modo, actuar con responsabilidad social es uno de los deberes 
cruciales para el progreso de la economía verde y el bienestar 
de la sociedad, dado que la atención a las necesidades de las co-
munidades locales y la ejecución de actividades concretas para 
abordar problemas sociales forman parte de la responsabilidad 
social de las  (, 2022).

Resulta relevante mencionar la importancia que tienen en este 
plan de desarrollo los  adoptados por la , definidos como 
un marco esencial dado que cualquier acción en un área tendrá 
repercusiones en otras. Estos objetivos plantean que el desarro-
llo debe equilibrar la sostenibilidad ambiental, económica y so-
cial; por ello, la mayoría de los  son aplicables a las temáticas 
de este eje (Naciones Unidas, s.f.).

El Informe sobre los ODS 2025 muestra que el avance de los  
ha sido débil y desigual: casi la mitad progresa lentamente y, de 
manera preocupante, el 18% presenta retrocesos (Departamen-
to de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas, 
2025). Esto pone de manifiesto la necesidad de acelerar las accio-
nes (Naciones Unidas, 2025), razón por la cual la UG recono-
ce la importancia de alinearlos a su plan de desarrollo.
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A nivel nacional, el Consejo de la Región Centro-Occidente de la 
, en su Programa de Trabajo 2025, establece como meta en 
su eje de vinculación y sostenibilidad reforzar estos aspectos en la 
región a través de políticas institucionales y acciones que contribu-
yan al bienestar social y el desarrollo sostenible. Asimismo, en su eje 
de investigación y posgrado, establece como meta promover la res-
ponsabilidad social, la cultura de paz, la interculturalidad, el género 
y los derechos humanos mediante proyectos interinstitucionales 
(, 2025b).

Por su parte, el Programa Sectorial de Educación 2025-2030 
(), alineado con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
busca fortalecer el papel de la educación como motor de soste-
nibilidad y justicia social. Hace referencia a una “República edu-
cadora, científica y humanista”, con un enfoque que promueva la 
creación de una ciudadanía crítica, comprometida con el bienes-
tar común y respetuosa de la diversidad cultural para dignificar 
nuestras raíces. Esto incluye la integración del conocimiento, la 
conciencia social, la colaboración, la salud f ísica y mental, y el 
desarrollo cultural y artístico como acciones para la transforma-
ción del país (, 2025).

En este contexto, la UG se alinea con los marcos nacionales, al 
consolidar su compromiso con la sustentabilidad, la educación 
de calidad y la creación de alianzas que impulsen el bienestar 
estudiantil, social y ambiental del país.

A nivel estatal, el Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza 2024–
2030, alineado tanto a los  como al Plan Nacional de Desa-
rrollo 2025-2030, menciona que el bienestar integral de los indi-
viduos es la base para lograr un desarrollo duradero y equitativo. 
Establece como objetivo construir una sociedad en la que cual-
quier individuo, sin importar su condición u origen, tenga la posi-

bilidad de crecer, aprender, sanar, expresarse y vivir con dignidad. 
Entre sus objetivos sectoriales destaca fortalecer la unión entre co-
munidades para mejorar las condiciones de vida de los habitantes 
de Jalisco, al priorizar a los grupos más vulnerables mediante un 
acceso efectivo a derechos sociales, educativos, culturales, jurídi-
cos, sanitarios y asistenciales. Esto se fundamenta en la apropia-
ción del espacio público a través del deporte y la cultura; sistemas 
innovadores en educación, salud y justicia; y la creación de opor-
tunidades que fomenten la libertad, la igualdad, la diversidad, el 
bienestar integral, la solidaridad y la sustentabilidad (Gobierno del 
Estado de Jalisco, 2025).

En materia de sostenibilidad, se plantea como uno de sus objeti-
vos temáticos liderar la transición hacia una energía sostenible, 
al fomentar la eficiencia energética, las energías limpias y la in-
novación tecnológica para asegurar un crecimiento económico 
justo, equilibrado y sostenible que favorezca a toda la población 
de Jalisco (Gobierno del Estado de Jalisco, 2025).

De igual manera, menciona como objetivo sectorial fomentar un 
desarrollo territorial sostenible, resiliente e inclusivo en Jalisco, 
para proteger el capital natural y los ecosistemas; para contri-
buir al derecho humano al agua y a su saneamiento; y consoli-
dar una infraestructura pública sostenible, conectada e inclusiva 
que facilite la mejora de la movilidad, el aumento de la cobertura 
territorial, la optimización del servicio de transporte, el forta-
lecimiento de la conectividad regional y el acceso equitativo a 
servicios de alta calidad (Gobierno del Estado de Jalisco, 2025).

Dentro del ámbito institucional, dada la importancia y cober-
tura de la Red Universitaria en el estado de Jalisco —institución 
pública de educación media superior y superior presente en 110 
de los 125 municipios de la entidad (UG, 2025b)—, y conside-

rando su relevancia estatal para las temáticas tratadas en este eje, 
la Universidad ha implementado diversas acciones, programas, 
campañas y convenios con los diferentes sectores de la socie-
dad. En este apartado se detallan las acciones emprendidas por 
la UG en relación con las temáticas de este eje y sus avances 
desde 2019 hasta el corte de 2024.

La UG considera relevante ofrecer, mediante sus programas 
educativos, convenios con diversas entidades públicas, sociales 
y privadas para el desarrollo de prácticas profesionales. De esta 
forma, se busca vincular al estudiantado y a los egresados con 
estos sectores, para fortalecer el aprendizaje obtenido durante 
su trayectoria y facilitar la comprensión de la realidad laboral. 
En este rubro, 154,715 estudiantes realizaron prácticas profesio-
nales a lo largo de la administración 2019-2024 (UG, 2025b).

Con respecto a la vinculación de la universidad con otros secto-
res, cabe mencionar que durante el año 2024 la UG logró un 
total de 148 convenios firmados con los sectores público, priva-
do y social, de los cuales 58 fueron a nivel estatal. Respecto a la 
vinculación con el sector público (gubernamental), a lo largo de 
2024 se firmaron 54 convenios, 25 de ellos a nivel estatal (UG, 
2025b).

Además de establecer vínculos firmes entre las  y el sector pú-
blico, para la UG es prioritario impulsar productos y servicios 
con el sector productivo para contribuir al desarrollo sostenible 
del entorno. Por ello, en 2024 se concretaron 65 convenios con el 
sector privado (empresarial), de los cuales 32 correspondieron a 
empresas estatales. De igual manera, al cierre de 2024 se logra-
ron 29 convenios activos con el sector educativo, con un total 
de 22 convenios en vinculación con  internacionales (UG, 
2025b).

En cuanto a la participación con sociedades y asociaciones civi-
les, la Universidad contó con un total de 159 vínculos para el de-
sarrollo colaborativo de 165 proyectos, cuyo objetivo fue abor-
dar problemas públicos que afectan a la sociedad en general o a 
sectores específicos (UG, 2025b).

La UG cuenta también con los Centros de Emprendimiento 
e Innovación (), áreas que fomentan el espíritu emprende-
dor y la innovación tanto en la comunidad universitaria como en 
la sociedad, colaborando en la formación y el acompañamiento 
de los estudiantes. Durante 2020 se formó la Unidad de Centros 
de Emprendimiento e Innovación (), adscrita a la entonces 
Coordinación General de Investigación, Posgrado y Vinculación 
(). Es destacable que más del 40% de los programas impul-
sados por los  en 2024 tuvieron un enfoque en la innovación 
social, al abordar temas de sostenibilidad ambiental, inclusión 
social y equidad de género (UG, 2025b).

La extensión universitaria es un método de cooperación con to-
dos los integrantes del entorno que trasciende la provisión de 
servicios. Se enfoca en cuestiones como la atención a grupos 
vulnerables, la cobertura regional y la evolución de la matrícula. 
Por otro lado, la responsabilidad social posibilita implementar 
proyectos que aborden problemas a nivel nacional y regional 
mediante relaciones que promuevan el intercambio de saberes 
educativos y experiencias sociales, para favorecer el progreso de 
la región (UG, 2025b).

En 2024 se llevaron a cabo 60 cursos en línea con 2,613 participan-
tes en tiempo real, y 15 capacitaciones presenciales con la asistencia 
de 3,571 personas. Durante los últimos seis años, se han creado 80 
talleres presenciales y 277 cursos de capacitación virtual para inves-
tigadores y personal docente de la institución, al beneficiar a más 
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de 30,000 usuarios de distintas áreas del conocimiento, quienes han 
visualizado las grabaciones de estos encuentros en 65,000 ocasiones 
(UG, 2025b).

El servicio social implica la integración de las funciones de vin-
culación entre la Universidad y la sociedad mediante distintos 
sectores, con el objetivo de fomentar el desarrollo integral de los 
estudiantes. Entre 2019 y 2024, los prestadores de servicio social 
sumaron un total de 69,767,315 horas, generando beneficios para 
las distintas áreas de la sociedad (UG, 2025b).

En el periodo de gestión 2019-2024, se registraron 17,937 presta-
dores que ofrecieron su servicio social en favor de comunidades 
vulnerables, lo que equivale al 9.8% del total de prestadores en 
la administración actual (182,446). De estos, 6,154 brindaron su 
servicio mediante programas de la UG, como el programa Nos 
late servir (iniciado el 10 de septiembre de 2022), cuyo objetivo 
principal es mejorar la calidad de vida de las comunidades en 
condiciones de rezago mediante servicios de atención, preven-
ción y cuidado, para fomentar la participación de la comunidad 
con el objetivo de mejorar su calidad de vida (UG, s.f.), así 
como a través de las múltiples brigadas multidisciplinarias que 
operan en varias regiones de Jalisco. Por otra parte, 11,783 pres-
tadores atendieron a grupos de población en situación de vulne-
rabilidad a través de programas externos (UG, 2025b).

Un suceso global de gran impacto fue la pandemia de -19 
en 2020, que representó un reto para Jalisco y la UG, pero que 
también abrió la oportunidad de demostrar la empatía, humani-
dad y capacidad de la comunidad universitaria para contribuir con 
la sociedad y hacer frente a este hecho tan dif ícil a nivel mundial, 
empezando por mencionar que la Universidad no dudó en ofrecer 
ayuda, servicios e infraestructura; ejemplo de ello fue el empleo de 

sus instalaciones para identificar casos positivos, al establecer el 
Laboratorio de Diagnóstico de Enfermedades Emergentes y Ree-
mergentes (La) en el Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud () y el Sistema de Diagnóstico -19 para realizar 
pruebas  (UG, 2025b).

Asimismo, la UG suministró más de un millón de vacunas a 
estudiantes, trabajadores académicos y administrativos de la Red 
Universitaria, así como a la población en general, para prevenir 
enfermedades como tétanos, hepatitis B, influenza, neumococo, 
 (Virus del Papiloma Humano), la -19 y otras. El año 
2021 fue especialmente significativo, administrándose 1,151,706 
dosis contra la -19. También destaca la aplicación de 
179,194 pruebas gratuitas de detección entre 2020 y 2021 para 
prevenir la diseminación del virus (UG, 2025b).

Con respecto al cuidado del medio ambiente, durante la adminis-
tración anterior se consiguió plantar más de 30,000 árboles, reco-
lectar 63 toneladas de desechos electrónicos y tener la capacidad 
para captar hasta 5.4 millones de litros de agua de lluvia por año. 
Todo esto se logró mediante acciones como (UG, 2025b):

 � La implementación de 6,268 paneles fotovoltaicos en los 
cinco años anteriores y al cierre de 2023, sumándose a la 
infraestructura existente para un total de 10,595 paneles 
en la Red Universitaria. Esto evitó la emisión de 2,157 to-
neladas de dióxido de carbono (CO₂) y generó 4.9 millo-
nes de kilowatts-hora anuales, equivalentes al consumo 
de 2,015 hogares promedio, un avance notable hacia la 
autosuficiencia energética universitaria (UG, 2025b). 

 � El programa  , una Red de Captación de Lluvia en 
Escuelas (UG, 2024), que en 2024 alcanzó una superficie 
de captación de 7,298 m², con una capacidad anual de reco-
lección de 5,465,550 litros, consolidando la primera red de 
este tipo en universidades públicas del país (UG, 2025b).

 � La campaña -, orientada a reunir y reciclar dese-
chos electrónicos y eléctricos, así como ofrecer charlas educati-
vas sobre los peligros de estos residuos para el medio ambiente 
(UG, 2025b).

De igual manera, en 2024 se llevó a cabo el ODS FEST, considera-
do uno de los eventos de mayor relevancia en materia de protec-
ción y conservación de los ecosistemas terrestres y submarinos, 
en el que se desarrollaron dos mesas de trabajo enfocadas en la 
restauración de ecosistemas, las cuales tienen como propósito 
promover el intercambio de experiencias, conocimientos y es-
trategias (UG, 2025b).

La Red Universitaria se posiciona como líder en sostenibilidad 
entre las universidades públicas al promover una cultura am-
biental responsable y disminuir los desechos generados en el úl-
timo año en más de un 10% (UG, 2025b).

Para la nueva administración, el Programa General de Trabajo 
2025-2031 de la Mtra. Karla Planter establece una perspectiva 
integral que estructura la sostenibilidad ambiental, la responsa-
bilidad social y la extensión universitaria como ejes del quehacer 
institucional. Se menciona la Agenda Transversal de Sostenibili-
dad y Medio Ambiente, que fomenta un pensamiento ecosisté-
mico y una responsabilidad compartida para reducir los efectos 
medioambientales y regenerar los ecosistemas, que incluye la 
Política de acción universitaria, la Política de sostenibilidad y la 

Política de conciencia planetaria y ambiental (UG, 2024).

Asimismo, el plan de trabajo incluye la Agenda Transversal de 
Extensión Universitaria y Responsabilidad Social, cuyo objetivo 
es fortalecer la extensión universitaria para la retribución social 
y acercar servicios a comunidades vulnerables, que incorpora las 
políticas de responsabilidad social y de extensión universitaria 
(UG, 2024).

Con la idea de continuar con el desarrollo de proyectos de in-
vestigación que contribuyan a los desaf íos sociales, se crea la 
Agenda Transversal de Investigación, Transferencia Tecnológica, 
Difusión y Divulgación Cientí�ca. Esta iniciativa se vincula con 
el eje “Generar conocimiento”, en el que destaca la necesidad de 
colaboración entre universidades, sectores productivos, actores 
sociales y gobierno para crear un mundo más justo y sostenible. 
Esta agenda integra la Política de investigación colaborativa con 
impacto científico y social, la Política de Innovación, Alianzas y 
Transferencia Tecnológica, y la Política de vinculación, comuni-
cación y divulgación de la ciencia (UG, 2024).

Con ello, la Universidad busca consolidar su papel como actor 
clave en la construcción de un desarrollo sostenible, equitativo e 
innovador para la región y el país, al reforzar sus vínculos con los 
sectores sociales y colaborar para el bienestar colectivo.
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Temáticas
3.1 Cercanos a la sociedad

Descripción
Esta temática propone abordar modelos de intervención univer-
sitaria que promuevan cambios estructurales en comunidades 
vulnerables. La extensión universitaria y la responsabilidad so-
cial constituyen la vía mediante la cual la Universidad retribuye 
a la sociedad el conocimiento generado. Este compromiso se tra-
duce en proyectos comunitarios, educación continua, volunta-
riado y acciones concretas que mejoran la vida de las personas.

Objetivo
3.1.1 Asegurar que los servicios comunitarios que presta la 
Red Universitaria respondan a las problemáticas sociales.

Estrategias
3.1.1.1 Incrementar los servicios comunitarios y espacios de re-
tribución social en toda la Red Universitaria.

3.1.1.2 Establecer alianzas estratégicas con gobiernos muni-
cipales, empresas y sociedad civil para implementar proyectos 
comunitarios de manera coordinada y efectiva.

3.1.1.3 Habilitar espacios de la Red Universitaria que fomen-
ten la participación social.

3.1.1.4 Implementar el seguimiento y evaluación de los servi-
cios comunitarios que otorga la Universidad de Guadalajara.

3.1.1.5 Fortalecer la formación integral de la comunidad estu-
diantil a través del servicio social como una experiencia perso-
nal, humanística y transformadora.

Tabla 13. Indicadores y metas de Cercanos a la sociedad

Código 
indicador Nombre indicador Unidad de medida Dependencia fuente de información e involucradas 

en su cálculo
Línea 

base 2025 2028 2031 Tendencia 
deseable

3.1.1.1 Personas Coordinación General de Extensión y Difusión Cultu-
ral (CGEDC) 12,000 13,113 14,329

3.1.1.2 Coordinación General de Extensión y Difusión Cultu-
ral (CGEDC) 15 17 19

3.1.1.3 - Coordinación General de Extensión y Difusión Cultu-
ral (CGEDC) 41 51 66
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3.2 Alianzas que construyen

Descripción
La vinculación con los sectores público, social y privado es fun-
damental para fortalecer el impacto de las instituciones educati-
vas en la sociedad. Esta articulación permite responder a proble-
máticas reales, enriquecer los procesos de formación, impulsar la 
innovación y contribuir al desarrollo económico, social y cultural 
del entorno. Alianzas que construyen implica colaborar para ge-
nerar desarrollo, bienestar y transformación desde lo colectivo, 
impulsando el trabajo colaborativo y aplicando conocimientos, 
desarrollos tecnológicos y habilidades junto con los diferentes 
sectores para cubrir sus necesidades.

Objetivo
3.2.1 Consolidar la vinculación de la Universidad de Guada-
lajara con los distintos sectores de la sociedad para incidir en el 
desarrollo de las regiones de Jalisco.

Estrategias
3.2.1.1 Fortalecer el ecosistema de transferencia tecnológica y 
de conocimiento de la Red Universitaria para desarrollar solu-
ciones de ++ en sectores estratégicos a nivel regional.

3.2.1.2 Propiciar la integración sistemática conocimiento que 
se genera en la Universidad para su transferencia a los sectores 
de la sociedad.

3.2.1.3 Creación de observatorios regionales de desarrollo en 
coordinación con los sectores a nivel local y estatal.

3.2.1.4 Impulsar la vinculación y transferencia de conocimiento 
para la gobernanza e innovación pública.

3.2.1.5 Impulsar acciones encaminadas al cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

3.2.1.6 Contribuir al fortalecimiento de las organizaciones de 
la sociedad civil para el avance y profesionalización de este sec-
tor.

3.2.1.7 Contribuir a la promoción de Jalisco como destino edu-
cativo-académico de alto nivel.

3.2.1.8 Consolidar la participación de la Universidad de Gua-
dalajara en redes nacionales e internacionales de innovación, in-
vestigación y educación.

Tabla 14. Indicadores y metas de Alianzas que construyen

Código 
indicador Nombre indicador Unidad de medida Dependencia fuente de información e involucradas 

en su cálculo
Línea base 

2025 2028 2031 Tendencia 
deseable

3.2.1.1
-

Coordinación General de Vinculación (CGV) 688 730 775

3.2.1.2 Vicerrectoría Adjunta Académica y de Investigación 
(VAAI) 26 38 50

3.2.1.3 Empresas Vicerrectoría Adjunta Académica y de Investigación 
(VAAI) 2 8 14

3.2.1.4 -
Coordinación General de Vinculación (CGV) 179 190 202

3.2.1.5 Coordinación General de Vinculación (CGV) 1 7 13

3.2.1.6 Coordinación General de Planeación y Evaluación 
(CGPE)

3.2.1.7 Vicerrectoría Adjunta Académica y de Investigación 
(VAAI) 538 605 680
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3.3 Universidad verde (transversal)

Descripción
Esta temática busca la integración transversal del enfoque am-
biental en la docencia, la investigación y la extensión, así como 
la implementación de acciones institucionales frente al cambio 
climático: mitigación, adaptación y educación climática. Fomen-
tar la conciencia ambiental implica integrar el respeto al medio 
ambiente en todas las actividades universitarias. Una “Universi-
dad verde” promueve una cultura ecológica que abarca desde la 
gestión de residuos hasta la investigación sobre cambio climático 
y energías limpias. La sostenibilidad universitaria significa actuar 
responsablemente para garantizar un equilibrio entre lo social, lo 
económico y lo ambiental, diseñando campus resilientes, redu-
ciendo la huella ecológica y así formar estudiantes comprometi-
dos con un futuro sostenible.

Objetivo
3.3.1 Garantizar una Universidad sustentable comprometida 
con el medio ambiente.

Estrategias
3.3.1.1 Incrementar la infraestructura sustentable en la Red 
Universitaria.

3.3.1.2 Integrar la sustentabilidad como eje transversal en to-
das las funciones de la Universidad.

3.3.1.3 Desarrollar e implementar proyectos de movilidad sus-
tentable en coordinación con autoridades, grupos sociales y eco-
nómicos.

3.3.1.4 Educar en movilidad urbana sustentable.

3.3.1.5 Desarrollar proyectos de restauración y conservación 
de ecosistemas locales.

3.3.1.6 Fomentar una cultura de cuidado y conservación de los 
recursos naturales entre la comunidad universitaria.

3.3.1.7 Generar alianzas y proyectos colaborativos en materia 
de sustentabilidad con los distintos sectores de la sociedad.

3.3.1.8 Implementar la certificación de edificios universitarios 
que cumplan con estándares de sustentabilidad.

3.3.1.9 Establecer el seguimiento y evaluación de las activida-
des relacionadas con sustentabilidad, asegurando su eficacia y 
mejora continua.

Tabla 15. Indicadores y metas de Universidad verde (transversal)

Código 
indicador Nombre indicador Unidad de medida Dependencia fuente de información e 

involucradas en su cálculo
Línea base 

2025 2028 2031 Tendencia 
deseable

3.3.1.1 Vicerrectoría Adjunta Administrativa (VAA), 

3.3.1.2 - Vicerrectoría Adjunta Administrativa (VAA), 17 20 23

3.3.1.3 Vicerrectoría Adjunta Administrativa (VAA), 1,900,000 2,400,000 2,800,000

3.3.1.4
-
- Vicerrectoría Adjunta Administrativa (VAA), 5 11 17

3.3.1.5 Coordinación General de Planeación y Evalua-
ción (CGPE) 4,847,311 4,994,189 5,145,518

3.3.1.6 Instituto de Investigación de Movilidad Urba-
na Sustentable (IMUS) 2 6 8



Este eje se enfoca en la generación de una identidad universitaria 
sólida, asimismo, fomenta una participación colectiva que impul-
se la creación y difusión de eventos artísticos y culturales dentro 
de la comunidad universitaria en sus diversas formas de expresión. 
Su finalidad es favorecer entornos educativos libres y seguros, ade-
cuados para el aprendizaje y la convivencia. Asimismo, considera el 
bienestar universitario como un elemento transversal del quehacer 
institucional, abarcando aspectos integrales del cuidado de la salud 
f ísica y mental, además de promover una cultura de paz con enfo-
que en derechos humanos en toda la Red Universitaria.

Eje 4. Cultura que nos une

Eje 4.
Cultura que nos une



EJE 4. CULTURA QUE NOS UNE  |  91

Contexto
La cultura es un elemento intrínseco a la formación integral de 
las comunidades en cualquier ámbito; contempla elementos de 
expresión artística, ética y bienestar que definen y refuerzan la 
identidad y el sentido de pertenencia de los individuos. La inte-
gración de la cultura en las políticas públicas fortalece el sentido 
de comunidad, constituyéndose como un pilar de gran relevan-
cia para la generación de ambientes sociales e institucionales 
plenos (Avilés, Acosta y Gómez, 2024).

En el panorama global, el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo () considera la cultura como un elemento 
transversal a los pilares económico, social y medioambiental. La 
 la sitúa como una parte esencial para que las acciones 
emprendidas en el cumplimiento de los  estén enfocadas 
en favor del desarrollo humano (Hosagrahar, 2023). Como ele-
mento transversal, la cultura conduce a la creación de ambientes 
equitativos e inclusivos, lo que permite desarrollar una cultura 
de paz al interior de las instituciones y sus comunidades.

Asimismo, dentro del marco de la Agenda 2030 de la , la re-
ducción de la violencia en cualquiera de sus variantes, así como 
la generación de equidad e inclusión, son factores indispensables 
para el desarrollo próspero de las comunidades. Estos aspectos 
están contemplados en las metas de los  4 (Educación de ca-
lidad),  5 (Igualdad de género),  10 (Reducción de las des-
igualdades),  11 (Ciudades y comunidades sostenibles) y  
16 (Paz, justicia e instituciones sólidas) (, 2015a). Dentro de la 
cultura del bienestar, preservar la salud de los individuos es otro 
elemento indispensable, reflejado en las metas del  3 (Salud y 
bienestar).

La Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura () percibe a la educación, la ciencia y la cul-
tura como herramientas afines para el desarrollo humano y genera-
doras de oportunidades para un mejor futuro (, s.f.a). Entre sus 
programas culturales, la  impulsa acciones integrales para apo-
yar y fortalecer las políticas públicas, además de permitir integrar 
la cultura como componente esencial en los modelos de desarrollo 
sostenible, además de reconocerla como un elemento transversal, 
transformador y conector entre las personas (, s.f.b).

género, así como el desarrollo de un enfoque de gobernanza que 
incorpore elementos de cultura de paz, además de promover una 
convivencia libre de violencias y el respeto a los derechos huma-
nos (Gobierno del Estado de Jalisco, 2025).

En relación con los aspectos de salud mental, la UG cuenta 
con un plan de trabajo para mitigar los factores identificados en 
el diagnóstico institucional, con el objetivo de contribuir al de-
sarrollo de un entorno que fomente y sustente el bienestar emo-
cional y mental de la comunidad universitaria (UG, 2025c). 
De igual modo, el acercamiento de la comunidad con las artes y 
la cultura se desarrolla a través de diversos eventos organizados 
en las distintas sedes de la Red.

En el panorama institucional, además de sus atribuciones acadé-
micas, la UG actúa como un medio fundamental para que la 
sociedad jalisciense conozca y participe de las actividades cultu-
rales y artísticas que se desarrollan en el estado.

En la temática de Bienestar universitario, la UG cuenta con el 
Sistema Universitario del Adulto Mayor (), que provee un 
espacio de formación para personas mayores de 60 años, abarca 
temas de salud, desarrollo psicológico, humanidades, cómpu-
to, idiomas, arte y cultura. Durante 2019 se realizaron 101 cur-
sos-talleres, cifra que incrementó un 70% (172) en 2024 (UG, 
2025a). Asimismo, en 2019, la Defensoría de los Derechos Uni-
versitarios gestionó 689 asuntos de su competencia, registrando 
una reducción del 15% (584) en 2024 (UG, 2025a). De estos 
casos, se proporcionó atención integral a 350 personas, además 
de dar seguimiento y orientación para su canalización a las auto-
ridades correspondientes, mientras que 234 derivaron en proce-

A nivel nacional, la  contempla una vinculación directa 
entre la mejora de la calidad educativa y la obtención de mayores 
niveles de bienestar en la población. Entre sus principales retos 
destaca el incremento de vínculos con la sociedad para realizar 
actividades de difusión cultural; mientras que sus principios plan-
tean el eje de “Respeto y promoción de los derechos humanos”, 
que abarca la equidad, la igualdad y la atención a la diversidad 
institucional. En sus metas estratégicas, la  propone que 
las  incorporen a sus planes académicos modelos educativos 
enfocados en el desarrollo de habilidades intelectuales, creativas 
e innovadoras del estudiantado (, 2016).

De igual forma, en el Programa Sectorial de Educación () 
2025-2030 de la Secretaría de Educación Pública (), la educa-
ción se concibe como un elemento primordial para que las per-
sonas logren un mayor bienestar a través de la integración del 
conocimiento, la conciencia social, la salud f ísica y mental, así 
como el desarrollo cultural y artístico (, 2025). Aunado a ello, 
plantea la necesidad de generar espacios educativos seguros, li-
bres de cualquier forma de violencia, equitativos y respetuosos. 
Los objetivos del  buscan promover ambientes escolares in-
clusivos y libres de violencia, además de garantizar el derecho a 
la cultura f ísica para fomentar la cohesión social y la mejora de 
la salud integral.

En el ámbito estatal, la  contempla una política para in-
corporar acciones que estimulen la vinculación de las  con 
los procesos de desarrollo cultural, social y económico del en-
torno (, 2016). Por su parte, el Plan Estatal de Desarrollo 
y Gobernanza 2024-2030 del Gobierno de Jalisco incluye en sus 
temas transversales la reducción de desigualdades por razón de 
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sos de desahogo a través de las visitadurías.

En 2023, el Consejo General Universitario aprobó la Política Ins-
titucional de Cultura de Paz, cuyo objetivo general es impulsar el 
desarrollo de una cultura de paz dentro de la institución, funda-
mentada en el respeto, la libertad, la justicia, la solidaridad, los 
derechos humanos y la igualdad de género (UG, 2023b).

Respecto a la temática de Cultura para todos, durante el 2019 se 
desarrollaron 177 actividades culturales en el Conjunto Santander 
de Artes Escénicas, 87 en el Auditorio Telmex y 1,894 en la Cine-
teca. Para 2024, estos recintos presentaron incrementos del 49% 
(4,048), 36% (118), 114% (4,048) y 61% (1,102) respectivamente 
(UG, 2025a). En el aspecto literario, la Feria Internacional del 
Libro de Guadalajara () contó con 2,886 actividades en 2019, 
aumentando un 4% (3,011) en 2024. En el ámbito musical, la Feria 
Internacional de la Música de Guadalajara ( ) pasó de 53 
actividades en 2019 a 77 en 2024, lo que representa un incremento 
del 45%. No obstante, en el panorama audiovisual, el Festival In-
ternacional de Cine en Guadalajara () presentó una reducción 
del 31% en sus actividades, pasando de 448 en 2019 a 306 en 2024. 
Asimismo, el Festival Papirolas registró una disminución del 30% 
en sus actividades respecto a 2019 (UG, 2025a).

En cuanto a la Creatividad artística, durante 2024 se desarrollaron 
4,484 eventos culturales en distintas sedes de la Red Universitaria, 
contando con la participación del talento universitario: 12,216 inte-
grantes del personal administrativo y 214,937 estudiantes (UG, 
2025a).
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Temáticas
4.1 Bienestar universitario (transversal)

Descripción
El bienestar universitario engloba los cuidados, la salud f ísica 
y emocional, la seguridad, la inclusión y el respeto en la convi-
vencia de la comunidad universitaria. Comprende también los 
avances y retos en la transversalización del enfoque de derechos 
humanos y la perspectiva de género en la gestión y vida universi-
taria, así como la accesibilidad, la multiculturalidad y la atención 
a estudiantes en situación de vulnerabilidad. Promover una cul-
tura de paz y corresponsabilidad implica construir un ambiente 
libre de violencia, con igualdad de oportunidades, equidad en el 
acceso y apoyo integral para toda la comunidad.

Objetivo
4.1.1 Mejorar el bienestar integral de la comunidad univer-
sitaria, contemplando la atención a la salud, la seguridad, la in-
clusión y la convivencia respetuosa en todos los espacios de la 
Red Universitaria.

Estrategias
4.1.1.1 Fomentar el sentido de identidad y la convivencia res-
petuosa entre toda la comunidad universitaria.

4.1.1.2 Actualizar y simplificar los protocolos de atención a la 
violencia de género.

4.1.1.3 Transversalizar la perspectiva de género de manera 
institucional.

4.1.1.4 Garantizar la Cultura de Paz en la comunidad universitaria.

4.1.1.5 Ofrecer acompañamiento personalizado a estudiantes 
en situación de vulnerabilidad, con énfasis en la detección tem-
prana de casos de riesgo.

4.1.1.6 Brindar atención integral de primer contacto en mate-
ria de salud f ísica y mental para la prevención, atención oportu-
na y acompañamiento.

4.1.1.7 Desarrollar campañas de sensibilización y prevención 
sobre violencia, adicciones y factores de riesgo psicosocial, diri-
gidas a estudiantes y personal universitario.

4.1.1.8 Fortalecer la infraestructura f ísica, tecnológica y hu-
mana para generar espacios seguros en toda la Red Universitaria.

4.1.1.9 Crear infraestructura y equipamiento para la movili-
dad activa, segura y accesible.

4.1.1.10 Establecer apoyos nutricionales que contribuyan a 
una alimentación saludable y a la seguridad alimentaria de la co-
munidad universitaria.

4.1.1.11 Desarrollar un programa integral de bienestar univer-
sitario en salud, seguridad, inclusión y cultura de paz.

4.1.1.12 Desarrollar campañas integrales de prevención de la 
salud.

4.1.1.13 Implementar una política de cuidados para la comuni-
dad universitaria.

4.1.1.14 Reducir el ausentismo docente para contribuir a la im-
partición oportuna y continua de las clases programadas.
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Tabla 16. Indicadores y metas de Bienestar universitario (transversal)

Código 
indicador Nombre indicador Unidad de 

medida
Dependencia fuente de información e 

involucradas en su cálculo
Línea base 

2025 2028 2031 Tendencia 
deseable

4.1.1.1

Porcentaje de la comunidad universitaria que 
tiene una percepción favorable de bienestar 
respecto al total de participantes en la encues-
ta (Encuesta de percepción de bienestar de la 
comunidad universitaria).

Porcentaje Coordinación General de Planeación y 
Evaluación ( ) 43.00% 49.00% 55.00% Ascendente

4.1.1.2

Porcentaje de estudiantes que abandonan la 
universidad un año después de haber ingresado 
respecto al total de admitidos en la cohorte 
(global).

Porcentaje

Coordinación General de Planeación y 
Evaluación ( ), Coordinación General 
de Control Escolar ( ), Sistema 
de Educación Media Superior ( ), 
Coordinación General Académica y de 
Innovación ( ), Vicerrectoría Adjunta 
Académica y de Investigación ( )

11.59% 9.68% 7.79% Descendente

4.1.1.3

Porcentaje de estudiantes de educación media 
superior que abandonan la escuela un año 
después de haber ingresado respecto al total de 
admitidos en la cohorte.

Porcentaje Sistema de Educación Media Superior 
( ) 7.85% 6.62% 5.58% Descendente

4.1.1.4

Porcentaje de estudiantes de pregrado que 
abandonan la escuela un año después de haber 
ingresado respecto al total de admitidos en la 
cohorte.

Porcentaje
Coordinación General de Control Escolar 
( ), Coordinación General Académica 
y de Innovación ( )

18.52% 15.33% 12.02% Descendente

4.1.1.5

Porcentaje de estudiantes de posgrado que 
abandonan la escuela un año después de haber 
ingresado respecto al total de admitidos en la 
cohorte.

Porcentaje Vicerrectoría Adjunta Académica y de 
Investigación ( ) 14.50% 12.79% 10.68% Descendente

4.1.1.6 Actos de violencia registrados en la comunidad 
universitaria. Actos Defensoría de los Derechos Universita-

rios ( ) 867 744 638 Descendente

4.1.1.7 Personas de la comunidad universitaria que 
recibieron asesoría psicológica. Personas

Coordinación General de Extensión y 
Difusión Cultural ( ), Coordinación 
General de Recursos Humanos ( ), 
Centros Universitarios ( )

3,200 5,530 9,555 Ascendente

4.1.1.8 Población estudiantil que recibió atención médi-
ca ofrecida por la Red Universitaria. Estudiantes Coordinación General de Recursos 

Humanos ( ) 52,500 55,713 59,124 Ascendente

Código 
indicador Nombre indicador Unidad de 

medida
Dependencia fuente de información e 

involucradas en su cálculo
Línea base 

2025 2028 2031 Tendencia 
deseable

4.1.1.9 Estudiantes que reciben apoyo alimentario. Estudiantes

Coordinación General de Servicios a Uni-
versitarios ( ), Coordinación General 
de Extensión y Difusión Cultural ( ), 
Centros Universitarios ( ) y Sistema de 
Educación Media Superior ( )

660 878 1,169 Ascendente

4.1.1.10 Campañas de prevención de la salud implemen-
tadas. Campañas Coordinación General de Recursos 

Humanos ( ) 250 305 355 Ascendente

4.1.1.11
-

ciadas con programas de bienestar ofrecidos por 
la Red Universitaria.

Personas

Coordinación General de Servicios a Uni-
versitarios ( ), Coordinación General 
de Extensión y Difusión Cultural ( ), 
Centros Universitarios ( ) y Sistema de 
Educación Media Superior ( )

2,105 2,681 3,568 Ascendente

4.1.1.12 la política de cuidados. Personas

Defensoría de los Derechos Universita-
rios ( ), Centros Universitarios ( ) y 
Sistema de Educación Media Superior 
( )

90 6,209 24,840 Ascendente
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4.2 Cultura para todos

Descripción
La cultura universitaria es el reflejo de nuestras raíces, expresio-
nes y creatividad. Su difusión fortalece la identidad institucional, 
la participación colectiva y la sensibilidad artística como formas 
de transformación personal y social.

Objetivo
4.2.1 Asegurar el acceso a la cultura en todas las regiones del estado.

Estrategias
4.2.1.1 Ampliar la oferta de eventos culturales y artísticos en 
toda la Red Universitaria, disponibles tanto en formato presen-
cial como virtual.

4.2.1.2 Diversificar la programación cultural que promueva y 
rescate la cultura local y regional en toda la Red Universitaria.

4.2.1.3 Visibilizar la oferta cultural y artística mediante cam-
pañas de difusión en medios digitales y tradicionales.

4.2.1.4 Generar una oferta cultural accesible para la comuni-
dad universitaria y la sociedad en general en las distintas regio-
nes del estado.

4.2.1.5 Ampliar y mejorar la infraestructura f ísica para la rea-
lización de eventos culturales dentro de los planteles de la Red 
Universitaria.

4.2.1.6 Establecer alianzas con instituciones culturales exter-
nas que enriquezcan la agenda cultural universitaria y amplíen el 
alcance del público.

Tabla 17. Indicadores y metas de Cultura para todos

Código 
indicador Nombre indicador Unidad de 

medida
Dependencia fuente de información e 

involucradas en su cálculo
Línea base 

2025 2028 2031 Tendencia 
deseable

4.2.1.1
Personas que asisten a eventos artísticos y 
culturales desarrollados por la Red Universi-
taria.

Personas

Coordinación General de Extensión y 
Difusión Cultural ( ), Centros Univer-
sitarios ( ) y Sistema de Educación Media 
Superior ( )

3,389,124 3,703,388 4,046,792 Ascendente

4.2.1.2 Actividades culturales y artísticas abiertas a la 
sociedad en general. Eventos

Coordinación General de Extensión y 
Difusión Cultural ( ), Centros Univer-
sitarios ( ) y Sistema de Educación Media 
Superior ( )

15,528 17,976 20,810 Ascendente

4.2.1.3 Eventos artísticos y culturales realizados fuera 
del Área Metropolitana de Guadalajara Eventos

Coordinación General de Extensión y 
Difusión Cultural ( ), Centros Univer-
sitarios ( ) y Sistema de Educación Media 
Superior ( )

1,206 1,486 1,830 Ascendente
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4.3 Creatividad artística

Descripción
La creatividad artística concibe a las artes como un componen-
te esencial y transversal de la formación integral universitaria, 
orientado a impulsar la producción, difusión y reconocimiento 
de las expresiones artísticas generadas por estudiantes, cuerpos 
académicos y colectivos de la UG. Esta temática busca fortale-
cer la identidad institucional y el sentido de pertenencia, al tiem-
po que fomenta la innovación, la sensibilidad estética y el diálogo 
con la diversidad cultural de los territorios donde la Universidad 
tiene presencia. Asimismo, plantea la necesidad de consolidar 
mecanismos de apoyo al talento emergente, promover la parti-
cipación activa de la comunidad universitaria, generar redes de 
colaboración y aprovechar las tecnologías digitales como herra-
mientas estratégicas para diversificar y ampliar el alcance de las 
manifestaciones culturales, proyectando a la UG como un re-
ferente en la creación artística y en el desarrollo cultural.

Objetivo
4.3.1 Impulsar y visibilizar la creación artística universitaria 
en los ámbitos local, nacional e internacional.

Estrategias
4.3.1.1 Formar y desarrollar nuevos talentos artísticos univer-
sitarios.

4.3.1.2 Visibilizar y reconocer a los creadores artísticos uni-
versitarios.

4.3.1.3 Incrementar la producción y difusión de la obra artís-
tica universitaria en los ámbitos local, nacional e internacional.

4.3.1.4 Fortalecer y articular la infraestructura institucional des-
tinada a la formación de creadores artísticos.

4.3.1.5 Incrementar la vinculación con organismos cultura-
les, colectivos, empresas creativas, dependencias gubernamen-
tales y otras instituciones de educación superior dedicadas a las 
artes.

4.3.1.6 Fomentar la participación de la comunidad universita-
ria en la práctica de expresiones artísticas y culturales.

4.3.1.7 Fortalecer la formación y capacitación de gestores cul-
turales universitarios para brindar acompañamiento efectivo a 
los creadores artísticos.

4.3.1.8 Promover la formación de públicos en la apreciación 
de la creatividad y la expresión artística.

Tabla 18. Indicadores y metas de Creatividad artística

Código 
indicador Nombre indicador Unidad de 

medida
Dependencia fuente de información e 

involucradas en su cálculo
Línea 

base 2025 2028 2031 Tendencia 
deseable

4.3.1.1 Creadores artísticos universitarios adscritos al 
Sistema Nacional de Creadores de Arte ( ). Creadores Coordinación General de Extensión y 

Difusión Cultural ( ) 1 3 5 Ascendente

4.3.1.2

Producciones de creadores artísticos universitarios 
adscritos al Sistema Nacional de Creadores de Arte 
ofrecidas (exhibidas) en espacios del ámbito local, 
nacional e internacional.

Producciones 
artísticas

Coordinación General de Extensión y 
Difusión Cultural ( ) 1 2 3 Ascendente

4.3.1.3 Convenios suscritos con organismos externos en 
materia de cultura. Convenios Coordinación General de Extensión y 

Difusión Cultural ( ) 7 12 15 Ascendente

4.3.1.4 Personas de la comunidad universitaria que partici-
pan en actividades artísticas y culturales. Personas

Coordinación General de Extensión y 
Difusión Cultural ( ), Centros Uni-
versitarios ( ) y Sistema de Educación 
Media Superior ( )

38,108 39,871 41,715 Ascendente



Este eje constituye el pilar orientado a garantizar la eficiencia, eficacia, 
optimización y transparencia en la administración de los recursos ins-
titucionales —humanos, financieros, tecnológicos y materiales— para 
alcanzar las metas planteadas. Comprende la planificación, organiza-
ción, ejecución, seguimiento y evaluación de los procesos, asegurando 
su alineación con los objetivos estratégicos y las normativas vigentes. 
Asimismo, promueve la innovación y simplificación de procesos, la 
mejora continua y la transparencia y rendición ética de cuentas, con 
el propósito de fortalecer la capacidad operativa, incrementar el bien-
estar de la comunidad universitaria mediante el desarrollo del capital 
humano y el impulso del talento a través de la formación continua, así 
como asegurar el cumplimiento de la misión institucional en benefi-
cio de los diferentes actores sociales.

Eje 5. Gestión que construye

Eje 5.
Gestión que construye
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Contexto
Las instituciones de educación superior tienen como fines fun-
damentales la formación integral de los individuos, la generación 
de conocimiento y la vinculación con la sociedad, lo que contri-
buye al desarrollo y al progreso social, económico y cultural de 
los países. En ese sentido, la UG enfrenta la complejidad de un 
mundo en constante cambio, donde es imprescindible priorizar 
tanto la excelencia académica como la eficiencia sostenible en el 
uso de los recursos. Por ello, se requiere contar con estructuras 
de gobernanza participativas, donde estén presentes la autono-
mía presupuestal, la participación de la comunidad universitaria 
en la toma de decisiones, la profesionalización del personal, la 
rendición ética de cuentas, la innovación administrativa me-
diante tecnología y la claridad en los procesos de planeación, 
programación, presupuestación y evaluación.

A nivel global, la gestión en las instituciones públicas requiere 
la adaptación constante a los cambios culturales y los avances 
tecnológicos, la optimización de recursos y la transformación 
de sus procesos administrativos. En este sentido, la , en su 
informe Las cinco tendencias de la innovación pública (, 
2024), refuerza la necesidad de que la gestión universitaria 
adopte tendencias de innovación en la gobernanza de manera 
amplia y participativa, con enfoque en procesos digitales y auto-
matizados, el cambio de paradigmas tradicionales, la aceptación 
de la incertidumbre y la integración de modelos de gobernanza 
sostenibles que generen bienestar social.

De acuerdo con la Agenda 2030 de la , el Objetivo de Desa-
rrollo Sostenible 16 (Paz, justicia e instituciones sólidas) se centra 
en la creación de instituciones eficaces, responsables y transpa-
rentes con enfoque en la rendición ética de cuentas (, 2015c). 

el combate a la corrupción y el fortalecimiento de la transparen-
cia y la rendición ética de cuentas, así como la consolidación de 
un nuevo modelo de gobernanza transparente y con disciplina 
financiera que incida en la confianza de la sociedad en las ins-
tituciones. Mientras que, en el Eje 2 (Desarrollo con bienestar 
y humanismo), destaca la importancia de contar con una políti-
ca de bienestar que incluya el reconocimiento y la capacitación 
docente, así como la promoción transparente que considere la 
diversidad de contextos, la profesionalización en el trabajo y la 
implementación de mejoras tecnológicas. Asimismo, en el Eje 
3 (Economía moral y trabajo), señala la necesidad de políticas 
para la mejora continua y sostenible del bienestar de la pobla-
ción, con especial atención en las y los trabajadores. Finalmente, 
el Eje transversal 2 (Innovación pública para el desarrollo tecno-
lógico nacional) enfatiza la necesidad de contar con capacidades 
f ísicas, tecnológicas y humanas para modernizar las funciones, 
y busca la simplificación y optimización de trámites, así como el 
logro de la eficiencia y el ahorro de recursos (, 2025).

Adicionalmente, el pse 2025-2030 de la Secretaría de Educación 
Pública () considera la mejora de la gestión administrativa en 
las escuelas públicas y el uso eficiente de los recursos, así como 
la gestión justa y equitativa de los procesos de promoción y eva-
luación docente, además de destacar con ello la importancia de 
la gestión institucional en el uso responsable de los recursos pú-
blicos y la relevancia del talento humano (, 2025).

Desde la perspectiva estatal, y de acuerdo con el Plan Estatal de 
Desarrollo y Gobernanza 2024-2030, la gestión debe articularse 
profundamente con prioridades estratégicas como el impulso a 
la innovación, la ciencia y la tecnología, la gobernanza territo-

De igual manera, diversos rankings universitarios nacionales e in-
ternacionales evalúan la calidad y el prestigio de las Instituciones 
de Educación Superior (), y consideran entre sus principales 
indicadores la contribución de las universidades a los  y el des-
empeño de la gestión y gobernanza institucional.

Tanto a nivel internacional como nacional, el gobierno universita-
rio es un factor determinante en las universidades públicas. Cada 
vez resulta más necesario humanizar la gestión del talento huma-
no y situarlo en el centro de los esfuerzos institucionales para lo-
grar la mejora administrativa, disminuir trámites excesivamente 
burocráticos, modernizar la gestión y contar con un sistema mo-
derno de rendición ética de cuentas.

En el ámbito nacional, las universidades públicas enfrentan retos 
derivados de las reducciones presupuestales de los últimos años, 
las cuales afectan la capacidad de incrementar la matrícula y la 
disponibilidad de plazas académicas, además de limitar la mejo-
ra de la infraestructura y la creación de programas educativos. 
A este respecto, y en el marco de la Política Integral de Austeri-
dad y Ahorro para las Universidades Públicas (, 2025a), 
la  y la Cámara de Diputados realizaron en junio de 2025 
el Acuerdo Nacional por la Rendición de Cuentas y Transparen-
cia (Cámara de Diputados, 2025). Con ello se busca fortalecer el 
compromiso institucional con la transparencia, la ética, la racio-
nalidad en el uso de recursos y la participación de la comunidad 
universitaria y de la sociedad en general.

Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo () resalta en su 
Eje 1 (Gobernanza con justicia y participación ciudadana) la re-
levancia de la participación ciudadana en la toma de decisiones, 
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rial, el desarrollo regional, el fomento al empleo y el crecimiento 
económico y productivo (Gobierno del Estado de Jalisco, 2025). 
Jalisco destaca por su liderazgo en sectores como la tecnología, 
la agroindustria, la manufactura avanzada y el turismo, lo que 
genera oportunidades para vincular la gestión universitaria con 
el desarrollo regional.

Las limitaciones del financiamiento público obligan a las uni-
versidades públicas a ser creativas en su gobierno institucional, 
generar recursos propios y contar con modelos de gestión soste-
nibles. Desde esta perspectiva, el logro de la autonomía universi-
taria mediante el alcance del presupuesto constitucional ha sido 
clave para la UG.

Nuestra Casa de Estudios, entre las diversas universidades públi-
cas mexicanas, representa un excelente ejemplo a nivel nacional 
de buenas prácticas de financiamiento alternativo, al contar con 
ingresos autogenerados provenientes de productos financieros, 
servicios escolares (matrículas, exámenes de admisión, expedición 
de títulos, credencial de alumnos, revalidaciones, certificaciones, 
entre otros), incorporaciones, donativos y, de manera relevante, 
los recursos generados por las entidades productivas creadas para 
impulsar las oportunidades que brindan los propósitos sustanti-
vos de la Institución. Estas entidades coadyuvan a la generación 
de recursos de manera ética, sólida y sostenible, con una adecuada 
gobernanza y transparencia ante la sociedad. Las entidades pro-
ductivas brindan a la Institución un valor agregado al ser opor-
tunidades de crecimiento sostenido y altamente rentables para 
enfrentar los nuevos desaf íos económicos, sociales y tecnológicos.

En el ámbito institucional, la UG realiza esfuerzos constantes 
para garantizar un modelo de gobernanza inclusivo, eficaz y so-
cialmente responsable. En cuanto a operatividad y conducción 

estratégica, entre 2019 y 2025 la Institución llevó a cabo proce-
sos de reorganización de la administración general y modificó 
diversos ordenamientos, con lo que aportó a la optimización y 
eficiencia institucional. Entre 2019 y 2024 destaca la realización 
de 54 sesiones del H. Consejo General Universitario y 35 sesio-
nes ordinarias del Consejo de Rectoras y Rectores, de las cuales 
derivaron 200 acuerdos y 105 referentes, esto resultó en 1,258 
documentos normativos dictaminados (UG, 2025a), lo que 
demuestra el interés de la Institución por mejorar su operación y 
mantenerse actualizada.

En el marco de la armonización normativa, entre 2019 y 2024, con 
el objetivo de establecer criterios y reglas de actuación en situacio-
nes que requieran la flexibilización y la innovación, así como para 
promover la cultura de paz en la institución, la UG creó el Código 
de Conducta, el Protocolo para la Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia de Género y el Reglamento de Respon-
sabilidades Vinculadas con Faltas a la Normatividad Universitaria. 
Asimismo, desarrolló el nuevo Reglamento de la Defensoría de los 
Derechos Universitarios, las Políticas transversales de Gestión de la 
Innovación y Gestión de la Incertidumbre, y la Política Institucional 
de Cultura de Paz (UG, 2025b).

Destaca también la modificación del Reglamento General de Ti-
tulación a finales de la gestión 2019-2024, mediante la cual se 
eliminó la emisión del certificado de graduado en el proceso y 
se estandarizó el número de firmas en las actas de titulación, lo 
que resultó en una mayor eficiencia administrativa en beneficio 
directo de los egresados para una titulación de manera más ágil 
(UG, 2025b).

En materia de legalidad y rendición de cuentas, en el periodo 
2019-2024 resalta la creación del Reglamento de Responsabilida-

des Vinculadas con Recursos Públicos, que regula la aplicación de 
sanciones a las personas integrantes de la comunidad universitaria 
por la comisión de faltas vinculadas con recursos públicos y ga-
rantiza la transparencia en la rendición ética de cuentas de los re-
cursos obtenidos de los gobiernos estatal y federal (UG, 2025b).

En la UG, el personal académico, administrativo y operativo 
constituye un elemento vital. Durante la gestión 2019-2024, des-
tacó tanto la administración estratégica mediante acciones de ca-
pacitación como el sentido social y humanista para el bienestar 
de los trabajadores. Sobresale la creación del módulo de Atención 
Integral del Sistema Institucional de Salud, Seguridad y Medio 
Ambiente (), que brinda servicios de medicina del trabajo, 
nutrición, psicología, pausas activas, sala de lactancia y área de 
acondicionamiento integral con varias mejoras y actualizaciones 
para promover hábitos saludables y una mejor calidad de vida del 
personal universitario (UG, 2025b).

De igual manera, en el mismo periodo, la UG desarrolló un 
modelo de capacitación centrado en las personas, con enfoque 
en el aprendizaje de adultos en un ambiente cordial y partici-
pativo dirigido por capacitadores de la misma Institución, con 
ello se reconocieron tanto los conocimientos y experiencias de 
los capacitadores como del personal universitario. Entre 2019 y 
2024 se capacitó, a través de cursos, talleres, seminarios y even-
tos, a un total de 28,738 personas, de las cuales 10,676 pertene-
cen a los Centros Universitarios, 12,134 al Sistema de Educación 
Media Superior y 5,928 a la Administración General. Resalta el 
incremento del personal administrativo de la Red capacitado, al 
pasar de 3,656 personas en 2018 a 11,603 personas al cierre de la 
gestión en 2024, lo que representa un incremento de 217%.

Estos esfuerzos de ampliación de la formación del personal uni-
versitario realizados por la institución fomentan el desarrollo de 
los trabajadores y de la Universidad, incrementan el bienestar y 
el sentido de pertenencia, y fortalecen las competencias labora-
les y las capacidades institucionales (UG, 2025b). Por ello, es 
importante continuar con las acciones de formación del perso-
nal para consolidar a la UG como una comunidad de personas 
trabajadoras profesionales y comprometidas con su labor.

En el ámbito de la gestión institucional, la UG mantiene aten-
ción especial en los procesos de planeación, programación, pre-
supuestación y evaluación; para ello, se cuenta con un Plan de 
Desarrollo Institucional, el cual se actualiza en cada gestión. 
Dicho Plan constituye el marco de orientación estratégica que 
servirá de guía institucional para las acciones a emprender en 
los próximos años. Al respecto, destaca que entre 2019 y 2024 se 
actualizó la planeación institucional, lo que derivó en el Plan de 
Desarrollo Institucional 2019-2025, Visión 2030, Actualización 
de medio camino (UG, 2025b), ello demuestra el compromiso 
de consolidar las bases estratégicas a través de la cultura de pla-
neación y evaluación, promoviendo la transparencia y la rendi-
ción ética de cuentas.

Para fortalecer el seguimiento y la evaluación, la UG ha realizado, 
de manera constante, diversas acciones encaminadas a brindar in-
formación oportuna para la toma de decisiones; al respecto, destaca 
la implementación del Sistema de Indicadores para el Monitoreo y 
la Evaluación () en 2024, una plataforma de datos abiertos que 
permite a la comunidad universitaria y a la sociedad conocer el nivel 
de cumplimiento de las metas institucionales y facilita la toma de 
decisiones mediante la consulta del comportamiento histórico de 
los indicadores institucionales.
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En cuanto a transparencia y rendición ética de cuentas en el uso 
de los recursos públicos, entre 2019 y 2024 se practicaron 854 
auditorías internas a las dependencias de la Red Universitaria, 
con la finalidad de revisar si las dependencias de la Universidad 
cumplen con la normatividad universitaria. Además, entidades 
fiscalizadoras estatales y federales aplicaron 57 auditorías exter-
nas a la Casa de Estudios, las cuales fueron de control interno 
a la matrícula, financiera a la cuenta universitaria, a entidades 
productivas, al fideicomiso de pensiones, jubilaciones y presta-
ciones de seguridad social universitario, Auditoría Superior del 
Estado de Jalisco (, financiera), Sistema de Administración 
Tributaria (), Secretaría de la Función Pública () y Audi-
toría Superior de la Federación (). Destaca que en 2024 se 
resolvieron 416 solicitudes de transparencia y acceso a la infor-
mación (UG, 2025a).

El Programa General de Trabajo 2025-2031 de la Mtra. Karla Ale-
jandrina Planter Pérez, Rectora General de la UG, contempla 
una Agenda transversal de gestión y colaboración institucional, 
que incluye una Política de Gestión para el Desarrollo Institucio-
nal. A través de esta agenda se prevé la Gestión para Resultados en 
el Desarrollo (Gp) y la gestión orientada hacia la gobernanza y 
la participación colaborativa de la comunidad universitaria, y se 
resalta la importancia de la administración sostenible de los dife-
rentes recursos institucionales y la colaboración entre las distintas 
entidades universitarias (UG, 2024).

La UG es la institución más importante en el occidente de Mé-
xico y la segunda a nivel nacional, tanto por su amplia matrícula 
como por su cobertura e infraestructura en la región; nuestra ins-
titución tiene una corresponsabilidad en el desarrollo de Jalisco y 
sus regiones. Por ello, es necesario contar con estrategias de ges-
tión innovadoras, operar con tecnología avanzada, propiciar una 

gobernanza cercana a la comunidad universitaria y a la sociedad, 
fomentar altos estándares de transparencia y rendición ética de 
cuentas, y profesionalizar al personal académico y administrativo.

El eje de gestión constituye el soporte administrativo de la insti-
tución y el determinante clave del desempeño académico, admi-
nistrativo y de responsabilidad social, elemento crucial para que 
la UG tenga la capacidad de competir a nivel regional, nacional 
y global con los más altos niveles de calidad, cumpla su misión 
social y alcance su visión.
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Temáticas
5.1 Gobernanza universitaria

Descripción
Esta temática reflexiona sobre los mecanismos mediante los cua-
les la UG asegura la conducción estratégica de su quehacer 
académico y administrativo, en un marco de autonomía, legali-
dad y rendición de cuentas. El análisis se centra en la actualiza-
ción y armonización del marco normativo, el fortalecimiento de 
los órganos colegiados, la transparencia en la gestión, la partici-
pación de los diversos sectores de la comunidad universitaria y la 
incorporación de prácticas innovadoras y herramientas digitales, 
con el fin de consolidar un modelo de gobernanza institucional 
inclusivo, eficaz y socialmente responsable, capaz de responder a 
los desaf íos presentes y proyectarse hacia el futuro.

Objetivo
5.1.1 Garantizar una gobernanza universitaria participativa, 
eficiente y transparente.

Estrategias
5.1.1.1 Impulsar la gestión para resultados, la transparencia y la 
rendición de cuentas en la Red Universitaria.

5.1.1.2 Promover que las funciones y actividades llevadas a 
cabo en la comunidad universitaria se realicen con apego al có-
digo de ética y valores institucionales.

5.1.1.3 Garantizar la continuidad de las funciones sustantivas 
de la Universidad bajo el enfoque integral de gestión de riesgos y 
mejora continua.

5.1.1.4 Consolidar la planeación participativa institucional.

5.1.1.5 Fortalecer los órganos colegiados y de gobierno.

5.1.1.6 Integrar agendas de trabajo por órgano de gobierno, 
alineadas con las propuestas y necesidades de sus representados.

5.1.1.7 Promover la identidad universitaria, así como los prin-
cipios y valores de la Universidad de Guadalajara.

Tabla 19. Indicadores y metas de Gobernanza universitaria

Código 
indicador Nombre indicador Unidad de 

medida

Dependencia fuente de 
información e involucradas en 

su cálculo

Línea base 
2025 2028 2031 Tendencia 

deseable

5.1.1.1
Porcentaje de asuntos resueltos respecto a los requeri-
mientos presentados (propuestas y necesidades) a los 
órganos de gobierno.

Porcentaje Secretaría General (SG) 80.00% 87.00% 90.00% Ascendente

5.1.1.2 Porcentaje de sesiones de órganos colegiados con actas 
publicadas. Porcentaje Secretaría General (SG) 100.00% 100.00% 100.00% Mantener
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Descripción
Esta temática destaca la importancia de la formación, la capacitación continua y la ética profesional en el fortalecimiento de las capa-
cidades institucionales, así como la relevancia de la gestión del talento humano con sentido social. Desde la mirada universitaria, se 
trabajará en la formación de perfiles académicos, administrativos, operativos y directivos comprometidos con el logro de resultados 
y la innovación administrativa.

5.2 Profesionalizar para transformar 
(transversal)

Objetivo
5.2.1 Consolidar una comunidad de personas trabajadoras 
profesionales y comprometidas.

Estrategias
5.2.1.1 Implementar programas que articulen trayectorias 
profesionales claras, evaluables y vinculadas al impacto institu-
cional, mediante criterios de desempeño y formación continua.

5.2.1.2 Implementar programas de capacitación en sus dife-
rentes modalidades para el desarrollo del personal universitario, 
a partir de la identificación de oportunidades de formación.

5.2.1.3 Fomentar el intercambio de buenas prácticas de gestión 
institucional entre el personal académico y administrativo.

5.2.1.4 Establecer incentivos vinculados a la formación continua 
que reconozcan el desarrollo profesional y la actualización cons-
tante del personal universitario.

Tabla 20. Indicadores y metas de Profesionalizar para transformar (transversal)

Código 
indicador Nombre indicador Unidad de 

medida
Dependencia fuente de información e 
involucradas en su cálculo

Línea base 
2025 2028 2031 Tendencia 

deseable

5.2.1.1

Porcentaje del personal académico y administrativo 
que participa en actividades de formación y capaci-
tación al menos una vez al año respecto al total del 
personal académico y administrativo.

Porcentaje Coordinación General de Recursos 
Humanos (CGRH) 68.00% 82.00% 89.00% Ascendente
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5.3 Gestión para resultados

Descripción
La UG busca renovar la gestión institucional con el com-
promiso de alcanzar la innovación administrativa mediante un 
enfoque de mayor flexibilidad y dinamismo acorde a las necesi-
dades actuales. La gestión efectiva se basa en la generación de re-
sultados concretos y medibles que se reflejen positivamente en la 
comunidad universitaria. Esta temática contempla el uso y arti-
culación eficiente de los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, evaluación, transparencia y rendición de cuen-
tas, así como el análisis permanente de la disponibilidad y uso 
de los recursos públicos y autogenerados desde una perspectiva 
ética, estratégica y socialmente responsable. Se abordarán temas 
como la presupuestación basada en resultados, la eficiencia y efi-
cacia del gasto público, la generación de recursos propios y el 
uso de indicadores financieros y sociales para evaluar el impacto 
del ejercicio presupuestal.

En el marco de la transparencia y la rendición ética de cuentas, 
el Gobierno de México, a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP, 2009), plantea el modelo de Presupues-
to basado en Resultados (PbR), un sistema para la asignación 
de recursos públicos enfocado en definir y establecer objetivos 
y resultados esperados, el cual requiere indicadores para medir 
logros y dar seguimiento a avances; a este modelo se suma el 
Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), cuyo objetivo es la 
verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, te-
niendo como base la determinación de indicadores estratégicos 
y de gestión.

De igual manera, el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal (SHCP, 2025) menciona en su Capítulo . 

De la evaluación del desempeño, que las dependencias y enti-
dades responsables de programas presupuestarios deberán ca-
pacitar y profesionalizar a los servidores públicos involucrados 
en funciones de planeación y programación de presupuesto en 
temas de Presupuesto basado en Resultados y en Evaluación del 
Desempeño, para el debido cuidado de los recursos públicos y la 
transparencia ante la ciudadanía.

Objetivo
5.3.1 Crear un entorno administrativo favorable para cumplir 
con los objetivos estratégicos de la Universidad.

Estrategias
5.3.1.1 Incorporar la mejora regulatoria en los servicios admi-
nistrativos para reducir tiempos, costos e impacto ambiental.

5.3.1.2 Diseñar un sistema de transparencia, rendición de 
cuentas y auditoría de procesos que asegure información confia-
ble para la mejora continua.

5.3.1.3 Vincular el presupuesto universitario con las prioridades esta-
blecidas en el Plan de Desarrollo Institucional.

5.3.1.4 Homologar, sistematizar y digitalizar los procesos aca-
démicos y de gestión en toda la Red Universitaria, mediante tec-
nología y analítica de datos que fortalezcan la toma de decisiones 
estratégicas.

5.3.1.5 Desarrollar programas de capacitación y actualización 
administrativa para promover la transformación digital, el tra-
bajo colaborativo, la articulación de procesos y una cultura de 
mejora continua.

5.3.1.6 Actualizar la normatividad correspondiente para agilizar 
los procesos administrativos que faciliten la vinculación en sus di-
ferentes niveles de impacto.

5.3.1.7 Reducir las asimetrías de las entidades de la Red en 
cuanto a recursos humanos, infraestructura y equipamiento.

5.3.1.8 Procurar fuentes alternas de financiamiento para el de-
sarrollo sostenible de la Red Universitaria.

5.3.1.9 Impulsar la cultura de Gestión orientada a Resultados.



116  |  PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2025 - 2031 EJE 5. GESTIÓN QUE CONSTRUYE  |  117

Tabla 21. Indicadores y metas de Gestión para resultados

Código 
indicador Nombre indicador Unidad de medida Dependencia fuente de información e 

involucradas en su cálculo
Línea base 

2025 2028 2031 Tendencia deseable

5.3.1.1
Porcentaje de cumplimiento de las 
metas comprometidas del Plan de 
Desarrollo Institucional.

Porcentaje Coordinación General de Planeación y 
Evaluación (CGPE) 54.17% 66.67% 81.25% Ascendente

5.3.1.2
Número de observaciones realizadas 

-
tir de las auditorías practicadas.

Observaciones Contraloría General 285 208 151 Descendente

5.3.1.3 Procesos de gestión institucional 
actualizados. Procesos Coordinación General de Tecnologías de la 

Administración (CGTA) 11 14 17 Ascendente

5.3.1.4
Porcentaje de fondos externos 
obtenidos con respecto del subsidio 
ordinario total anual.

Porcentaje Dirección de Finanzas 25.48% 25.52% 25.87% Ascendente

Las temáticas transversales constituyen el componente articu-
lador del PDI 2025–2031. No se presentan como un apartado 
separado, sino como principios que se integran en todos los ejes 
y objetivos para darles coherencia, dirección estratégica y senti-
do de transformación institucional. A través de Universidad ver-
de, Bienestar universitario y Profesionalizar para transformar, la 
Universidad incorpora valores de sustentabilidad, cuidado, equi-
dad, innovación y excelencia profesional en los ámbitos acadé-
mico, científico, cultural y administrativo.

 • Universidad verde orienta la gestión y la formación hacia la 
sustentabilidad integral, la responsabilidad climática y el uso 
racional de los recursos, promoviendo una cultura del cuida-
do desde la vida cotidiana universitaria hasta la investigación 
y la gestión institucional.

 • Bienestar universitario coloca la salud f ísica y mental, la in-
clusión, la seguridad y la cohesión social como condiciones 
indispensables para la calidad educativa y la vida universita-
ria, fomentando entornos seguros, respetuosos y empáticos 
en toda la Red Universitaria.

 • Profesionalizar para transformar impulsa la innovación, 
la formación continua y la gestión basada en evidencia para 
fortalecer las capacidades académicas, administrativas y di-
rectivas, articulando la mejora institucional con una visión 
ética y centrada en las personas.

En conjunto, estas temáticas consolidan una cultura universita-
ria que aprende, cuida y transforma, colocando en el centro a la 
comunidad y al entorno como fundamentos de la misión educa-
tiva y de la responsabilidad social de la UG.
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Glosario de términos

Acceso a la cultura: proceso a través del cual se busca incremen-
tar el acercamiento, tanto de la comunidad universitaria como 
de la sociedad en general, a la práctica y disfrute de las diferentes 
expresiones artísticas y culturales que propicien el desarrollo de 
actitudes encaminadas a su valoración.

Acceso a la educación superior: compromiso de atender a la 
mayor cantidad de población de Jalisco, principalmente a los 
aspirantes al pregrado, que por su naturaleza tienen mayor re-
chazo en los programas educativos. Para nuestra institución es 
fundamental contribuir en la supresión de aquellas barreras que 
restringen el acceso a la educación, el aprendizaje y el bienestar 
social.

Acompañamiento tutorial: orientación institucional que brinda 
atención académica, psicopedagógica y vocacional al estudiantado, 
para favorecer su desarrollo integral, permanencia y logro de trayec-
torias educativas.

Actualización curricular: proceso que implica una evaluación 
periódica y la revisión permanente del currículo, así como la 
creación de nuevos  que respondan a las necesidades acordes 
con los cambios que surgen en el entorno.

Armonización del marco normativo institucional: proceso 
para adecuar y alinear las normativas internas de la institución 
con las leyes y disposiciones de carácter superior (estatales, na-
cionales), de manera que se establezcan criterios y reglas de ac-
tuación claras para las diversas situaciones del quehacer univer-
sitario, para así asegurar tanto la operación de la Universidad 

dentro del marco legal vigente, como la gobernanza efectiva y 
participativa, la modernización administrativa, la calidad insti-
tucional, la transparencia y la autonomía universitaria.

Atención y fomento a la investigación: participación de esta 
casa de estudios en la resolución de problemas sociales, a través 
de proyectos de investigación.

Bienestar universitario: conjunto de políticas y servicios que 
tienen como finalidad el desarrollo integral de la comunidad 
universitaria, engloba el cuidado de las personas, al considerar 
aspectos de salud f ísica y emocional; así como también la segu-
ridad del individuo y su integración a un ámbito de convivencia 
respetuosa libre de violencia alguna.

Competencias blandas: habilidades socioemocionales y de 
pensamiento crítico que facilitan la comunicación, la colabora-
ción, el liderazgo, la adaptabilidad y la resolución de problemas 
en distintos contextos personales, académicos y profesionales.

Competencias digitales: conjunto de habilidades que permiten 
el uso ético, crítico y creativo de las tecnologías digitales para el 
aprendizaje, la comunicación, la gestión de información, la co-
laboración y la resolución de problemas en diversos contextos 
académicos y profesionales.

Cuidado del medio ambiente: reducir el impacto ambiental ge-
nerado por esta institución, así como la concientización de las 
y los miembros de nuestra comunidad sobre la importancia del 
cuidado de nuestro medio ambiente.

Glosario de términos

Cultura de emprendimiento: entorno cultural que favorece el 
desarrollo de proyectos emprendedores, entendidos como pro-
cesos de fundación de actividades, proyectos, empresas lucra-
tivas o no, de índole económica, social, política, o también se 
refiere a renovación o reingeniería de procesos existentes.

Cultura de paz: protocolo de conducta establecido a partir de un 
conjunto de políticas y estrategias institucionales con la finalidad 
de crear entornos de aprendizaje libres de cualquier forma de vio-
lencia, con apego a derechos humanos, el respeto y la cordialidad 
entre las personas que integran la comunidad universitaria.

Creatividad artística: proceso mediante el cual se desarrollan 
elementos relacionados al arte mediante diversas técnicas y ma-
teriales, con la finalidad de expresar ideas y emociones.

Desarrollo integral: proceso educativo que promueve el desa-
rrollo equilibrado de todas las dimensiones del ser humano (cog-
nitiva, emocional, ética, social, f ísica y profesional), con el fin de 
formar individuos autónomos, responsables y comprometidos 
socialmente.

Educación continua: oferta de programas de actualización o 
especialización posterior al egreso, orientada a responder a las 
demandas sociales y laborales.

Educación dual: modelo educativo que combina la formación 
teórica en la institución académica con la práctica profesional en 
entornos laborales reales.

Educación inclusiva: es la educación que propicia la integración de 
personas con discapacidad a los planteles de educación básica regular, 
mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales específicos.

Egresado: estudiante que concluye la totalidad de los créditos de su 
programa de estudios, y que posee las capacidades y habilidades ne-
cesarias para su incorporación al campo laboral relacionado con su 
área de formación.

Emprendedor: persona que identifica oportunidades en su en-
torno, diseña e implementa iniciativas innovadoras para generar 
valor económico, social o ambiental, y asume los riesgos asocia-
dos con el propósito de transformar ideas en realidades soste-
nibles. Su acción se fundamenta en la creatividad, la capacidad 
de liderazgo, la toma de decisiones estratégicas y el compromiso 
con el desarrollo de su comunidad.

Extensión de los servicios universitarios: acercar y poner a dis-
posición de la sociedad, conocimientos, capacidades humanas e 
infraestructura f ísica, así como servicios especializados para aten-
der las problemáticas sociales del entorno y coadyuvar en las solu-
ciones, frente a situaciones que provoca la dinámica global.

Flexibilidad curricular: capacidad de los planes y programas de es-
tudio para responder a los intereses, necesidades, ritmos de apren-
dizaje y contextos diversos del estudiantado, a través de la incorpo-
ración de modalidades educativas diferenciadas (presencial, híbrida 
y en línea) que favorezcan trayectorias formativas pertinentes.

Formación integral: proceso educativo que abarca las dimen-
siones cognitiva, emocional, ética, social, f ísica y profesional del 
ser humano, orientado al desarrollo pleno de sus capacidades y 
al fortalecimiento de su responsabilidad social y compromiso 
con el entorno.

Gestión institucional: permite establecer un modelo de orga-
nización innovador, eficiente y eficaz, con estrategias para las 
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trayectorias de cada nivel educativo mediante el desarrollo e im-
plementación de prácticas y mecanismos que prioricen las acti-
vidades sustantivas de nuestra institución con base en los prin-
cipios de gobernanza, austeridad, transparencia y rendición de 
cuentas.

Gestión para resultados: gestión enfocada en la transformación 
de la administración tradicional hacia una cultura de gestión 
orientada a resultados y a la medición del impacto de las accio-
nes institucionales, basada en la definición de objetivos espera-
dos y en el uso de indicadores financieros y sociales.

Gobernanza participativa: modelo de gestión universitaria que 
asegura la democratización de la toma de decisiones al propiciar la 
planeación participativa institucional, impulsa la gestión para resul-
tados y la transparencia en el uso de los diferentes recursos, fortale-
ce los órganos colegiados y de gobierno y promueve la cercanía a la 
comunidad universitaria y a la sociedad.

Identidad universitaria o sentido de pertenencia universita-
ria: nivel de integración que perciben las personas dentro de la 
institución; es la identificación que sienten con la Universidad a 
partir de la valoración y aceptación de la cultura organizacional.

Interculturalidad: reconocimiento y valoración de la diversidad 
cultural como elemento formativo que favorece el diálogo entre 
saberes, la inclusión, la equidad y el aprendizaje mutuo.

Innovación administrativa: se refiere a la implementación de 
nuevas prácticas organizacionales con un enfoque dinámico y 
flexible orientado a mejorar la eficiencia, la eficacia administrati-
va, la calidad de los servicios que ofrece la institución, la transpa-
rencia y la optimización de la gestión de los recursos humanos, 

financieros, tecnológicos y materiales. La innovación adminis-
trativa incluye varias dimensiones como el uso de información 
para mejorar la gobernanza institucional con decisiones estra-
tégicas, la transparencia y rendición ética de cuentas, la gestión 
participativa de la comunidad universitaria, la gestión del talen-
to humano y su profesionalización, así como la digitalización y 
simplificación de procesos y trámites, todo ello mediante el uso 
y aprovechamiento de tecnología y plataformas abiertas, para 
aportar a la cultura de mejora continua, al desarrollo institucio-
nal y al desempeño general de la institución.

Innovación educativa: proceso mediante el cual el estudiante lo-
gra un mayor aprendizaje, a través de prácticas pedagógicas dis-
ruptivas, el uso de Tecnologías de la Información, Comunicación, 
Conocimiento y Aprendizajes Digitales que se promueven en los 
espacios educativos, tanto presenciales como virtuales.

Innovación y simpli�cación de procesos: es una estrategia or-
ganizacional mediante la cual se introducen mejoras significati-
vas en los procesos existentes y se desarrollan procesos digitales 
y automatizados de manera que sean más sencillos y eficientes, 
acordes a las necesidades cambiantes del entorno social y uni-
versitario; la innovación y simplificación de los procesos insti-
tucionales implica que la Universidad tenga un enfoque dinámi-
co, flexible, creativo y visionario, mediante la incorporación de 
métodos, tecnologías y la reducción de la burocracia, y se ad-
quiere un compromiso constante con la cultura de servicio y la 
satisfacción de necesidades de los diferentes usuarios y actores 
sociales, la mejora continua y el logro de beneficios comunes y 
compartidos.

Inserción laboral: proceso mediante el cual las y los egresados ac-
ceden a empleos acordes con su perfil profesional, y así aplicar los 

conocimientos y competencias adquiridos durante su formación 
universitaria.

Internacionalización en casa: estrategias institucionales que 
promueven experiencias internacionales en el currículo, la do-
cencia, la investigación y la vida universitaria dentro del entorno 
educativo, sin necesidad de movilidad f ísica.

Mentoría: proceso formativo basado en la orientación y el acompa-
ñamiento que una persona con experiencia académica o profesional 
brinda a estudiantes o egresados.

Microcredenciales: certificaciones académicas modulares que 
reconocen y validan el desarrollo de competencias, conocimien-
tos o habilidades específicas adquiridas por las y los estudiantes 
a lo largo de su trayectoria formativa. 

Medio ambiente: conjunto de elementos del medio natural 
como la vegetación, la fauna, la tierra, el clima, el agua, y su in-
terrelación.

Modalidad no escolarizada: la destinada a estudiantes que no 
asisten a la formación en el campo institucional. Esta falta de 
presencia es sustituida por la institución mediante elementos 
que permiten lograr su formación a distancia, por lo que el gra-
do de apertura y flexibilidad del modelo depende de los recursos 
didácticos de autoacceso, del equipo de informática y telecomu-
nicaciones y del personal docente.

Movilidad sustentable: es un modelo de transporte que priori-
za la disminución de emisiones contaminantes y el uso de ener-
gías limpias, además de promover alternativas como caminar, la 
bicicleta y el transporte público sobre el vehículo privado, para 

reducir la contaminación ambiental,  el consumo de carbono, y 
mejorar  la calidad de vida en la ciudad.

Persona con discapacidad: toda persona que por razón congé-
nita o adquirida presenta una o más deficiencias de carácter f ísi-
co, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal 
y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno 
social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad 
de condiciones con los demás.

Plan de estudios: conjunto estructurado de asignaturas, prác-
ticas y actividades de la enseñanza y el aprendizaje. El plan de 
estudios debe contener los propósitos de formación general, los 
contenidos fundamentales de estudio y los criterios y procedi-
mientos de evaluación y acreditación.

Profesionalizar para transformar: estrategia institucional esen-
cial que mejora la calidad y la eficacia en la universidad al elevar 
las competencias laborales del personal universitario mediante 
la formación y actualización constantes, al mismo tiempo que 
se humaniza la gestión del talento universitario, se incrementa 
la ética profesional y se forman perfiles operativos, académicos, 
administrativos y directivos comprometidos con el logro de re-
sultados y la innovación administrativa para el logro de la cultura 
de mejora continua.

Programa de estudios: comprende un conjunto ordenado de 
asignaturas (materias o temas), las actividades de enseñanza 
aprendizaje, así como los criterios y procedimientos para su eva-
luación.

Rendición ética de cuentas: proceso que implica el uso eficien-
te y transparente de los recursos públicos, el compromiso con 
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el cuidado de los mismos y la responsabilidad social de la insti-
tución; a través de dicho proceso y, mediante la administración 
ética institucional, la universidad asume su rol como agente de 
desarrollo y de bienestar social.

Responsabilidad social universitaria: se refiere al compromiso 
ético que la Universidad tiene con la sociedad y el entorno para 
generar un impacto positivo en ellos; integra tanto las funciones 
sustantivas (docencia, investigación, extensión y difusión de la 
cultura) como las adjetivas (administración, recursos humanos, 
financieros y materiales), e implica la gestión responsable e inte-
gral de los impactos académicos, sociales y ambientales de la ins-
titución, con el propósito de promover el desarrollo sostenible, la 
equidad social y el bienestar general.

Transferencia tecnológica y del conocimiento: transmisión 
del conocimiento científico y tecnológico generado en las uni-
versidades y centros de investigación a los sectores social y pro-
ductivo en busca del desarrollo de productos y servicios innova-
dores, así como la creación de nuevas empresas, que impacten 
de forma positiva en la disminución de asimetrías en la región.

Trayectoria académica: recorrido formativo del estudiantado, 
determinado por la duración, regularidad, desempeño y egreso, 
e influido por factores personales, sociales y curriculares.

Universidad verde: se refiere a una institución que integra la 
sostenibilidad ambiental, infraestructura sustentable, gestión de 
residuos, movilidad sustentable y la educación para el desarro-
llo sostenible en todos sus aspectos: su enseñanza, investigación, 
gestión del campus y operaciones, para contribuir a detener el 
deterioro ambiental.

Vinculación con los sectores público, privado y social: me-
canismo que ayuda a elevar la calidad de la investigación y de la 
docencia universitaria, que tiene como punto de partida la aten-
ción de problemas públicos que afectan a la sociedad de los mu-
nicipios y regiones del Estado de Jalisco.

Violencia de género: expresión empleada para capturar la vio-
lencia que se produce como resultado de expectativas norma-
tivas sobre los roles asociados con cada género, junto con las 
relaciones desiguales de poder entre los dos géneros, en una so-
ciedad específica.
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La formulación del Plan de Desarrollo Institucional 2025–2031 
contó con la colaboración de representantes académicos, admi-
nistrativos y directivos de los centros universitarios, del Sistema 
de Educación Media Superior y de diversas dependencias uni-
versitarias, quienes participaron activamente en las mesas de 
trabajo y consultas institucionales.

La Universidad de Guadalajara reconoce la valiosa participación 
de las y los integrantes de su comunidad universitaria que, con 
sus ideas, reflexiones y propuestas durante los talleres participa-
tivos y mesas de trabajo, hicieron posible la construcción colec-
tiva de este Plan.

2.  Participación y colaboración institucional Administración General

Rectoría General
Vicerrectoría Ejecutiva
Secretaría General
Vicerrectoría Adjunta Académica y de Investigación
Vicerrectoría Adjunta Administrativa
Contraloría General
Defensoría de los Derechos Universitarios
Dirección de Finanzas
Oficina de la Abogacía General
Coordinación de Entidades Productivas de la Red Universitaria
Coordinación de Transparencia y Archivo General
Coordinación General Académica y de Innovación
Coordinación General de Comunicación Social
Coordinación General de Extensión y Difusión Cultural
Coordinación General de Planeación y Evaluación
Coordinación General de Recursos Humanos
Coordinación General de Servicios a Universitarios
Coordinación General de Tecnología de la Administración
Coordinación General de Vinculación
Dirección General de Universidad Virtual y Aprendizaje Digital para 
toda la vida

Centros Universitarios

Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño

Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias

Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas

Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías

Centro Universitario de Ciencias de la Salud 

Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades

Centro Universitario de Guadalajara 

Centro Universitario de la Ciénega 

Centro Universitario de los Lagos 

Centro Universitario de la Costa 

Centro Universitario de la Costa Sur 

Centro Universitario del Sur 

Centro Universitario del Norte 

Centro Universitario de los Valles 

Centro Universitario de Tonalá 

Centro Universitario de Tlajomulco 

Centro Universitario de Chapala 

Centro Universitario de los Altos 

Centro Universitario de Tlaquepaque

Sistema de Educación Media Superior (SEMS)
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3.  Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible

Eje 1. Formación de calidad para la vida

Temática  relacionados Contribución principal

1.1 Educación para todos
 4. Educación de calidad 
 10. Reducción de las desigualdades

Garantiza acceso equitativo a una educación inclusiva y de calidad 
para toda la comunidad.

1.2 Aprender con sentido innovador y 
humanista

 4. Educación de calidad 
 8. Trabajo decente y crecimiento económico 
 9. Industria, innovación e infraestructura

Promueve metodologías activas, pensamiento crítico y competencias 
digitales alineadas con la innovación y el desarrollo sustentable.

1.3 Conectados al mundo
 4. Educación de calidad
 17. Alianzas para lograr los objetivos

Fomenta la internacionalización del conocimiento, la movilidad acadé-
mica y la colaboración global.

1.4 Formación integral
 3. Salud y bienestar 
 4. Educación de calidad 
 5. Igualdad de género

Desarrolla capacidades cognitivas, emocionales, éticas y sociales para 
la vida y el trabajo, al integrar la equidad y el bienestar.

1.5 De la vida universitaria a la profesional
 4. Educación de calidad 
 8. Trabajo decente y crecimiento económico

Facilita la transición de los estudiantes al ámbito laboral, fortaleciendo 
su empleabilidad y emprendimiento responsable.

Eje 2. Generar conocimiento

Temática  relacionados Contribución principal

2.1 Investigar para transformar
 4. Educación de calidad
 9. Industria, innovación e infraestructura
 17. Alianzas para lograr los objetivos

-
ción de problemáticas sociales, ambientales y económicas.

2.2 Compartir saberes y tecnología

 4. Educación de calidad
 9. Industria, innovación e infraestructura
 8. Trabajo decente y crecimiento económico
 17. Alianzas para lograr los objetivos

Promueve la transferencia de conocimiento y tecnología entre la 
universidad y los sectores productivos, fortaleciendo la innovación 
sostenible.

2.3 Crear emprendedores
 4. Educación de calidad
 8. Trabajo decente y crecimiento económico 
 9. Industria, innovación e infraestructura

Desarrolla capacidades emprendedoras con sentido social, fomen-
tando proyectos que generen bienestar y empleo digno.
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Eje 3. De la mano con la sociedad

Temática  relacionados Contribución principal

3.1 Cercanos con la sociedad

 1. Fin de la pobreza 
 2. Hambre cero
 4. Educación de calidad
 10. Reducción de las desigualdades 
 11. Ciudades y comunidades sostenibles

Fortalece los vínculos entre la universidad y la comunidad mediante 
programas de extensión, inclusión y bienestar social.

3.2 Alianzas que construyen
 4. Educación de calidad
 16. Paz, justicia e instituciones sólidas
 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Promueve redes colaborativas con gobiernos, empresas y sociedad 
civil para construir soluciones.

3.3 Universidad verde

 4. Educación de calidad
 6. Agua limpia y saneamiento  7. Energía asequible y no 

contaminante 
 12. Producción y consumo responsables 
 13. Acción por el clima
 14. Vida submarina
 15. Vida de ecosistemas terrestres

Incorpora la sostenibilidad ambiental en todas las funciones 
universitarias, fomentando la gestión responsable de recursos y la 
acción climática.

Eje 4. Cultura que nos une

Temática  relacionados Contribución principal

4.1 Bienestar universitario

 3. Salud y bienestar
 4. Educación de calidad 
 5. Igualdad de género 
 10. Reducción de las desigualdades 
 11. Ciudades y comunidades sostenibles 
 16. Paz, justicia e instituciones sólidas

Promueve entornos universitarios saludables, seguros e inclusivos 
que favorecen la equidad, la convivencia y la cultura de paz.

4.2 Cultura para todos

 4. Educación de calidad
 10. Reducción de las desigualdades 
 11. Ciudades y comunidades sostenibles 
 16. Paz, justicia e instituciones sólidas

Garantiza el acceso equitativo a la cultura y fortalece la identidad 
universitaria como espacio de diversidad y cohesión social.

4.3 Creatividad artística
 4. Educación de calidad
 8. Trabajo decente y crecimiento económico 
 9. Industria, innovación e infraestructura

Impulsa la creatividad y la producción artística como medios de 
transformación social y cultural.
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Eje 5. Gestión que construye

Temática  relacionados Contribución principal

5.1 Gobernanza universitaria
 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 
 17. Alianzas para lograr los objetivos

Promueve una gestión ética, transparente y participativa orientada 
a la rendición de cuentas.

5.2 Profesionalizar para transformar

 4. Educación de calidad
 8. Trabajo decente y crecimiento económico 
 9. Industria, innovación e infraestructura 
 17. Alianzas para lograr los objetivos

Fortalece las capacidades profesionales y la innovación institucio-
nal para mejorar la calidad educativa y la transformación social.

5.3 Gestión para resultados
 4. Educación de calidad 
 8. Trabajo decente y crecimiento económico
 9. Industria, innovación e infraestructura

Fomenta una cultura de evaluación y mejora continua que garantice 
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4.  Alineación con el Programa Sectorial de Educación 2025-2030

PDI 2025-2031 Programa Sectorial de Educación 2025-2030

Eje Temática Objetivo Estrategia

1. Formación de calidad para 
la vida 1.1 Educación para todos

1 - Aumentar la oferta educativa a nivel nacional para 
reducir las brechas de acceso de niñas, niños, adolescen-

igualdad de oportunidades de formación, sin importar el 
origen o contexto social.

1.2 Incrementar la oferta educativa de educación media 
superior en todo el país, con especial atención en territo-
rios y poblaciones con mayor rezago social, para garantizar 
el acceso a un mayor número de estudiantes que conclu-
yen la educación básica.

2 - Garantizar el ingreso, permanencia y conclusión de 
las trayectorias educativas en todos los tipos, niveles y 
modalidades del sistema educativo, priorizando el interés 

de contribuir a su desarrollo integral y al bienestar de la 
población.

2.1 Impulsar medidas que favorezcan la continuidad de las 
trayectorias educativas de los estudiantes de todos los ti-

2.2 Establecer mecanismos de acompañamiento, asesoría 
y tutoría para estudiantes de educación básica, media 
superior y superior para prevenir el abandono escolar, las 
conductas antisociales y fomentar el desarrollo socioe-
mocional

2.5 Fomentar que un mayor número de mujeres realicen 
estudios de educación superior en los campos de ingenie-

formación y desarrollo profesional

PDI 2025-2031 Programa Sectorial de Educación 2025-2030

Eje Temática Objetivo Estrategia

1. Formación de calidad para 
la vida

1.2 Aprender con sentido 
innovador y humanista

1 - Aumentar la oferta educativa a nivel nacional para 
reducir las brechas de acceso de niñas, niños, adolescen-

igualdad de oportunidades de formación, sin importar el 
origen o contexto social.

1.4 Expandir la oferta de educación superior en los distin-
tos campos de conocimiento y regiones del país, promo-
viendo diversas modalidades de atención con pertinencia 
cultural y social.

1.5 Consolidar opciones diferenciadas de servicios edu-
cativos, tales como educación dual y modalidades mixta, 
semipresencial y no escolarizada en los diferentes tipos 
educativos, educación para adultos y capacitación para el 
trabajo, que respondan a las necesidades y contexto social 
de la población.

2 - Garantizar el ingreso, permanencia y conclusión de 
las trayectorias educativas en todos los tipos, niveles y 
modalidades del sistema educativo, priorizando el interés 

de contribuir a su desarrollo integral y al bienestar de la 
población.

2.6 Implementar métodos pedagógicos innovadores e 
inclusivos en el currículo que fortalezcan los procesos de 
enseñanza y aprendizaje orientados a mejorar la educa-
ción que reciben las niñas, niños, adolescentes y jóvenes

2. Generar conocimiento

2.1 Investigar para transformar 2 - Garantizar el ingreso, permanencia y conclusión de 
las trayectorias educativas en todos los tipos, niveles y 
modalidades del sistema educativo, priorizando el interés 

de contribuir a su desarrollo integral y al bienestar de la 
población.

2.4 Impulsar la participación de los estudiantes de educa-

humanística y tecnológica, contribuyendo al progreso, la 
innovación, la ampliación de las capacidades productivas 
y de gestión pública del país

2.2 Compartir saberes y 
tecnología

3. De la mano con la sociedad 3.1 Cercanos a la sociedad

1 - Aumentar la oferta educativa a nivel nacional para 
reducir las brechas de acceso de niñas, niños, adolescen-

igualdad de oportunidades de formación, sin importar el 
origen o contexto social.

1.1 - Fortalecer las oportunidades educativas para cerrar 
las brechas sociales y reducir las desigualdades regiona-
les.
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PDI 2025-2031 Programa Sectorial de Educación 2025-2030

Eje Temática Objetivo Estrategia

4. Cultura que nos une 4.1 Bienestar universitario

5 - Promover ambientes escolares inclusivos, sanos y se-
guros que favorezcan el aprendizaje, la convivencia y el de-
sarrollo integral de estudiantes, personal docente, madres 
y padres de familia en las escuelas de los diferentes tipos, 
niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional.

5.1 Desarrollar acciones para promover estilos de vida 
saludable en los distintos tipos, niveles y modalidades del 
sistema educativo.

5.2 Impulsar programas de atención psicológica, alimenta-
ción y salud visual en las escuelas de los diferentes tipos, 
niveles y modalidades del sistema educativo para promo-
ver estilos de vida saludable y bienestar integral

5.3 Impulsar mecanismos y campañas de cultura de paz, 
prevención de adicciones, violencia escolar y erradica-
ción de cualquier tipo de discriminación para promover 
la sana convivencia en las escuelas y formar ciudadanos 
responsables

4. Cultura que nos une

4.1 Bienestar universitario

6 - Garantizar el derecho a la cultura física y a la práctica 
del deporte, a partir de la promoción y estímulo de la 
educación física a nivel nacional, el deporte comunitario y 
el de alto rendimiento, para fomentar la cohesión social y 
mejorar la salud de la población.

6.1 Promover el desarrollo integral de niñas, niños, adoles-
centes y jóvenes, a través del ejercicio físico y actividades 
deportivas en las escuelas para mejorar su salud física y 
mental

4.2 Cultura para todos 5 - Promover ambientes escolares inclusivos, sanos y se-
guros que favorezcan el aprendizaje, la convivencia y el de-
sarrollo integral de estudiantes, personal docente, madres 
y padres de familia en las escuelas de los diferentes tipos, 
niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional.

5.5 Fomentar la lectura en la población para construir una 
sociedad más inclusiva, crítica, creativa y mejor informada.

4.3 Creatividad artística
5.6 Promover la educación artística, la lectura y la cultura 

las personas y las comunidades

5. Gestión que construye

5.1 Gobernanza universitaria
3 - Fortalecer el papel de maestras y maestros como agen-
tes de cambio en la transformación del sistema educativo 
a nivel nacional, impulsando su labor profesional, la 
formación continua, así como la vocación de servicio para 
mejorar la educación.

3.2 Fortalecer la coordinación interinstitucional entre 
la SEP y las autoridades educativas de los estados para 
armonizar criterios y garantizar procesos de admisión, 
promoción y reconocimiento contextualmente pertinentes

5.2 Profesionalizar para 
transformar

3.1 Impulsar un sistema transparente y equitativo de 
admisión, reconocimiento y promoción para los docentes 
en educación básica y media superior que fomente su 
desarrollo profesional

PDI 2025-2031 Programa Sectorial de Educación 2025-2030

Eje Temática Objetivo Estrategia

5. Gestión que construye

5.2 Profesionalizar para 
transformar

3 - Fortalecer el papel de maestras y maestros como agen-
tes de cambio en la transformación del sistema educativo 
a nivel nacional, impulsando su labor profesional, la 
formación continua, así como la vocación de servicio para 
mejorar la educación.

3.3 Promover la formación continua de docentes median-
te la mejora y ampliación de la oferta de actualización, 
incluyendo los programas de posgrado en educación para 
fortalecer las prácticas pedagógicas

-
ción de las instituciones de educación superior mejorando 
sus condiciones laborales para garantizar la estabilidad en 
su carrera profesional

5.3 Gestión para resultados

4 - Mejorar los entornos escolares para favorecer el 
aprendizaje, desarrollo de conocimientos, capacidades y 
habilidades de los estudiantes de todo el país, a partir de 
la construcción, equipamiento, restauración, reforzamiento 
y rehabilitación de la infraestructura educativa.

-
pliación, rehabilitación y mantenimiento de la infraestruc-
tura física prioritariamente en zonas marginadas, pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas para generar un 
entorno propicio para el aprendizaje

4.4 Fortalecer la infraestructura y el equipamiento de los 
planteles de educación básica, media superior y superior 
para facilitar el desarrollo de las actividades académicas y 
escolares de acuerdo con criterios de accesibilidad, seguri-
dad, funcionalidad, calidad, equidad y sustentabilidad
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5.  Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza 2024-2030

PDI 2025-2031 Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza 2024-2030

Eje Temática Eje Temáticas

1.Formación de calidad para la 
vida

1.1 Educación de calidad para 
todos

2. Jalisco crece para todas y todos
2.2 Educación para crecer en libertad

2.7 Hacia el desarrollo de todas y todos

Temas que nos acompañan en cada paso del camino 
(transversales)

T2 Igualdad sustantiva entre mujeres y hombres

T3 Garantía y protección efectiva de derechos humanos

1.2 Aprender con sentido innova-
dor y humanista

2. Jalisco crece para todas y todos

2.1 Menos desigualdad, más comunidad

2.2 Educación para crecer en libertad

2.7 Hacia el desarrollo de todas y todos

3. Jalisco, economía que avanza
3.6 Innovar para prosperar

3.7 Educación innovadora y formación de talento

PDI 2025-2031 Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza 2024-2030

Eje Temática Eje Temáticas

1.Formación de calidad para la 
vida 

1.3 Conectados con el mundo

2. Jalisco crece para todas y todos

2.2 Educación para crecer en libertad

2.4 La cultura que nos une

2.7 Hacia el desarrollo de todas y todos

3. Jalisco, economía que avanza
3.6 Innovar para prosperar

3.7 Educación innovadora y formación de talento

5. Jalisco cercano y transparente 5.2 Participación que nos une, colaboración que trans-
forma

1.4 Formación integral 2. Jalisco crece para todas y todos

2.2 Educación para crecer en libertad

2.3 Salud que protege y acompaña

2.4 La cultura que nos une

2.5 Deporte y activación física para una vida saludable

2.7 Hacia el desarrollo de todas y todos
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PDI 2025-2031 Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza 2024-2030

Eje Temática Eje Temáticas

1.Formación de calidad para la 
vida

3. Jalisco, economía que avanza 3.7 Educación innovadora y formación de talento

1.5 De la vida universitaria a la 
profesional

2. Jalisco crece para todas y todos

2.1 Menos desigualdad, más comunidad

2.2 Educación para crecer en libertad

2.7 Hacia el desarrollo de todas y todos

3. Jalisco, economía que avanza

3.2 Impulso a la economía local y regional

3.6 Innovar para prosperar

3.7 Educación innovadora y formación de talento

3.8 Financiamiento que impulsa sueños

5. Jalisco cercano y transparente 5.2 Participación que nos une, colaboración que trans-
forma

2. Generar conocimiento 2.1 Investigar para transformar 3. Jalisco avanza
3.2 Impulso a la economía local y regional

3.6 Innovar para prosperar

PDI 2025-2031 Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza 2024-2030

Eje Temática Eje Temáticas

2. Generar conocimiento

2.1 Investigar para transformar 3. Jalisco avanza
3.8 Financiamiento que impulsa sueños emprendedores

3.10 Fábrica de ideas

2.2 Compartir saberes y tecno-
logía 3. Jalisco avanza

3.6 Innovar para prosperar

3.7 Educación innovadora y formación de talento

2.3 Crear emprendedores 3. Jalisco avanza

3.7 Educación innovadora y formación de talento

3.8 Financiamiento que impulsa sueños emprendedores

3.10 Fábrica de ideas

3. De la mano con la sociedad 3.1 Cercanos con la sociedad
1. Jalisco tranquilo y en paz

1.3 Fortalecimiento a las corporaciones de seguridad

1.4 Justicia cercana que escucha y actúa

2. Jalisco crece para todas y todos 2.7 Hacia el desarrollo de todas y todos
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PDI 2025-2031 Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza 2024-2030

Eje Temática Eje Temáticas

3. De la mano con la sociedad

3.1 Cercanos con la sociedad
4. Jalisco cuida su tierra

4.5 Movilidad digna y accesible para todas y todos 

4.6 Ciudades que se planean en conjunto 

5. Jalisco cercano y transparente 5.2 Participación que une colaboración que transforma

3.2 Alianzas que construyen

2. Jalisco crece para todas y todos
2.1 Menos desigualdad más comunidad

2.7 Hacia el desarrollo de todas y todos

3. Jalisco, economía que avanza

3.2 Impulso a la economía local y regional

3.6 Innovar para transformar

3.7 Educación innovadora y formación de talento

4. Jalisco cuida su tierra 4.6 Ciudades que se planean en conjunto

5. Jalisco cercano y transparente 5.2 Participación que une, colaboración que transforma

3. De la mano con la sociedad 3.3 Universidad verde

4. Jalisco cuida su tierra

4.1 Territorio en equilibrio

4.3 Gestión responsable y sostenible del agua

4.4 Espacios, caminos y servicios que nos conectan

4.6 Ciudades que se planean en conjunto

Temas que nos acompañan en cada paso del camino 
(temas transversales)

T4 Desarrollo sustentable y acción ante el cambio 
climático

PDI 2025-2031 Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza 2024-2030

Eje Temática Eje Temáticas

4. Cultura que nos une 4.1 Bienestar universitario

1. Jalisco tranquilo y en paz
1.2 Prevención para una vida en paz

1.4 Justicia cercana que escucha y actúa

2. Jalisco crece para todas y todos 

2.1 Menos desigualdad, más comunidad

2.2 Educación para crecer en libertad

2.3 Salud que protege y acompaña

2.4 La cultura que nos une

4. Cultura que nos une 4.1 Bienestar universitario

2. Jalisco crece para todas y todos

2.5 Deporte y activación física para una vida saludable

2.6 Acompañamiento jurídico a personas en situación 
de vulnerabilidad

2.7 Hacia el desarrollo de todas y todos

3. Jalisco avanza 3.5 Paz laboral

4. Jalisco cuida su tierra
4.4 Espacios, caminos y servicios que nos conectan

4.5 Movilidad digna y accesible para todas y todos

Temas que nos acompañan en cada paso del camino 
(temas transversales)

T1 Niñas, niños y adolescentes

T2 Igualdad sustantiva entre mujeres y hombres

T3 Garantía y protección efectiva de derechos humanos

T5 Gobernanza y Cultura de Paz
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PDI 2025-2031 Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza 2024-2030

Eje Temática Eje Temáticas

4. Cultura que nos une

4.2 Cultura para todos

2. Jalisco crece para todas y todos

2.1 Menos desigualdad, más comunidad

2.2 Educación para crecer en libertad

2.4 La cultura que nos une

3. Jalisco avanza

3.4 Turismo que celebra y proyecta nuestra esencia

3.10 Fábrica de ideas

4.3 Creatividad artística

2. Jalisco crece para todas y todos 2.4 La cultura que nos une

3. Jalisco avanza
3.10 Fábrica de ideas

5. Gestión que construye 5.1 Gobernanza universitaria

1. Jalisco tranquilo y en paz 1.4 Justicia cercana que escucha y actúa

2. Desarrollo social

2.1 Menos desigualdad, más comunidad

2.6 Acompañamiento jurídico a personas en situación 
de vulnerabilidad

PDI 2025-2031 Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza 2024-2030

Eje Temática Eje Temáticas

5. Gestión que construye

5.1 Gobernanza universitaria

5. Jalisco cercano y transparente

5.1 Un gobierno que da certeza, actúa y responde

5.2 Participación que une, colaboración que transforma

5.6 Gobernar con integridad y transparencia

Temas que nos acompañan en cada paso del camino 
(temas transversales)

T2 Igualdad sustantiva entre mujeres y hombres

T5 Gobernanza y Cultura de Paz

T6 Transparencia, rendición de cuentas y combate a la 
corrupción

5.2 Profesionalizar para trans-
formar

2. Desarrollo social
2.1 Menos desigualdad, más comunidad

2.7 Hacia el desarrollo de todas y todos

3. Jalisco avanza
3.2 Impulso a la economía local y regional

3.5 Paz laboral
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PDI 2025-2031 Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza 2024-2030

Eje Temática Eje Temáticas

5. Gestión que construye

5.2 Profesionalizar para trans-
formar

3. Jalisco avanza
3.7 Educación innovadora y formación de talento

3.10 Fábrica de ideas

Temas que nos acompañan en cada paso del camino 
(temas transversales) T2 Igualdad sustantiva entre mujeres y hombres

5.3 Gestión para resultados

3. Jalisco avanza 3.8 Financiamiento que impulsa sueños emprendedores

5. Jalisco cercano y transparente

5.1 Un gobierno que da certeza, actúa y responde

5.4 Administrar lo que es de todas y todos con respon-
sabilidad y cercanía

5.5 Derecho a la información y respeto a la privacidad

5.6 Gobernar con integridad y transparencia

Temas que nos acompañan en cada paso del camino 
(temas transversales)

T6 Transparencia, rendición de cuentas y combate a la 
corrupción
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6. Alineación con el Programa General de Trabajo 2025-2031 Mtra. Karla Alejandrina 
Planter Pérez

PDI 2025-2031 Programa General de Trabajo 2025-2031

Eje Temática Agenda Política

1. Formación de calidad para la vida

1.1 Educación para todos

Agenda de Trabajo de Formación Integral, 
Docencia e Innovación Académica

Política de Formación Integral

Política de Docencia e Innovación Académica

1.2 Aprender con sentido innovador y 
humanista

Política de Docencia e Innovación Académica

Política de Formación Integral

Política Integral para la Flexibilización, Perti-
nencia e Inclusión en el Posgrado

1.3 Conectados con el mundo Política de Internacionalización de la 
Educación

1.4 Formación integral Política de Formación Integral

1.5 De la vida universitaria a la profesional
Política de Formación Integral

Política de Internacionalización de la 
Educación

2. Generar conocimiento

2.1 Investigar para transformar

Agenda de Trabajo de Investigación, trans-
ferencia tecnológica, difusión y divulgación 

Política de investigación colaborativa con 

de retos relevantes

Política de fortalecimiento institucional para 
la investigación

2.2 Compartir saberes y tecnología

Política de Innovación, Alianzas y Transfe-
rencia Tecnológica

Política de vinculación, comunicación y 
divulgación de la ciencia

2.3 Crear emprendedores Agenda Transversal de Innovación y empren-
dimiento Política de Innovación y Emprendimiento

PDI 2025-2031 Programa General de Trabajo 2025-2031

Eje Temática Agenda Política

3. De la mano con la sociedad

3.1 Cercanos a la sociedad Agenda de Trabajo de Extensión Universita-
ria y Responsabilidad Social

Política de Extensión Universitaria

Política de Responsabilidad Social

3.3 Universidad verde Agenda Transversal de Sostenibilidad y 
Medio Ambiente

Política de Conciencia Ambiental y Plane-
taria

Política de Sostenibilidad y Acción Univer-
sitaria

4. Cultura que nos une 4.1 Bienestar universitario Agenda Transversal de Bienestar: género, 
inclusión y cultura de paz

Política Integral de Bienestar Universitario

Política de Género

4. Cultura que nos une

4.1 Bienestar universitario

Agenda Transversal de Bienestar: género, 
inclusión y cultura de paz

Política Institucional de Inclusión

Política de Atención, Erradicación de las 
Violencias y Cultura de Paz

Agenda de Trabajo de Extensión Universita-
ria y Responsabilidad Social Política de Responsabilidad Social

4.2 Cultura para todos Agenda de Trabajo de Desarrollo y Difusión 
Cultural Política de Desarrollo y Difusión Cultural

4.3 Creatividad artística

5. Gestión que construye

5.1 Gobernanza universitaria Agenda Transversal de Gestión y Colabora-
ción Institucional

Política de Gestión para el Desarrollo 
Institucional5.3 Gestión para resultados

5.2 Profesionalizar para transformar Agenda de Trabajo de Formación Integral, 
Docencia e Innovación Académica

Política de Formación Integral

Política de Docencia e Innovación Académica
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